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Ed tor1af 

Desde el Aula Conciliar: 
Problemática del Concilio 

La problemática de los temas tra
tados, nos da la clave justa para in
terpretar rectamente los resultados 
de la Segunda Etapa. Insistimos en 
esto, porque algunas opiniones de 
personas alejadas de la Iglesia y aun 
de periodistas profanos, reflejan un 
gran desconocimiento de la na'ura
leza compleja, especial ele estos pro
blemas. Muchos de éstos se sienten 
desilusionados porque el Concilio no 
ha adoptado soluciones rápidas. Aquí 
no vamos a hacer la apología del Con
cilio, que como toda obra en la que 
entran hombres tiene sus límites y 
aun sus fallas . Vamos sólo a dar al
gunos elementos para que el lector 
pueda juzgar por sí mismo. 

1) Problemas nuevos. Es el aspec
to que llama poderosamente la aten-

Por el P. Ignacio Iparaguirre, S. J. 

ción al que compara este Concilio 
con muchos de los anteriores. Los 
Concilios precedentes fu eron forjan
do, corno medicina a una herejía, una 
redacción más exacta y profunda del 
dog·ma. Fueron fijando dogmas. Pu
sieron el fundamento a un avance de 
la teología en puntos vitales. El Con
cilio actual toma como punto de par
tida, no una herejía condensada en 
un libro, sino el clima malsano, medio 
pagano diluído en el ambiente. '\.br;r
da los problemas de un mundo en 
transformación y en íntima relación 
con la evolución social y económica: 
colegialidad, ecumenismo, libertad 
religiosa, derechos del hombre, em
pleo de la radio y la televisión. 

Se ha ido aplicando la doctrina a 
los grandes problemas. Pero no se ha 
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contentado el Concilio con resumir 
las enseñanzas de los Papas últimos. 
Ha avanzado en todas direcciones. El 
esquema de liturgia, ha aprovechado 
la doctrina de la gran Encíclica de 
Pío XII, "Mediator Dei", pero no se 
limita a ella. La rebasa en muchas 
direcciones. Lo mismo hay que decir 
<lel esquema de la Iglesia con rela
ción a la otra gran Encíclica del mis
mo Pío XII, "Corporis Mystici". Se 
considera a la Iglesia, no sólo como 
cuerpo místico, sino también co
mo pueblo de Dios que va caminan
do por el desierto de este mundo en 
dirección a la Patria rrometida. 

2) Problemas complejos. Se han 
discutido los problemas más difíciles, 
referentes a la estructura y organi
zación de la Iglesia: el vértice del Pri
mado en su relación con el resto de 
la Jerarquía, las relaciones de los 
Obispos entre sí y con los demás 
miembros de la Iglesia, la colegia
lidad. Y, como si esto fuese poco, la 
actitud que debe tener el alma en 
sus relaciones con Dios, las cualidades 
del culto, la na· uraleza de la religión, 
el ecumenisrno. Estos problemas,· tan 
difíciles en sí mismos, se han estudia
da en su aspecto más intrincado; en 
su dimensión pastoral. Cuando se 
plantean problemas de esta enverga
dura, cabalgan las cuestiones unas 
sobre otras. El que el Concilio se 
haya plan'eado con esta valentía y 
con anhelo de verdad ternas de esta 
índole, es un mérito inmenso. La lon
gitud de muchos debates , la diversi
dad de puntos de vista en aspectos 
prácticos, la inconformidad con algu-

nas actitudes, han mos·rado el senti
do de responsabilidad de los Padres. 
Han sacrificado el brillo de una pro
paganda fácil, el aplauso de la pren
sa a un esh1dio concienzudo, de fon
do. Hubiera sido imperdonable el que 
se hubiesen cantentado con dar solu
ciones precipitadas a los problemas 
más trascendentales del hombre. 

El Concilio no ha caído en el es
collo de la sup~rficialidad. Las pro
posiciones concretas, anotadas por la 
Comisión teológica como consecuen
cia del esquema sobre la Iglesia, son 
2,200, ex'.raídas de · unas 500 ponen
cias. Se calcula que la relación de 
ccmjunto abarcará unos 1,500 folios. 

3) Problemas de estado ele forma
ción. Otro mérito indiscutible del 
Concilio. Se afrontan los problemas 
en su estadio de gestación actual. 
Se ha ido a lo dinámico, condenan
do la postura está'ica y todo lo que 
tuviese algo de fo_silizado. Los gran
des problemas teológicos se han es
tudiado en su perspectiva escatoló
gica. 

También aquí se ha elegido el ca
mino más difícil, pero el más efi
ciente. Analizar un cuerpo ya es truc
turado, es fácil , pero no se puede 
influír en él. Cabe sólo dejar constan
cia de su na'uraleza, señalar el modo 
de aplicarlo a las diversas circunstan
cias. En cambio, tomar en las manos 
algo que está haciéndose, es tarea 
sumamente delicada, pero fecunda. 
Se pueden rectificar direcciones de
sacertadas, i:ntegrar elementos sanos. 
El Concilio, con un sentido profundo 
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de realismo, ha examinado el ansia 
que hay en el mundo de libertad, 
de unidad, los brotes del ecume
nismo, el movimiento (obsérvese la 
palabra: movimiento) litúrgico, el 
avance en los medios de difusión. 
Quiere cogerlos antes de que sea 
tarde, antes de que tengan una fiso
nomía irreformable. 

Mucho más podríamos decir, so
bre todo, de la renovación vital, la 
estructuración de nuevas formas; pe-

ro añadamos sólo que el Concilio se 
ha movido, excepto durante las últi
mas semanas, en el terreno de los 
principios y de la problemática in
terna de la Iglesia. Por ello, su ac
ción carece de elementos llamativos. 
Externamente, no se puede apreciar 
todavía el fruto, Más que fruto es, 
todavía, savia, germen. Pero ha he
cho lo principal: vivificar la raíz. 
Cuando se discutan las relaciones de 
la Iglesia con la sociedad, se verá el 
inmenso progreso realizado. 

- ¿U<l. tiene que dar Ejercicios a niños esta Cuaresma? 

- Es dificilísimo tenerlos con atención, 

El mejor libro para renovar su arsenal de cuentos con aplica
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Documentación 

Santa Sede 
Carta Apostólica de Nuestro Santísimo Señor 

Paulo,. 
POR LA DIVINA PROVIDENCIA PAPA VI, 

A LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y 

OBISPOS DEL ORBE CATOLICO, 

CON MOTIVO DEL IV CENTENARIO DE !-,A CONSTITU

CION DE LOS SE.MINARIOS POR EL CONCILIO 

ECUMENÍCO DE TRENTO 

VENERABLES HERMANOS, SALUD Y BENDICION APOS
TOLICA: 

El Verbo de Dios, "lnz verdadera que ilwnina a todos los 
hombres que vienen al mundo" (1), queriendo hacerse hombres 
por nuestra salvación, y habitar entre nosoh·os para mostrarn~s 
la "gloria, que como unigénito tiene del Padre, lleno ~e gra~ia 
y de verdad" (2), se dignó vivir escondido durante_ tremta anos 
en la humilde casita de Nazare·h, para preparar dignamente su 
misión apostólica con la oración y el h·abajo, y darnos ejemplo 
de todas las virtudes. Así, pues, bajo la mirada amorosa de su 
padre adoptivo, José, y de su santísim~ madre, Maria,. el nmo 
Jesús "crecía en sabiduría, edad y gracia, delante de D10s y de 
los hombres" (3). 

Pues bien, si imitar al Verbo encarnado es obligación de to
dos los cristianos, se impone de forma especial a los que El ha 
llamado para ser sus represen'antes ante los hombres con la pre
dicación de la doctrina evangélica, la administración de los sa
cramentos, y también, en primer término con la santidad de vida. 

(1) Juan, 1, 9. 
(2) Ibíd., 1, 14. (3) Luc., 2, 52. 
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Precedentes históricos de la constitución 
de los seminarios. 

La autoridad de la Iglesia, conscien'e del sagrado deber que 
tienen los ministros de Cristo de aparecer ante los hombres como 
maestros de la virtud, primero con el ejemplo y en segundo lugar 
con la palabra, para ser en realidad "sal de la tierra . . . y luz 
del mundo" (4), ha mostrado particulares cuidados en la instruc
ción y educación de la juven'ud destinada al sacerdocio. Tenemos 
de esto un autorizado testimonio de San León Magno, que es
cribe: "Venerandas son las prescripciones de los padres hablando 
de la elección de los sacerdotes, que solamente consideraron aptos 
para el sagrado ministerio, a los que, después de una larga etapa 
en cada uno de los grados de los divinos oficios, demostraron 
probada experiencia para poder dar tes·imonio de su vida ccn sus 
bras" (5) . Concilios generales y particulares fijaron luego las h·a
diciones ininterrumpidas, precisando paso a paso una legislación 
y una praxis, que serían en el futuro norma sagrada para toda la 
Iglesia. Bastaría citar a este respecto las precisas prescripciones 
de los Concilos Lateranenses III y IV (6) . 

Motivos de la institución de los seminarios. 

Pero desgraciadamente, debido a la malicia del mundo que 
cada vez más se iba extendiendo en el ambiente eclesiástico, y al 
espíritu pagano que empezaba a renacer en las aulas donde se 
educaba la juventud, las precedentes normas dictadas por la Igle
sia para la preparación de los futuros sacerdotes, resultaron inade
cuadas. Por es· a razón en los siglos XV y XVI se advirtió con 
urgencia la necesidad de una reforma genera] de las costumbres 
en la Iglesia de Cristo, y el apremio por preservar a los jóvenes 
levitas de los peligros que les amenazaban, asegurándoles una 
formación conveniente en ·lugares apropiados, bajo la guía de sa
bios educadores y maestros. 

La institución de los seminarios 
por el Concilio de Trento. 

En Roma, en el siglo XV, b·ataron de acudir a tan urgen'e 
y fundamental necesidad de la Iglesia, los cardenales Domingo 

( 4) Mat., 5, 15. 
(5) Epis. 12, PL 54, 650. 

(6) Mansi. Ampliss. Concil. Collect 
XXII, 227, 999, 1013. 
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Capránica y Esteban 1 ardini, con la fundación de los Colegios 
que llevan sus nombres; en el siglo siguiente San Ignacio de 
Loyola, al fundar en Roma los dos célebres Colegios Romano y 
Germánico, uno para profesores y el otro para los alumnos. Por 
]a misma época el cardenal Reinaldo Pole, arzobispo de Can
terbury, después de haber exhortado a los obispos de Cambray 
y de Tournay a imitar el ejemplo de San Ignacio, extendió para 
Inglaterra su famoso decreto sobre los seminarios, que aprobado 
por el Sínodo de Londres de 1556 y publicado el 10 de febrero 
del mismo año, sirvió de modelo a la ley dictada, pocos años 
después, por el Concilio dé Trento para la Iglesia universal, por 
el capítulo 18 del decreto "De Reformatione", aprobado el 15 de 
julio de 1563 (7). 

Por 'ello este año se conmemora el IV centenario de un acon
tecimiento tan irnportan 'e para la historia de la Iglesia católica. 
Centenario aún más digno de ser dignamente conmemorado por 
coincidir con la celebración del Concilio Ecuménico Vaticano II, 
en el que la Iglesia, preocupada en dictar oportunos decretos para 
promover la renovación de las costumbres del pueblo cristiano, 
habrá de dedicar particulares atenciones a un sec~or de vital inte
rés para todo el Cuerpo Místico de Cristo, como es el formado 
por los jóvenes que se dedican en los seminarios a su preparación 
al sacerdocio. 

Importancia del Seminario en la 
historia de la Iglesia y de la sociedad. 

No pretendemos evocar la serie de trabajos que precedieron 
a la aprobación del canon sobre la Institución de los seminarios, 
ni detenemos en cada uno de las prescripciones en él conteni
das. Pues creernos más de acuerdo con el objeto de una fructuosa 
celebración del IV centenario de este decreto, exponer con vivo 
relieve los beneficios espirituales que con él consiguió la Iglesia 
y la sociedad civil, para luego llamar la atención sobre algunos 
aspectos de la formación ascética, in"electual y pastoral del joven 
seminarista o sacerdote, que requieren hoy una más profunda 
consideración. 

Los mismos padres del Concilio de Trento, al votar por una
nimidad dicho canon, en la sesión XXIII, previeron que la insti-

(7) Cfr. Rocaberti, Bibliotheca maxima Pontificia, XVIII, pá&-ina 362; L, von 

Pastor, "Historia de los Papas", vol. VI, p-ág. 569; VII, pág. 329. 
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tución de los seminarios proporcionaría un gran beneficio espi
ritual a cada una de las diócesis de la Santa Iglesia. 

A es te propósi 'o el cardenal Sforza Pallavicino escribe: "Ante 
todo fue aprobada la institución ele los seminarios, llegando mu
chos a decir que, aunque no se hubiera sacado más beneficio que 
éste del Concilio, él solo reco mpensaba todas las fatigas y tras
tornos, por ser el único instrumento eficaz para res ablecer la 
disciplina, pues es · sentencia cierta que en cualquier estado los 
ciudadanos serán como sean sus educadores" (8). 

Otra prueba de la gran confianza puesta por la Jerarquía en 
los seminarios para dar lozanía a la Iglesia y hacer florecer la vida 
sacerdotal en el clero, la ofreció el i·ntrépido celo con que, ape
nas clausurado el Co'llcilio, se tra · ó de llevar a cabo las prescrip
ciones de tan providencial decreto, en medio de todo género de 
dificultades. El mismo Pontífice Pío IV fue de los primeros en dar 
ejemplo, abriendo su seminario el l de febrero de 1565; lo había 
precedido su sobrino San Carlos Borrorneo, en Milán, en 1564, 
y en forma más modesta, los obispos de Rieti , Lari.-no, Cmerino y 
Montepulciano. Siguió poco después la erección de otros semina
rios por parte de los obispos preocupados en la res amación de 
sus propias diócesis, al paso que una selecta escuadra ·de hombres 
celosos del bien de la Iglesia acudía en su ayuda. Entre ellos nos 
place recordar, en Francia, al cardenal Pedro de Berulle, a An
drés Bourdoise, a San Vicente de Paúl con sus sacerdotes de la 
misión , a San Juan Eudes, a Olier, con la compañía de San Sul
picio. En Italia se destacó, sobre todo, San Gregorio Barbarigo, 
prodigando incansables cuidados en la organización de los semis 
narios de Bérgamo y Padua, según las normas del Concilio de 
Trento y el ejemplo de San Carlos, teniendo también presen· e 
las exigencias espirituales y culturales de su tiempo. El ejemplo 
que este celoso Pastor dio a los demás obispos de las diócesis 
italianas conserva hoy día todo su valor, por haber sabido con
juntar la fidelidad a las normas :radicionales con sabias iniciati
vas, entre las cuales es de recordar el estudio de las lenguas 
orien tales para mejor conocimiento de los padres y escritores 
eclesiásticos del . Oriente cristiano, con miras al acercamiento re
ligioso entre la Iglesia ca 'ólica y las Iglesias separadas. A es ta 
obra insigne del grnn obispo de Padua se refirió nuestro prede-- (8) P. Sforza Pallavicino, "Istoria del Concil io di T rento", ed , di A. M. Z a:::caria, 

t. IV. Roma, 1833 , pág. 344. 
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cesor Juan XXIII de venerable memoria, en su homilía con mo
tivo de la inscripción ele Barbarigo en el catálogo ele los Santos (9). 

A la buena semilla lanzada por el Concilio de Trento en el 
campo fértil ele la Iglesia, por medio del citado decreto, se debe 
también el florecimiento de los seminarios o colegios con fines 
especiales, como el de Propaganda Fide en Roma, el de Misiones 
Ex·ranjeras de Parísí, y los colegios de las diversas naciones s1-u-
gidos en Roma, en España, los Países Bajos y todo el complejo 
de providenciales centros de formación eclesiástica, que hoy exis
ten en la Iglesia, pueden compararse con el árbol de la parábola 
evangélica, 1,ue, nacido <le una minúscula semilla, crece y se 
extiende con gigantescas proporciones, hasta llegar a albergar 
entre sus ramas a innumerables pajarillos del cielo (10). 

Por tanto, debemos es tar inmensamente agradecidos al Señor, 
de que la institución de los seminarios, decidida por los padres 
del Concilio de Trento, lejos de debilitarse en los siglos siguientes, 
ganados en muchas naciones por ideologías y praxis contrarias a 
la doctrina y a la misión salvífica de la Iglesia, se moviera siem
pre en un continuo desarrollo, llegando pron ··o a superar los 
confines de Europa y seguir los progresos del catolicismo en Amé
rica y en los paísos de misiones. Por su parte, la Iglesia se ha 
preocupado de dictar normas para los seminarios de acuerdo con 
las necesidades espirituales y culturales del clero, según las cir
cunstancias de tiempo y lugar. En este campo, que es sin duda 
uno de los más delicados que el Espíri u Santo, inspirador de 
todas las sabias decisiones conciliares (11), ha confiado en primer 
lugar al Supremo Pastor de la Iglesia, es deber nuestro recordar 
los siguientes méritos de nuestros predecesores, entre los que bri
llan los nombres de Gregario XIII, Sixto V, Clemente VIII, Ur
bano VIII, Inocencia XI, Inocencia XIII, Benedicto XIII, Bene
dicto XIV, Clemen·e XIII, Fío VI, Gregario XVI, Pío IX, 
León XIII, San Pío X, Benedicto XV, Pío XI, Pío XII y 
Juan XXIII. 

No es, por tanto, de extrañar que los seminarios, objeto de 
solícitos cuidados de la Sede Apostólica y de muchos celosos 
pastores esparcidos por el mundo católico, hayan prosperado para 
decoro y beneficio no sólo de la Iglesia, sino de la misma socie
dad civil. Esta es la página gloriosa, de b historia de los semi-

(9) Cfr. A. A. S., LXVI (1960), 
págs. 458-459. 

(10) Cfr. Mat., 13, 31-32. 
(11) Cfr. H zch os, 15, 28. 
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narios, que nuestro predecesor Pío IX quiso recordar en su carta 
apostólica "Cum Romani Pontífices" del 28 ele junio de 1853, por 
la que fundaba el Seminario Pío. En ella llamaba la atención de 
los gobiernos y de todas las personas preocupadas por el ver
dadero bien de la sociedad humana, por ser "de gran importan
cia la exquisita y cuidada formación del clero para conseguir la 
prosperidad e incolurnnidad de la religión y de la sociedad hu
mana, y para defender la verdadera y sana doctrina" (12). 

Importancia actual ele los seminarios. 

Este mismo lazo beneficioso que vincula el progreso reli
gioso moral y cultural de los pueblos al número suficiente de 
buenos y doctos minish·os del Seiíor, fue nuevamente recordado 
por Pío XI con estas memorables palabras: "Es algo que está 
ligado a la dignidad, eficacia y a la misma vida de la Iglesia; 
y es de gran interés para la salvación del género humano, pues 
"aunque Cris · o Redentor dio al mundo inmensos beneficios, éstos 
no son comunicados a los hombres más que a través de los mi
nistros de Cristo y dispensadores de los misterios de Dios" (13). 
De buen grado, por tanto, hacemos nuestra, siguiendo el ejem
plo de nuestro predecesor Pío XII, la sabia sentencia pronunciada 
por León XIII, de i. m., a propósito de los seminarios: "el por
venir de la Iglesia está ín 'imamente ligado a su situación" (14). 

Así, pues, al paso que, por un lado, invitamos a todos nues
tros hermanos en el episcopado, a los sacerdotes y a los fieles, a 
rendir a Dios omnipotente dador de todos los bienes, las debidas 
gracias por los grandes beneficios emanados de la providencial 
institución de los seminarios, aprovechamos la ocasión de este 
cen· enario para dirigir a todos una paternal exhortación. Que
remos decir a todos los rniern)Jros de la Iglesia católica que se 
sientan solidarios en la obra de ayuda a los seminarios, cualquiera 
que sea el género de ésta. Indudablemente los supremos pastores 
de las diócesis, los rectores y directores espirituales de los semi
narios, los profesores de las distintas disciplinas, han de ser los 
primeros en sen·irse empeñados en la obra compleja del mante-

(12) Pio IX, Pont. M., Acta vol. I 
(1846-54), pág. 473 . 

(13) Epis. Apost. "Officiorum om
nium", A. A. S., XIV, 1922, página 449 . 

(14) Epist. "Paternae providaeque", 
Acta Leonis (1899), ¡,:ág. 194; cfr. Pii 
XII, Epis. ad Ep. Poloniae: "Per hos pos
tremoJ annos". A. A. S., XXXVII (1945), 
pf:g. 207. 
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nimiento oportuno, de instrucción y educación de los aspirantes 
al sacerdocio. Pero su acción será imposible, o mucho más ardua, 
y mucho menos eficaz, si no está precedida y afianzada por la 
cooperación ferviente y continua de los párrocos, de los sacerdo
tes, y de los religiosos y de los seglares, que se dedican a la 
enseñanza de la juventud, y de forma particular, por la de los 
padres cristianos. 

Crear un ambiente favorable para 
las vocaciones sacerdotales. 

Y ¿cómo no advertir que la YOcación sacerdotal, desde su na
cimiento hasta su pleno desarrollo, aunque es principalmente un 
don de Dios, exige, sin embargo/''la generosa colaboración de 
muchos, tanto del clero como del laicado? Pues, al paso que la 
civilización moderna ha difundido en medio del pueblo cristiano 
la estima y la ambición por los bienes de este mundo, se ha 
enfriado en muchos espíri us el aprecio por los bienes sobrena
turales y eternos. ¿Surgirán como entonces numerosas y autén
ticas vocaciones sacerdotales en ambientes familiares y escolares, 
en los que se exaltan casi únicamente los valores y beneficios 
inherentes a las profesiones terrenas? Qué pocos, por desgracia, 
reflexionan seriamen· e sobre el consejo del Salvador: "¿De qué 
le aprovecha al hombre ganar todo el mundo, si es en detrimento 
de su alma? (15). ¡ Qué difícil es en medio de las infinitas distrac
ciones y seducciones del mundo, aplicarse la sentencia del Após
tol: "No ponemos nosotros la mira en las cosas que se ven, sino en 
las que no se ven. Pues las que se ven son pasajeras; mas las 
que no se ven, e· ernas" (16) . ¿Y no fue abriendo la mente y el 
corazón a la visión y a la esperanza de las recompensas celestia
les, cómo el Señor invitó a los pobres pescadores de Galilea a 
cooperar en su misión divina? Al ver a los dos hermanos, Simón 
y Andrés, que eran pescadores, les dijo: "Seguidme y os haré pes
cadores de hombres" (17). A Pedro, que en nombre de los demás 
discípulos le preguntó qué suerte ies estaba reservada, después 
de haber abandonado todo por su amor, Cristo le aseguró solem
nemente: "En verdad os digo que vosotros, que me habéis segui
do, al tiempo de la regeneración, cuando se sentare el Hijo del 
Hombre en el trono de su glori.:t, os sentaréis también vosotros 
sobre doce tronos para juzgar las doce tribus de Israel" (18). 

(15) Marc., 8, 36. 
(16) Cfr. 2 Cor., 4, 18. 

(17) Mat., 4, 19. 
(18) Mat., 19, 28. 
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Por lo tanto, para que en los corazones de los nmos y de los 
jóvenes germine y se desarrolle la estima y el santo entusiasmo 
por la vida sacerdotal, es necesario crear un ambiente espiritual 
apto, tanto en la familia como en la escuela. En otras palabras, 
aunque no sean muchos los cristianos llamados al sacerdocio y al 
estado religioso, todos, sin embargo, están obligados a vivir y a 
juzgar de acuerdo con el espíritu de fe sobrenatural (19), y, con
siguientemente, a demostrar la más alta es'.ima y veneración hacia 
las personas que consagran enteramente su vida a su propia san
tificación, a los intereses espirituales de la humanidad, y a la 
mayor gloria de Dios. Sólo así se difundirá entre el pueblo cris
tiano el "sensus Chris 'i" (el sentido de Cristo) y se facilitará el 
florecimiento de las vocaciones sacerdotales (20). 

Naturaleza de la vocación. 

Sin embargo, el primer deber que incumbe a todos los cris· 
tianos, en orden a la vocación sacerdotal, es la oración, según el 
precepto del Señor: "La mies es mucha, pero los operarios son 
pocos. Pedid al Señor de la mies que envíe obreros a su mies" (21). 
En estas palabras del Divino Redentor es tá claramen· e indicado 
que la primera fuente de la vocación sacerdotal es Dios mismo, 
su misericordiosa y libérrima voluntad. He aquí por qué les decía 
a los Apóstoles: "No me habéis elegido, fui yo quien os elegí y 
determiné que fuerais y consiguierais fruto, y vuestro fruto per
manezca" (22). Y San Pablo, exaltando también el sacerdocio de 
Cristo sobre el de la Antigua Alianza, hacía observar que todo 
legítimo sacerdote, siendo por naturaleza un mediador ante Dios 
y los hombres, depende principalmente del beneplácito divino, 
afirmando: "El pontífice elegido de entre los hombres es· á puesto 
enh·e los hombres para las cosas de Dios .. . Y nadie se apropia este 
honor sino cuando es llamado por Dios, corno lo fue Aarón" (23). 
Por tanto, muy excelsa y gratuita es la vocación de participar en 
el sacerdocio de Cristo, del que el mismo Apóstol escribe: "Así 
también Cristo no se gloificó a sí mismo en hacerse Pontífice ... ; 
y, consumado, vino a ser para· todos los que le obedecen causa 
de salud eterna, proclamado por Dios Sumo Sacerdote, según el 
orden de Melquisedec" (24). Por ello escribe justamente San Juan 

(19) 
(20) 
(21) 

Hebr., 10, 38. 
1 Cor., 2, 16. 
Mat., 9, 37-38. 

(22) Juan, 15, 16. 
(23) Hebr., ;5, 1, 4. 
(24) lbíd., 5, 5, 9. 
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Crisóstomo en su tratado De Sacerdotio: "El sacerdocio se realiza 
en la tierra, pero tiene el rango de las órdenes celes'.iales, y cier
tamente con justicia. Pues no el hombre, ni los ángeles, ni los 
arcángeles, ni cualquier otro poder creado, sino el mismo Pa
ráclito, instih1yó es te oficio: él hizo que los mortales pudieran 
realizar un minis'erio de ángeles" (25). 

Pero con respecto a la vocación divina al sacerdocio, a la 
que no se tiene ningún derecho, conviene advertir que no se re
fiere solamente a las facultades espirituales del elegido, es decir, 
a su inteligencia y a su libre voluntad, sino que se extiende tam
bién a sus sentidos y al cuerpo mismo, con el fin de que toda la 
persona sea idónea para el eficaz y digno cumplimiento de las 
arduas tareas del sagrado ministerio, que con frecuencia exige 
renuncias y sacrificios, y a veces la inmolación de la propia vida, 
siguiendo el ejemplo del Buen Pastor, Cristo. No hay, por tanto, 
que pensar que Dios llama al sacerdocio a los niños y a los 
jóvenes, que por falta de suficientes dotes in' electuales y afec
tivas, o por evidentes taras sicopáticas, o por graves defectos 
orgánicos, no puedan cumplir debidamente sus diversos oficios 
y sobrellevar las cargas inherentes al estado eclesiás'ico. Al con
h·ario, es consolador defender con el doctor Angélico que se exija 
en todo elegido al sacerdocio lo que afirmó el Apóstol de los pri· 
meros predicadores del Evangelio. Así se expresa Santo Tomás: 
"Dios de tal forma prepara y dispone a los que elige, que hace 
sean aptos para la función a que han sido elegidos", según 2 
Cor. 3,6: "Nos hizo idóneos ministros del Nuevo Testamen"o" (26). 

Necesidad y obligación de una cultura oportuna. 

Además de crear el ambiente apto para las vocaciones sacer
dotales y pedir la gracia del Ser'íor para las nuevas escl{adras de 
seminaristas, los padres y los pastores de almas, y todos los que 
tengan cargos de responsabilidad con los niños y los jóvenes, ha
brán de preocuparse, en la medida de sus posibilidades, de pre
pararlos para el seminario o cualquier ins ' ituto religioso apenas 
hayan dado claras muestras de aspiración e idoneidad para el 
sacerdocio. Sólo así quedarán salvaguardados de la corruptela 
del mundo y podrán cul'ivar la semilla de la vocación divina en 
el sitio más apto. Y entonces comienza la tarea propia de los 

(25) "De sacerdocio", lib. 111, n . 4, 
PG 48, 642. 

(26) "Summ. Theol:", P. 3' , q. 27, 
a. 4 c. 
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superiores, del director espiritual y de los profesores: discernir 
con mayor agudeza las pruebas de elección por parte de Cristo 
en sus fu•uros min_istros y ayudar a los mismos a prepararse 
dignamente a esa excelsa misión. Esta obra compleja de educa
ción física , moral, religiosa e intelectual, que ha de darse en el 
seminario, está claramente indicada en el canon del decreto tri
dentino con las palabras: "Nutrir y formar religiosamente e iniciar 
en las disciplinas eclesiás · icas" (27). 

Vocación sacerdotal y recta intendón. 

Pero he aquí un problema de suma importancia: ¿Cuál es la 
prueba más característica, indispensable de la vocación sacerdo
tal, en la que habrá de detenerse con preferencia la mirada de 
los responsables en el seminario de la . instrucción y formación 
de los jóvenes alumnos, y, sobre todo, del director espiri1.ual? 
Indudablemente es la recta intención, es decir, la voluntad clara 
y decidida de consagrarse enteramente al servicio del Señor, corno 
se puede advertir en el decoro conciliar que prescribe, que sola
mente han de admitirse en el seminario aquellos jóvenes "cuya 
índole y voluntad dé esperanza que han de servir perpetuamente 
al ministerio eclesiástico" (28). Por ello, hablando de esta recta 

intención, nuestro predecesor Pío XI, en su célebre encíclica 
"Ad catholici sacerdotii", no dudó afirmar: "El que aspire a tan 
sagrada institución por una noble causa, como el en· regarse al 
divino servicio y salvación de las almas, y al mismo tiempo a una 
sólida, probada y oportuna castidad de vida, y, como hemos 
dicho, adquiera o se esfuerce en adquirir la doctrina, corno es 
manifiesto, con certeza es llamado por Dios al ministerio sacer· 
dotal" (29). 

La llamada del obispo. 

Sin embargo, aunque es suficiet1te para ser acep~ado en el 
seminario que los jóvenes den al menos una primera prueba de 
rec· a intención, y de aptitud para el sagrado ministerio y las obli
gaciones que de él se siguen, para la admisión a las órdenes, y 

(27) Mansi Amplias. Concil. Colect. 
XXIII, 147. 

(28) Concil Oecum, Decret. Centro 
de Documentación. Instituto de las Ciencias 

R eligiosas, Herder, 1962, págs. 726, 38-39. 
(29) Litt en "Ad catholici sacerdotti", 

A. A. S. , XXVIII (1936). páfiina 4-0, 
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especialmente al presbiterado, los candidatos deben demostrar 
al obispo o al superior regular una madurez de santos propósitos 
y de progreso en la piedad, en el estudio y en la disciplina, que 
infunda en ellos la certeza moral de que está elegido por el Se
ñor (30). Tremenda es en verdad la responsabilidad del ordinario 
a quien corresponde el deber de pronunciar el juicio definitivo 
sobre la demostración de vocación divina del ordenado y al que 
está reservado el derecho de llamarlo al sacerdocio, haciendo 
de es ta forma auténtica y operante an'e la Iglesia la llamada di
vina que ha ido lentamente madurándose. Con razón podía afir
mar en este sentido el catecismo del Concilio de Trento: "Se tie
nen por llamados por Dios, los llamados por los legítimos minis
tros de la Iglesia" (31). 

También hoy, ante las deplorables defecciones de algunos 
ministros del santuario, que una mayor severidad en la elección 
y en la formación hubiera podido prevenir, los pastores de las 
diócesis habrán de tener presente la severa amonestación de San 
Pablo a Timoteo: "A nadie impongas las manos de ligero, ni te 
hagas cómplice de los pecados ajenos" (32). 

Otros elementos necesarios para la vocación. 

Después de esta breve referencia al elemento indispensable 
de la vocación sacerdotal, que es la clara, decidida y constante 
voluntad de abrazar el estado sacerdotal, mirando principalmente 
a la gloria de Dios, a la salvación de la propia alma y de los 
hermanos; más aún, de todos los redimidos por la Sangre pre
ciosa del Divino Salvador, no quedará fu era de lugar mencionar 
los res' antes elementos que contribuyen a la perfecta preparación 
del futuro ministro del altar. De este importantísimo problema de 
la vida de la Iglesia se han ocupado en numeTOsas ocasiones nues
tros predecesores y todos conocen sus más recientes documentos, 
como la encíclica "Ad Catbolici Sacerdo!ii" (33) de Pío XI; la 
exhortación "Mentí Nostrae" (34), de Pío XII; la encíclica "Sacer
dotii ostri primordia", de Juan XXIII (35). Y también el Con
cilio Ecuménico emminará un esquema de Constitución "De 

(30) Cfr. I. Reg. , 16, 6. 
(31) Cathech. Concil. Trid. P . III, 

de Ordine, 3 . 
(32) 1 Tim., 5 , 22. 

(33) A.A.S., XXVIII (1936), págs. 
5-53. 

(34) A.A.S., XII (1950), p·ágs. 659-
~02. 

(35) A .A.S., LI (1959) , págs. 545-579. 
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sacrorum alumnis formandis", cuya aprobación, completando en 
nuestro tiempo las providenciales disposiciones del decreto triden
tino y los diversos documentos de la Sede Apostólica, que le han 
seguido, estará destinada a despertar un notable avance también 
en la obra de reclutamiento de las vocaciones eclesiás 'icas, y en 
la más importante y comprometedora, de su conveniente forma· 
ción ascé tica y litúrgica, intelectual y pastoral. 

Esperando confiados las sabias deliberaciones conciliares con 
respee'o a los seminarios, Nos creemos apremiante deber de nues
tro supremo oficio pastoral considerar algunos peligros que ame
nazan la eficacia de la pedagogía en uso en los seminarios y los 
elementos que en dicha formación es preciso cultivar con mayor 
diligencia. 

Peligros y desviaciones. 

Con respecto a los peligros, que como hierbas maléficas, hoy 
más que en el pasado, tratan de invadir el campo abierto a toda 
semilla, señalamos el espíritu de crítica de todo y de todos, que 
acecha a su mente. Y en la volun_~ad, aun de los más pequeños, 
lamentamos no soporten ningún vínculo moral, proceda de la ley 
natural o de la autoridad eclesiástica o civil y, por tanto, la ambi
ción de una líber' ad de acción sin freno. Debilitadas de esta 
forma sus facultades superiores en su ascesis hacia las cimas del
bien y de la verdad, no es de extrañar que los sentidos, interiores 
como exteriores, escapen al obligado control de la recta razón y 
de la buena voluntad, estando apartadas estas facul 'ades del in
flujo continuo y eficaz de la gracia y de las virtudes sobrenatu
rales. Por ello, la conducta del adolescente parece inclinada a 
formas de hablar y de actu ar que están en discordancia con las 
normas de humildad, obediencia, modes'ia, castidad necesarias 
para la dignidad de un ser racional y, sobre todo, de un cristiano 
cuyo cuerpo es, en virtud ele la gracia, miembro de Cristo y tem
plo del Espíritu Santo. ¿Cómo no advertir en semejantes manifes
taciones de una sicología juvenil superficial y hasta desordenada, 
los sín'omas de una futura personalid~d que exigirá muchos 
derechos y admitirá pocos deberes, y, consiguientemente, un pe
ligro muy grande para el nacimiento. y desarrollo de convencidas 
y generosas vocaciones sacerdotales? Es preciso, por tanto, opo
nerse vigorosamente a todo lo qu e amenaza seriamente la sana 
educación de la juventud, especialmente cuando se tra' a del lla-
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mado de Cristo a la continuación de su obra de Redención, pero 
¿con qué medios? 

Virtudes naturales y sobrenatmales. 

Es deber, ante todo, de los padres y maestros, cultivm· en sus 
hijos o alumnos, desde sus más tiernos años y especialmente en 
aquellos que manifiesten una índole más dócil, más generosa e in
clinada al ideal del sacerdocio, al espíritu de oración, de humildad, 
de obediencia, de entrega y de sacrificio. Y será obligación de 
los superiores y de los profesores del seminario -no solamente con
servar y desarrollar en los jóvenes, que en él se admiten, las dotes 
arriba mencionadas, sino procurar que también con el progreso 
de los años aparezcan y se afiancen en el espíritu del candidato 
a las sagradas órdenes otras cualidades que han de tenerse como 
esenciales para una sólida y completa formación moral. En'.re ellas 
juzgamos de más fundamental importancia el espíritu reflexivo y la 
rectitud de intención en el actuar; la libre y personal elección 
del bien; más aún, de lo mejor; el dominio de la voluntad y de los 
sentidos ante las manifes'aciones del amor propio, del mal ejem
plo ajeno, de las inclinaciones al mal procedentes, tanto de la 
naturaleza que arrastra las consecuencias del pecado original, como 
del mundo y del espíritu del mal, que también hoy cerca con 
particular ensañamiento a los elegidos del Señor, ansiosos de su 
ruina. Y con relación al prójimo, el que aspira a ser con Cris'o 
y por Cristo testigo ante el mundo de la verdad que hace libres y 
salva (36), habrá de ser educado en el culto a la verdad tanto en 
palabras como ei1 hechos y, por consiguiente, en la sinceridad, 
en la lealtad, en la constancia y en la fidelidad, de acuerdo con 
la exhortación de San Pablo a su apreciado Timo·eo: " o te pier
das en logomaquias -cosa que para nada aprovecha- para el 
completo trastorno de los oyentes . Procura diligentemente pre
sentarte tal ante Dios, que merezcas su aprobación, obrero que 
no tiene de qué ruborizarse, que reparte rectamente la palabra de 
la verdad" (37). 

Formación humana cristiana y sacerdotal. 

Pero en esta obra de purificación o preservación del espíritu 
del adolescente de las peligrosas semillas del pecado y el vicio, 
y de siembra y cultivo de las plantas salutíferas habrá que aten-

(36) Cfr., Juan, 18-3s; 8, 32. (37) 2 Tim., 2, 14-15. 
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der a las buenas cualidades de la natu:-aleza humana, para que 
todo el edificio espiri't1l es té también apoyado en la sólida base 
de las virtudes naturales. Muy oportuna es a este respecto la 
sabia afirmación del Aquinatense: "Dado que la gracia no anula 
la naturaleza, sino que la perfecciona, es conveniente que la in
clinación natural esté al servicio de la fe y la inclinación na· ural 
de la voluntad llegue a la caridad" (3S).' Sin embargo, las buenas 
cualidades y virtudes naturales no han de ser sobrevaloradas, como 
si_ el éxito duradero y verdadero del ministerio sacerdotal depen
diera prevalentemente de los recursos humanos, como igualmente 
hay que tener presente que no es posible educar con perfección el 
espíritu de la juventud en las mismas virtudes naturales de la pru
dencia, otras virtudes que están ligadas con ellas, recurriendo so
lame·nte a los principios de la recta razón y a los métodos huma
nos, como la sicología experimental y la pedagogía. Pues es doc
trina católica que sin la gracia saludable del Redentor no se pue
den cumplir todos los mandamientos de la misma ley natural y, 
consiguientemente, adquirir perfectas y sólidas virtudes (39). De 
este principio inconcuso se deduce una consectie11cia de induda
ble valor práctico: la formación del hombre ha de ir al mismo 
paso que la del cristiano y futuro sacerdote, con el fin de que las 
energías naturales estén purificadas y auxiliadas por la oración, 
la gracia de los sacramentos de la Penitencia y Eucaristía reci
bidos con frecuencia, y el influjo de las virtudes sobrenaturales, 
y éstas encuentren en las vir·udes naturales una defensa y a la 
vez una ayuda en su actuación. ¡Pero no es suficiente! Es preciso 
también que las energías naturales, in :electuales y volitivas, sean 
dóciles a las directrices de la fe y al impulso de la caridad, con 
el fin de que todas nuestras acciones, realizadas en el nombre de 
Nuestro Señor Jesucristo merezcán el premio eterno (40). 

El espíritu ele sacrificio y la 
imitación ele Cristo. 

Es evidente que todo cuanto hemos afirmado ha de estar bien 
pres en· e en los que han sido llamados a ser con el Salvador víc
timas de amor y de obediencia por la salvación de los hombres, 
y a vivir en castidad virginal y en un ejemplar abandono tanto 
interno como externo, de las superfluas riquezas de este mundo, -

8 c. 
(38) "Summ, Theol"., p. I, q. I a, (39) Cfr. Ibídem, P. I-II, q. 109, 

a. 4 c. 

( 40) Cfr. Col. 3, 17; I Cor., 13, 1-3. 
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para que su ministerio sea más digno y más rico en frutos salu
dables. Por este motivo, un día se les exigirá no sólo que todas 
sus buenas cualidades estén al servicio del sagrado ministerio, 
sino que también estén dispuestos a sacrificar no pocos legítimos 
deseos de la naturaleza y a soportar trabajos y persecuciones, 
cumpliendo fiel y generosamente el oficio del Bue:r1 Pastor. Todo 
fiel ministro ha de poder repeti.I con San Pablo: "Me hice con los 
débiles débil, para ganar a los débiles; me he hecho todo a todos, 
para de todos modos salvar a algunos. y_ todo esto lo hago por 
causa del Evangelio, para tener también yo alguna parte en 
él" (41). Esta es también la conducta de muchos obispos y sacer
dotes que la Iglesia propone como ejemplo a todo el ambiente 
eclesiástico, elevándoles a la gloria ele los altares. 

El ejemplo de los santos . 

Esta es, en sus trazos esenciales, la altísima tarea de forma
ción disciplinaria y espiritual, confiaJa al rector y al director 
espiritual del seminario bajo la alta dirección del obispo. Pero 
ha de i:ntegrarse con la colaboración de los profesores de las di
versas disciplinas, en cuanto respecta al debido desarrollo de todas 
las facultades del alumno candidato al sacerdocio. Fruto, pues, 
de la inteligente y armónica colaboración de educadores y profe
sorns será la formación completa del joven, su personalidad, no 
simplemente lrnrn ana y cristiana, sino, sobre todo, sacerdotal, que 
está totalmente invadida por la luz de la divina revelación , de 
la cual depende principalmente "el que sea perfec to el nom
bre de Dios, dispuesto a toda obra buena" (42) . Hay que tener 
presente, pues, cuanto afirma el Crisóstorno: '_'Es preciso que el 
espíritu del sacerdote brille como luz que 1lumma a todo el 

orbe" (43) . 

Los estudios. 

En el patrimonio cultural del joven sacerdote ha de tener 
parte, indudablemente, un discret~ canocimien:o de las lenguas 
y, particularmente, de la lengua latma, en especial para los sacer
dotes del rito latino; ader\)ás la posesión de los principales cono
cimientos históricos, científicos, matemáticos, geográficos y ar
tísticos que en nues tros tiempos son propios de las personas 

( 41) I Cor., 9 , 22-23. 
(42) 2 Tim., 3, 17. 

(43) " De Sacerdotio", lib. IV, n. 4, 

págs. 48, 681. 
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cu~ta~, de acuerdo con las respectivas naciones . Pero la riqueza 
pnnc1pal de la men'e de un sacerdote ha de estar formada por 
la sabiduría humana y cristiana, que es fruto de una sólida for
~ación filosófica y !eológica, según el método, doctrina y princi
p10s de Santo Tomas, con perfecta adhesión a las enseñanzas de 
1a Revelación . divina y del Magisterio de la Iglesia. De esta for
mación teológica forman parte esencial o complemen'aria diver
sas disciplinas, como la Exégesis bíblica, según las reglas de la 
hermenéutica católica, el Derecho canónico, la Historia eclesiás
tica, la Sagrada Liturgia, la Arqueología, la Patrología, la Historia 
de los dogmas, la Teología ascética y mística, la Hagiografía, la 
San· a Elocuencia ... 

Participación en la vida diocesana. 

Al acercarse el momento de las Ordenes mayores, y en los 
P:imeros años después de recibir el Presbiterado, habrá que ini
ciar al alumno en los problemas de la Teología Pastoral y facili
t~rle u~a participación cada vez más amplia y responsable en la 
vida d10cesana, es decir, en el culto litúrgico, en la instrucción 
catequística, en la asis "encia a la juventud de Acción Católica, en 
las obras de apostolado en favor de las misiones, de forma que 
gradual y oportunamente, el futuro pastor de almas conozca el 
campo de su futura actividad y se prepare para ella adecuada
mente. A este fin le será una gran ayuda un buen conocimien'o 
del canto gregoriano y de la música sagrada. Aprenderá, pues, 
a dar a sus estudios una mayor unidad y una orientación pasto
ral más eficaz, persuadido de que todo en él ha de tener como 
última meta el advenimiento del Reino de Cris'o y de Dios se
gún la sabia advertencia de San Pablo: "Todo es vuestro, 'mas 
vosotros de Cristo y Cristo de Dios" (44). Sí, al paso que hoy se 
van menospreciando cada vez más los derechos de Dios en los 
diversos campos de la actividad humana, es preciso que el sacer
dote brille en el mundo como "otro Cristo y hombre de Dios" (45). 

Santidad eximia. 

, Santidad y ciencia habrán de ser las prerrogativas de quien 
esta llamado a ser embajador del \ 'erbo de Dios. Redentor del 

___ m_undo. Santidad eximia, en primer lugar, es decir, superior a la 

(44) I Cor., 3, 22-23. ( 45) I Tim., 6, 11. 
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de los fieles seglares y a la de los simples religosos, porque como 
justamente observa el Doctor Angélico: ·'Si el religioso no es'á 
investido con el orden, habrá de des tacar la superioridad del 
orden en lo que se refiere a dignidad. Pues él es delegado en 
virtud del orden sagrado para el sagrado ministerio, del que el 
mismo Cristo se sirve en el sacramento del altar" (46). Por ello, 
resplandecerá en una fúvien · e devoción a la Sagrada Eucaristía 
en la vida de aquel que aspira a ser su consagrador y dispensa
dor, y con la devoción al Cuerpo y Sangre de Cristo las devo
ciones que con ella se armonizan, es decir, la del Nombre de 
Jesús y la de Sacratísimo Corazón. 

Elogios y exhortaciones. 

Como conclusión de nuestras exhortaciones, queremos dirigir 
una palabra de paternal complace-ncia a cuantos trabajan con celo 
y no leves sacrificios en la obra de reclutamiento y educación de 
las vocaciones sacerdotales, 'anta del clero secular como regular, 
y un especial elogio a los que desarrollan estas mismas tareas en 
las regiones donde hay mayor escasez de clero y donde es más 
arduo y frecuentemente peligroso procurar a la Iglesia nuevos 
ministros del santuario. Llegue también nuestro aplauso a aque
llos que, siguiendo las directrices e indicaciones de la Sagrada 
Congregación de Seminarios y Universidades, se preocupan de 
perfeccionar con publicaciones y congresos los métodos de forma
ción de seminaris · as, de conformidad con las particulares exigen
cias de tiempo y lugar, y co·n el progreso de las disciplinas pe
dagógicas, pero siempre con el debido respeto a la meta y espí
ritu propio de la vida sacerdotal, por el mayor bien de la Iglesia. 

Oración y caridad fraterna. 

A vosotros, finalmente, queridos hijos, que recogidos en ora
ción asidua y caridad fraterna dentro de los muros sagra~os del 
seminario, como estaban los Após• oles en el Cenáculo, os prepa
ráis bajo la mirada materna de la Reina de los Angeles, a recibir 
el poder sobrehumano de co-nsagrar el Cuerpo y la Sangre del 
Señor y perdonar los pecados, y al mismo tiempo para una mayor 
efusión de la gracia del Espíritu Santo que os capacite para rea
lizar dignamente "el ministerio de la reconciliación" (47), digamos 

(46) "Summ Thcol.", P. 2' , 2' , 9, 
184, a. 8 c. 

( 47) 2 Cor., 5, 18. 
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con San Pablo: "Cada uno persevere en la vocación a que ha 
sido llamado" (48). Docilidad y fidelidad al llamado de Dios 
son, pues, indispensables para el que quiera cooperar más ínti
mamente ,con ?rist_o en la salvación de las almas y asegmarse una 
coron~ mas bnllan e en la gloria de la eternidad. Apreciad el don 
maravilloso que el Señor os ha regalado, servidlo desde vuestros 
jóvenes años "con gozo y alegría" (49). 

Finalmente, al paso que os exhortamos, venerables herma
~o~, a poner en práctica en vues tras diócesis es tos consejos, que 
umcamente el amor a la Iglesia nos ha dictado, os manifestamos 
a vosoh·os, a ~os ~ieles confiados a vuesh·os cuidados y, sobre 
todo, a los se1~manstas, nuestra viva benevolencia, os impartimos 
de todo corazon a todos la bendición apostólica. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, en la fiesta de San Carlos 
Borromeó, el 4 de noviembre de 1963, primer año de nuestro 
Pontificado. 

PAULO PP VI 

Facultades y Privilegios Concedidos por 
S. S. Paulo VI a los O bis pos 

LETRAS APOSTOLICAS 

MOTU PROPRIO 

POR LAS QUE SE CONCEDEN A LOS OBISPOS CIERTAS 
FACULTADES Y PRIVILEGIOS 

PAULO PAPA VI 

Los sagrados pastores, aunque asediados por muchas dificul
tades :realizara~ en todo , tiempo su misión pastoral, a la que 
Jesucnsto asoc10 los grav1simos deberes de enseñar, santificar, 
atar Y desatar, con patentes ejemplos, sobre todo, de caridad. 

La Sede Apostólica, a medida que las preocupaciones y tareas 
se acrecentaron en el decurso de los siglos, respondió siempre 
! ustosa _Y_ celosamen' e a las peticiones de los obispos referentes 
. la solicitud pastoral, y no sólo dotó a los prelados de las dióce

sis d~ ,autoridad y jurisdicción extraordiparias, sino que les otorgó 
tambien espe_ciales facultades y privilegios en correspondencia 
ccn las necesidades de cada tiempo -- . 

( <'.J ) I C 7 or., , 2. ( 49) Cfr. , Ps. 99, 2. 
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Ahora que está para concluir la segunda ses1on del Concilio 
Vaticano II, y deseando muy de veras dar a los Padres Conciliares 
prueba de la gran estima que sentimos por todos los venerables 
hermanos en el episcopado, nos complace acoger gustosamente 
sus deseos y otorgarles aquellas facultades que, a la vez que 
hagan patente su dignidad episcopal, hagan también ·más fácil 
y eficaz su ministerio pas·oral. Estimamos que esto casa perfec
tamente con nuestro oficio de pastor universal. Mas, al mismo 
tiempo que de todo corazón concedemos a los obispos dichas 
facultades, les rogamos igualmente que, con Cristo y con Nos, su 
Vicario en la tierra, unidos muy es 'rechamente y movidos por el 
soplo de una ardiente caridad, procuren con su trabajo hacer más 
leve "aquella solicitud de todas las Iglesias" que pesa sobre nues-

; tros hombros (Cf. II Cor. 11, 2sr 
Dado que se trata de facultades valiosísimas, las otorgamos 

de forma que no puedan los obispos delegarlas en otros, a excep
ción de su coadju•or, auxiliares y vicario general, a no ser que 
otra cosa se diga expresamente en la concesión de cada una de 
esas facultades. 

Estas facultades que declararnos competen por derecho a los 
obispos residenciales, a tenor de las normas canónicas vigentes, 
competen también, de derecho, a los vicarios y prefectos apostó
licos, administradores apostólicos constituidos permanentemente, a 
los abades y prelados nullius, todos los cuales gozan en su terri
torio de los mismos derechos y facultades que corresponden a los 
obispos residenciales. en sus propias diócesis. Y aunque los vicarios 
y prefectos apostólicos no puedan nombrar vicario general, les 
está permitido a cada uno delegar legítimamente las facultades 
de que se tra' a, en su vicario delegado. 

Así pues, tras madura consideración y llevados de nuestro 
respe~o y amor a cada uno de los obispos de la Iglesia católica, 
"motu proprio', y con nuestra autoridad apostólica, establecemos 
y decretamos que, a partir del día 8 de diciembre de este año 
de 1963, puedan ya los obispos gozar legítimamente de las fa
cultades y privilegios que siguen. 

!.-Facultades que por derecho competen al obispo residen
cial, desde el momento de la toma de posesión de su diócesis, las 
cuales sólo puede delegar en el obispo coadjutor o . en los obispos 
auxiliares y en el vicario gqneral, a no ser que se hable expresa
mente de otras personas. 
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1) Prorrogar, por causa justa, perc no por más de un mes, el 
uso legítimo de rescriptos e indultos concedidos anteriormente 
por la San·a Sede, y ya expirados, sin que se hayan enviado 
oportunamente a la Santa Sede las preces para su prórroga, cc:n. 
la obligación, sin embargo, de recurrir inmediatamente a la mis
ma solicitando la gracia o, si la petición -fu e ya cursada, para 
obtener respuesta. 

2) Conceder a los sacerdotes la facultad de poder celebrar 
dos misas los días ordinarios, por escasez de clero y con jus· a 
causa, e incluso celebrar tres misas los domingos y demás fiestas 
de precepto si una verdadera necesidad pastoral así lo exige. 

3) Permitir a los sacerdotes, que celebran dos o tres misas, 
tomar algo a modo de bebida, aunque no medie el espacio de 
una hora antes de celebrar misa. 

4) Permitir a los sacerdotes, por jus · a causa, celebrar la misa 
a cualquier hora del día y distribuir la comunión por la tarde, 
guardando. por lo demás, las normas establecidas. 

5) Conceder facultad a los sacerdotes cuya vista sea débil, 
o estén impedidos por otra enfermedad, para celebrar diariamente 
la misa de la Santísima Virgen o la de difuntos asistidos, cuando 
lo necesiten, por otro sacerdote o diácono, según la instrucción 
de la Sagrada Congregación de Ritos del 15 de abril de 1961. 

6) Conceder la misma facultad a los sacerdotes completa
mente ciegos, con tal de que siempre les asista o·ro sacerdote o 
diácono. 

7) Conceder a los sacerdotes la facultad ele celebrar la misa 
fuera de lugar sagrado con tal de que este lugar sea decente y 
honesto -nunca en el dormitorio-, sobre ara consagrada, con 
causa justa cuando se trate de una sola vez y con causa más 
grave cuando se trate de hacerlo habitualmente. 

8) Igualmente conceder la facultad de celebrar la misa en el 
mar y en los ríos, con causa justa y con las debidas cautelas . 

9) Conceder la facultad a los sacerdotes que gozan del in
dul · o de altar portátil para que puedan utilizar, con justa y grave 
causa, en lugar de la piedra consagrada, los antimensios de los 
griegos, o el lienzo brndecido por el obispo, en cuyo ángulo de
recho se guarden las reliquias de los santos mártires, igualmente 
reconocidas por e_l obispo, observando todo lo demás prescri· o 
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por las leyes litúrgicas, particularmente en lo que se refiere a los 
manteles y el corporal. 

10) Conceder a los sacerdotes enfermos o ancianos la facul
tad de celebrar la misa en casa -pero no en su dormitorio- todos 
los días, incluso en las fiestas más solemnes, observando las leyes 
litúrgicas, pero con auto~·ización para sentarse si no pudieran es
tar de pie. 

11) Reducir, cuando disminuyan los réditos y mientras sub
sista esta causa, el número de misas de los legados a tenor del 
estipendio legítimamente vigente en la diócesis, siempre que no 
haya nadie que esté o pueda ser razonablemente obligado a elevar 
la cuantía de la limosna, así como reducir las cargas y legados de 
misas que agravan los beneficios n otras instituciones eclesiásticas, 
en el caso de que las rentas del beneficio o de la institución re
sul · en insuficientes para el decoroso sustento del beneficiario o 
para realizar aquellas actividades del sagrado ministerio que va
yan anejas al beneficio, o no basten tampoco para conseguir con
venientemente el fin propio de la misma iI}stitución eclesiástica. 

12) Conceder a los capellanes de todos los hospitales, orfa
na· os y cárceles la facultad para que, no es tando presente el pá
rroco, puedan administrar a los fieles en peligro de muerte el 
sacramento de la confirmación, debiendo observar el sacerdote que 
la administre las normas es tablecidas por la Sagrada Congrega
ción de Sacramentos en el decreto "Spiritus Sancti muneraí' de 
14 de septiembre de 1946: 

13) Facul · ad de conceder a los confesores absolver en con
fesión a toda clase de fieles de todos los pecados reservados, 
excepto del pecado de falsa delación, por el que se acuse ante los 
jueces eclesiásticos a un sacerdote inocente del crimen de solici
tación. 

14) Conceder a confesores conspicuos por su ciencia y pru
dencia la facultad de absolver a los fieles en todos los casos, den
tro del acto de la confesión sacramental de todas las censuras, 
incluso las reservadas, con excepción: a) Las censuras "ab ho
mine"; b) Las censuras especialísimarnente reservadas a la Sede 
Apostólica; c) Las censuras anejas a la revelación del secreto del 
Santo Oficio, y d) La excomunión con la que son sancionados los 
clérigos ordenados in sacris y todas las personas que atenten 
conhaer con aquéllos matrimonio, aunque sólo sea civilmente, y 
al mismo tiempo cohabiten de hecho con los mismos. 
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15) Dispensar, con justa causa, de la falta de edad de los 
ordenados, siempre que no exceda de seis meses completos. 

16) Dispensar del impedimento para la ordenación que afecte 
a los hijos de católicos, mientras que sus padres permanezcan en 
su error. 

17) Dispensar, según lo prescrito, a efectos tanto de celebrar 
la misa cuan· o de obtener y conservar los beneficios eclesiásticos, 
sobre cualesquiera de las irregularidades provenientes lo mismo de 
delito que de defecto, con tal que de ello no se siga escándalo y 
~e realice debidamente el ministerio de altar, con excepción de los 
casos a que se refiern el canon 985, números 3 y 4, del C. I. C. , 
y previa abjuración ante el absolvente, cuando se trata del crimen 
de herejía o cisma. 

18) Conferir las sagradas órdenes fuera de la iglesia caLedral 
y fuera de los tiempos previstos, sin excluir los días ordinarios, 
si media una utilidad pastoral. 

19) Dispensar, por causa justa y razonable, de todos los im
pedimentos matrimoniales de grado menor, aun cuando se trate 
de matrimonios mixtos, pero cumpliendo en este caso, lo prescri
to en los cánones 1061-1064 del Código de Derecho canónico. 

20) Dispensar, cuando apremie una causa justa y grave, de 
los impedimentos de mixta religión y de disparidad de cultos, 
incluos cuando se aplica el privilegio paulino, quedando a salvo 
lo prescri o en los cánones 1061-1064 del Código de Derecho Ca
nónigo. 

21) Sanar "in radice", con tal que persevere el consentimien
to, los matrimonios inválidos por impedimento de grado menor o 
por defecto de forma, aun tratándose de matrimonios mixtos, aun
que cumpliendo, en es'e caso, lo prescrito en el canon 1061 del 
Código de Derecho Canónico. 

22) Sanar "in radice", con tal de que el consentimiento per
dure, los matrimonios inválidos por el impedimento de disparidad 
de culto, aun cuando sean, además, inválidos por defecto de for
ma, guardando, sin embargo, lo prescrito en el canon 1061 del 
Código de Derecho Canónico. 

23) Permitir, por causa grave, que pueda hacerse la in· er
pelación del cónyuge in.fiel antes del bautismo del que se con
vierte a la fe; y también, por causa grave, dispensar de la misma 
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interpelación antes del bautismo de la parte que se convierte, con 
tal que, en es· e caso, conste por proceso al menos sumario y 
extrajudicial, que no puede realizarse o sería inútil dicha inter
pelación. 

24) Reducir, por causa justa, la obligación por la que los ca
pítulos catedralicios o colegiales de canónigos están obligados a 
recitar, debidamente, todos los días, en el coro, el oficio divino; 
es decir, conceder que el servicio del coro sólo se 'enga algunos 
días o pueda cumplirse con sólo una determinada parte del mismo. 

25) Encomendar a algunos canónigos, en caso de necesidad, 
tareas de ministerio sagrado, de enseñanza, apostolado, dispen
sándoles del coro, sin perjuicio del derecho a percibir los bene
ficios de su prebenda, pero no las llamadas distribuciones entre 
presentes o las ordinarias: 

26) Conmutar el rezo diario del oficio divno por el de una 
parte al menos del rosario de la Bienaventurada Virgen María u 
o'ras oraciones, por deficiencia de la vista o por otra causa. 

27) Delegar, en casos particulares o temporalmente, en el vi
cario general o en otro sacerdote constituido en dignidad para 
consagrar altares portátiles, cálices y patenas, según la forma pres
cri 'a en el pontifical y utilizando los sagrados óleos bendecidos 
por el obispo. 

28) Permitir a los clérigos menores, a los religiosos legos y 
también a mujeres piadosas, que puedan lavar, incluso en primera 
ablución, los palios, los corporales y los purificadores. 

29) Usar de las mismas facultades y privilegios, en favor de 
los fieles, guardando su límite y forma, que tienen los institutos 
religiosos con casa en la diócesis. 

30) Conceder a los sacerdotes la facultad para poder erigir, 
con las ceremonias prescritas por la Iglesia, las es "aciones del 
"Via crucis", incluso "sub divo", con todas las indulgencias conce
didas a cuantos practiquen este piadoso ejercicio. Sin embargo, 
esta facultad no se puede usar en el territorio parroquial donde 
ádique una casa de religiosos que por concesión apostólica dis
fruten del privilegio de erigir las es·aciones del "Via crucis". 

31) Admitir en los.seminarios a los hijos ilegítimos que reúnan 
las cualidades exigidas para la admisión con tal de que no se 
trate de adulterinos o sacrílegos. 
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32) Conceder licencia para que, mediante una causa legíti
ma, puedan enajenar, pignorar, hipotecar, alquilar, redimir de 
empréstitos los bienes eclesü\sticos, y que las personas morales 
eclesiásticas puedan comprometerse con dinero ajeno hasta aque
lla can'idad que proponga la conferencia regional o nacional de 
los obispos y que la Santa Seda haya aprobado. 

33) Confirmar hasta el quinto trienio al confesor ordinario 
de las religiosas, si por la escasez de sacerdotes idóneos para 
esto no puede hacerse otra cosa, con tal que la mayoría de las 
religiosas, incluidas las que en otros asuntos no tienen vo'.o, con
vengan, mediante votación secreta, en que el confesor sea confir
mado; para las disidentes, si lo desean, se habrá de proveer de 
otro modo. 

34) Entrar por causa justa, en la clausura papal de los mo
nasterios de religiosas es'ablecidos en su diócesis, y permitir, por 
justa y grave causa, que otros entren en la clausura y que las 
monjas salgan de la misma duarnte el tiempo verdaderamente ne
cesario. 

35) Dispensar, a petición del superior competente, del im
pedimento que tienen para entrar en religión quienes pertencie-
ron a una secta católica. I 

36) Dispensar, a petición del superior competente, sobre la 
admisión en religión de los hijos ilegítimos que aspiren al sacer
docio y también dispensar a otros si estos, por prescripción de 
las consti'uciones, no pueden ser admitidos en religión. Pero en 
ambos casos no pueden ser dispensados los hijos adulterinos y sa
crílegos. 

37) Condonar, en todo o en parte, a petición del superior 
competente, la dqte que han de aportar las postulantes para su · 
admisión en los monas 'erios de monjas o en otro instituto también 
de derecho pontificio. 

38) Permitir a los religiosos el paso de uno a otro instituto 
de derecho diocesano. 

39) Despedir de la diócesis, por causa urgente y gravísima, a 
ios religiosos de cualquier instituto, si avisado el superior mayor 
de estos no tomara medidas, pero dando cuenta inmediatamente 
del caso a la Santa Sede. 

40) Conceder a sus súbditos, incluso a través de otros va
rones prudentes e idóneos, licencia pora leer y poseer, con cui-
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dado de que no caigan en manos de otros, libros y publicaciones 
prohibidos sin excluir los que expresamente propugnen la herejía 
o el cisma o persigan la subversión de los fundamentos religio
sos. Esta autorización solamen· e pueden concederse a aquellos 
que necesiten leer libros y pubilcaciones prohibidos para impug
narlos, para desempeñar cumplidamente su cometido o para se
guir debidamente un curso de estudios. 

II.-Privilegios que, además de los ya enumerados en los co
rreespondientes capítulos del Código de Derecho Canónico, com
peten a todos los obispos residenciales o titulares desde el mo
mento de recibir la notificación auténtica de la provisión canó
nica. 

l. Predicar la palabra de Dios en todo el orbe, a no ser que 
el ordinario del lugar lo_ pro!üba expresamen' e. 

2. Confesar a los fieles , incluidas las religiosas, en todo el 
orbe, a no ser que el ordinario del lugar lo prohiba expresamente. 

3. Absolver en todas partes, dentro del acto de la confesión 
sacramental, a cualquier fiel de todos los pecados reservados, ex
cepto del pecado de la falsa delación por la que un sacerdote 
inocente es acusado an · e los jueces clesiásticos del crimen de 
solicitación. 

4. Absolver en todas partes, dentro del acto de la confesión 
sacramental, a todos los fieles de todas las censuras, incluso las 
reservadas, con excepción de: 

a) Las censuras "ab homine". 

b) Las censmas especialísimamente reservadas a la Sede Apos
tólica. 

c) Las censuras anejas a la revelación del secre·o del Santo 
Oficio. 

d) La excomumon con la que son castigados los clérigos or
denados "in sacris" y cuantas personas atentaren contraer matri
monio con aquéllos ,aunqu e sólo sea civilmente, y al mismo tiem
po convivan con ellos de hecho. 

Los obispos residenciales pueden bacer uso de esta facultad 
en favor de sus súbditos, incluso en el foro ex· erno. 

5. Reservar la Santísima Eucaristía en su or'atorio particular, 
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con tal de que se observe puntualmente lo establecido por las 
leyes litúrgicas. 

6. Celebrar la misa a cualquier hora del día, con causa justa, 
y dis ·ribuir la comunión por lá tarde, observando, por lo demás, 
lo prescrito. 

7. Bendecir en todas partes, con sólo la señal de la cruz y 
con todas las indulgencias que suele conceder la Santa Sede, los 
rosarios y las demás coronas para el rezo, las cruces, las medallas 
y los escapularios aprobados por la San Sede e incluso imponer
los, sin la obligación de la inscripción. 

8. Bendecir crucifijos con la aplicación de todas las indul
gencias concedidas por los Romanos Pontífices al devoto ejercicio 
del "Vía crucis", en favor de los fieles que, por enfermedad u 
otro legítimo impedimento, no pueden recorrer las es· aciones del 
"Vía crucis". 

Concedemos muy gustosamente estas facultades, estos privi
legios a nuestros hermanos en el ep~scopado, con la intención y 
el deseo que más arriba expusimos; para que todo es'o, en de
finitiva, redunde en honor y utilidad de la Santísima Iglesia de 
Cristo, a la que Nos debemos con todo lo nuestro. 

Sin que obste nada en contrario, aunque digno de especial 
mención. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 30 del mes de no
viembre de 1963, primero de nuestro pon 'ificado. 

PAULO VI 

(Este decreto y la constitución sobre la Sagrada Liturgia en
tran en vigor el día 18 de febrero de 1964, primer domingo de 
cuaresma.) 

SE~OR SACERDOTE: 
NO ESPERE que llegue la Fiesta Titular para advertir la falta de 

un TAPETE, ALFOMBRA o PASILLO. PIDALO con tiempo a la 

FABRICA DE TAPETES 
JOSE'' 

:/, 17.80 y, 52.00 M 2 - FACILIDADES DE PAGO 
OBREGON 28 TEL.: 3-34 CELA Y A, GTO. 
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La Constitución Apostólica 
Sobre la Liturgia 

El P. Gregario M. de Antoñana, 
C .M.F., Perito Conciliar y una de las 
primeras autoridades en Liturgia, pre
$enta a continuación las líneas fun
damentales de la Constitución sobre 
la Sagrada Liturgia, "Sacro appro
bante Concilio", confirmada y san
cionada por S. S. Paulo VI en la se
sión pública del Concilio, el 4 de 
diciembre de 1963. 

Normas programáticas.-La Consti
tución, después de determinar en el 
proemio sus relaciones con las finali
dades del Concilio Vaticano II, ex
pone ante todo, la naturaleza de la 
Liturgia a la luz de la tradición y del 
Magisterio Pontificio, determinando 
luego, sus obje' ivos, su influencia san
tificadora, el carácter eminentemente 
pastoral del culto litúrgico y, como 
consecuencia, la necesidad de que 
todos los fi eles tomen parte en ella, 
consciente y ac'.ivamente. 

Puesto que la Liturgia consta de 
un elemento inmutable, por ser de 
origen divino y de elementos sujetos 
a cambios, por haber sido añadidos 
en diversas épocas y circunstancias 
-que varían de acuerdo con los dife
rentes pueblos y vicisitudes his'Óri
cas-, el Concilio, en la presente Cons
titución, establece y declara las nor
mas fundamentales que deben regular 
la renovación de la Li.turgia y su 

adaptación a las exigencias de la vida 
de la Iglesia en la hora presente. 
Como norma fundamental, recuerda 
que toda autoridad, en punto a Li
turgia , reside en la Sede Apos tólica 
y en el Obispo, según el Derecho Ca
nónico. Además, en virtud de la fa
cultad conferida por el Derecho Ca
nónico y, dentro de los límites que 
es tablece, esta autoridad e o m p e t e 
también a las Conferencias Episcopa
les leghmamente constituidas. Nadie 
más, aunque sea sacerdote, puede a 
su arbitrio, añadir, quitar o cambiar 
ninguna cosa referente a la Liturgia. 

Para poner en práctica las oportu
nas reformas litúrgicas, se deben con
servar las tradiciones sanas, mirando 
por el justo progreso, mediante un 
concienzudo es ·udio teológico, histó
rico y pas toral, de las diversas formas 
litúrgicas a la luz de· las experiencias 
Hevadas a cabo por la renovación 

Htúrgica actual y, con base en los 
indultos concedidos en es'e campo. 
Teniendo en cuenta el papel impor
tnntísimo que la Sagrada Escritura 
desempeña en la Litmgia, se deben 
tener presentes, con mucha diligen
cia, los auténticos progresos de los 
estudios bíblicos. Por úhmo, dada la 
naturaleza comunitaria de la Liturgia, 
se debe tener cuidado con la nece
sidad de que los fieles puedan par-
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ticipar en la acción litúrgica, en for
ma activa, consciente y fructífera. 

2. Lengua latina y vulgar. - Su
puestos los principios an terior~s. una 
de las principales medidas se refiere 
a la lengua litúrgica. Ante todo, para 
los ritos latinos, ha de continuar el 
uso de la lengua latina; se admite, sin 
embargo, con más amplitud, el em
pleo de la lengua vulgar. Así, en las 
Misas que se celebran con el pueblo, 
podrá usarse el idioma local en las 
lec·.uras, en la oración común, en las 
exhortaciones y en los cantos. Según 
las circunstancias de los lugares, se 
concede también facultad de usar 
más ampliamente la lengua vulgar, a 
juicio de los Ordinarios locales. 

En los Sacramentos, se puede em
plear en general, la lengua vulgar, 
excepto para la forma, (1) aun cuando 
haya sido concedido el uso de la len
gua local para el matrimonio y para 
otros casos, expresamente. En los 
Sacramentales, se permite ordinaria
mente la lengua vulgar. Por lo que 
hace al Oficio Divino, se faculta al 
Ordinario para qu e conceda el uso 
del idioma local, en ciertos casos y en 
determinadas condiciones. · 

3. Adaptación a las condiciones del 
pueblo.-Otro de los criterios de re
novación, se refiere a adaptar la Li
turgia a las condiciones particulares, 
tendencias, tradiciones y costumbres 
de los diversos pueblos, principal
mente en los países de misión. En 

esta forma, conservando siempre la 
unidad fundamental del rito latino, se 
concede a las respectivas autoridades 
territoriales que introduzcan las opor
l unas adaptaciones, sobre todo con 
respecto a la administración de los 
Sacramentos, los Sacramentales, las 
Procesiones, la lengua litúrgica, el 
arte y la músic~ sagrados; los orna
mentos y los colores del ajuar litúr
gico, siempre que éstos correspondan 
al espíritu de la Liturgia y no en
trafien un lazo íntimo y casi necesa
rio, con errores y supersticiones lo
cales. 

4. Revisión de los libros litúrgicos. 
- U na de las consecuencias de los 
criterios de renovación arriba expues
tos, es la correspondiente revisión y 
reforma de los libros litúrgicos: el 
Misal, Breviario, Ritual y Pontifical. 
De esta suerte, se tendrán las debidas 
v1Cn:iaciones en la es'ructura de 1os 
ritos, , procurando que brillen por su 
simplicidad, su sencillez y brevedad 
y que estén al alcance de los fieles y 
se eviten repeticiones inútiles. Se 
dará mayor lugar y más variedad al 
empleo de la Sagrada Escritura, ya 
sea con nuevas Misas o con nuevas 
lecturas bíblicas y patrísticas, en el 
Oficio Divino. Se procederá a una 
nueva distribución de los Salmos en 
las "horas". Igualmente, se revisarán 
los "himnos" y las lec '.uras históricas 
del Breviario. Todo esto estará a car
go de una Comisión conciliar, a la 

( 1) . En cuanto a esta afirm ac ión, que luego matiza e l autor, han llegado por la 
Prensa diversas afirmaciones. Esperemos las actas conci li ares. La Constitución es dclibera
<!amente indeterminada.-N. de la D. 
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luz de los criterios propues tos por el 
mismo Concilio. 

5. Instrucción litúrgica. - Junta
mente con estas prescripciones, se 
encuentran numerosas recomendacio
nes para lograr la participación, ac
tiva y consciente, en el culto litúrgico. 
Algunas se refieren a la formación 
litúrgica, teórica y práctica que de
ben adquirir los Pastores de almas, 
los sacerdotes, ministros de culto y 
cuantos participan en él, como el 
maesh·o de ceremonias, cantores y 
comen· adores; otras, recomiendan la 
instrucción que debe darse a los fie
les sobre los ritos y las funciones, 
sobre la Santa Misa y sobre las diver
sas partes y ciclos del Año Litúrgico. 
Dicha instrucción deberá i¡nparfüse 
en la catequesis ordinaria, en las ho
milías, en las exhortaciones y comen
tarios con que se acompañan las di
versas partes de la Misa, de los Sa
crame11· os y de los Sacramentales. Se 
inculca, además, el incremento de la 
música sagrada, ya por lo que se re
fiere al Canto Gregoriano o al canto 
religioso popular, organizando "Scho
las Cantorum" especiales . Se sul;iraya, 
en fin, la necesidad de difundir, sobre 
todo entre el clero, la sensibilidad y 
el interés por el arte sagrado. 

6. Reformas particulares. - Des
pués de haber enumerado rápida
men' e las reformas de carácter ge
neral, podernos detenernos sobre la 
más importante de éstas, en cada uno 
de los capítulos. En c_uanto a la Misa, 
la revisión del Ordinario de ella se 
verifica de manera que, conserván
dose la substancia de los ritos, se 

hagan más claros y sencillos, al alcan
ce de los fi eles, eliminando fórmulas 
dobles que se han introducido, con 
poca utilidad, en el decurso de los 
tiempos y res · ableciendo otras, más 
conformes con la tradición de los 
Santos Padres . Por lo tanto, se restau
ra, a menos en los domingos y días 
festivos, la llamada "oración de los 
fieles", inmediatamente después del 
Evangelio y de la homilía, en la cual 
se ora por la Santa Iglesia, por las 
autoridades públicas, por los aqueja
dos de varias necesidades y por la 
salvación del mundo. En la revisión 
de las rúbricas de la Misa, se esta
blecerá un ciclo, que durará varios 
años, dé lecturas sagradas, de tal suer
te que, una vez concluido todo el 
ciclo, se haya ofrecido al pueblo la 
mayor parte de la Sagrada Escritura. 
Se recomienda, particularmente, la 
homilía en la Misa, que no habrá de 
ser omitida sino por motivos graves. 
Se propone, además, que, a juicio de 
los Obispos, se pueda conceder la 
Cornunió-a bajo las dos especies, en 
los casos que habrá de determinar 
la Sede A pos álica. Se extiende la 
concelebración de varios sacerdotes 
juntamente, a numerosas ocasiones, 
como la Misa del Jueves Santo, con 
motivo de Concilios, Conferencias 
episcopales, Sínodos y en muchos 
otros casos, con consentinüento del 
Ordinario. 

En cuanto a los Sacramentos, se 
prevé, a juicio del Obispo, la restau
ración del ca'ecumenado, subdividido 
en varios grados; la revisión del rito 
bautismal de los niños, con variantes 
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apropiadas en caso de que sean muy 
numerosos los bautizandos o se ha
llen en peligro de muerte. Por lo que 
hace a la Confirmación, se recomien
da que vaya precedida de la reno
vación de las promesas del Bautismo. 
La Extremaunción se habrá de lla
mar, con más propiedad, "Unción de 
los enfermos" y el tiempo oportuno 
para administrarla, es cuando el cris
tiano comienza a en con· rarse en pe
ligro de muerte, por enfermedad o 
vejez. En la revisión de su rito, se 
procurará que sea administrada jun
tamente con el viático. En el Matri
monio: después de reconocerse el 
valor de costumbres laudables y de 
ceremonias locales, se facul· a a las 
autoridades competentes para que 
acomoden el rito en conformidad con 
los usos del pueblo, teniendo en 
cuenta siempre, que el sacerdote re
ciba el consentimiento de los contra
yentes. Se celebrará ordinariamen · e 
durante la S. Misa, después del Evan
gelio y de la Homilía y antes de la 
"oración de los fieles" . Si se celebra 
fuera de la Misa, léanse, al principio, 
la Epístola y el Evangelio de la 
Misa de los Esposos y dése siempre 
la bendición. 

Se prevé también la introducción 
de nuevos Sacramentales, según lo 
aconsejen las necesidades, teniendo 
en cuenta las exigencias de nuestro 
tiempo. Dése providencia a que al
gunos Sacramen · ales puedan ser ad
ministrados, al menos en ciertas cir
cuns ancias, por laicos dotados de las 
cualidades correspondientes. Además 

de la revisión del rito de las exequias, 
según las tradiciones de cada región, 
se propone un nuevo rito para la 
sepultura de los niños, con Misa pro
pia. 

El Oficio Divino, cuyo fin es la 
5an•ificación del día, mantendrá el or
den tradicional de las horas canóni
cas. Además, para es tar a tono con 
las condiciones de la vida actual, se 
tendrán como Horas cardinales, las 
Vísperas como oración de la tarde y 
los Laudes, como oración de la ma
ñana. Las Completas, se acomoda
rán al fin del día. Se suprimirá la 
Hora de Prima; las de Tercia, Sexta 
y Nona, permanecerán en el rezo co
ral, pero fuera de és te, basta escoger 
cualquier Hora, posiblemente la más 
apropiada, ya para la san· ificación 
del día como para el rezo fructuoso, 
procurando que se dedique, a cada 
una, el tiempo propio. Se eleva a ca
tegoría de oración pública de la Igle
sia, el Oficio que rezan los miembros 
de algunos institutos de perfección, 
ya sea el Oficio Divino, el Oficio 
Parvo u otros semejantes. 

Se recomienda, finalmente, el rezo 
comt{ni" ario del Oficio, donde con
viven varios sacerdotes y, según las 
oportunidades, se cante en el coro. 
Se aconseja, por último, que los do
mingos y fiestas más solemnes, algu
nas Horas, en particular las vísperas, 
se recen públicamente en la Iglesia 
y que, los mismos laicos recen el 
Oficio, ya sea con los Sacerdotes o 
individualmente o reunidos entre sí. 
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Predicación 

DOMINGO 2 DE FEBRERO. 

TEMA 5. 
Frase clave: A VOSOTROS OS ES DADO CONOCER EL MIS
TERIO DEL REINO DE DIOS. 

1.-Hoy vamos a estudiar la REVELACION de Dios, tal 
corno se ha realizado en la humanidad. 

En el texto evangélico que hemos proclamado se ha compa
rado la Palabra de Dios a una semilla que debe dar frutos. Esto 
quiere decir que la Palabra de Dios, que nos es transmitida por 
la Iglesia, requiere de nosotros una respuesta en obras. 

La revelación de Dios se encamina a presentarnos como cen
tro y razón de toda la creación y, por consecuencia, de toda 
nuestra vida, el amor de Dios. Dios me ama. El quiere revelarme 
el misterio de su vida personal, únicamente porque me arna. El 
me dará a su Hijo Unigénito, únicamente porque me ama. 

La extensión del amor de Dios es universal, alcanza a todos 
los hombres. Por eso hace al primer hombre a su imagen y seme
janza, para que todos los demás hombres también lo seamos. 

El pac•o universal hecho con Adán se renueva con Noé y el 
mensaje religioso de este capítulo, de la Historia Sagrada, es que 
una vez más Dios hace un pacto de amor y de paz con todos los 
pueblos de la Tierra. Esa es la razón por la cual después del dilu
vio se dan las listas de los pueblos que entonces eran cono
cidos ... 

En esta perspectiva debemos de poner también la elección 
del pueblo escogido. Israel es seleccionado, entre todos los demás 
pueblos, para, por medio de él, preparar la salvación a TODOS 
Jos pueblos. Israel está al servicio de todos los pueblos . Tam-
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bién la Iglesia, que es la continuación de Israel o mejor, la con
tinuación de Cristo, que resume en sí a todo Israel está al servicio 
de todos los hombres de la Tierra. ¡Atención! Cuando decimos 
que la Iglesia está al servicio de 'odas los hombres, estamos di
ciendo que nosoh·os, en tanto que cristianos e incorporados a 
Cristo, estarnos al servicio de todos los pueblos y que hemos sido 
escogidos como primicias, para que toda la masa humana sea 
santificada .. . 

2.-El hombre no puede conocer por sí mismo ni el misterio 
de Dios, ni el mis· erio de Cristo; ni es capaz de conocer su pro
pio misterio, sin la revelación divina. 

Precisamente lo que Dios nos comienza a revelar en el Anti
guo Testamento y nos acaba de revelar en el Nuevo Testamento, 
es cómo se da el acercamiento entre Dios y el hombre. 

Prácticamen'e podemos decir que todo lo que se dice de 
Yavé-Dios en el Antiguo Testamento, corresponde a lo que Jesús 
nos dice del Padre. 

Necesariamente hay algunas ambigüedades u oscuridades en 
el Antiguo Testamento, pues poco a poco se va aclarando que el 
hombre se puede acercar a Dios, por haber recibido un don ma
ravilloso al cual llamarnos Gracia, por el cual Dios mismo atrae 
hacia Sí al hombre y lo hace amable y digno de ser recibido. 

Es decir; poco a poco Dios nos quiere dar a entender la 
diferencia que hay entre lo natural y lo sobrenatural y que nos
otros, sin esa ayuda interior que se nos da, nada valdríamos. 
Ahora, esa ayuda o esa gracia se nos da por participación en la 
plenísima y total gracia que tiene Jesucristo como Hijo de Dios, 
segunda persona de la Santísima Trinidad. 

3.-De esta manera podemos decir que los misterios de Dios, 
Cris' o, Iglesia, nuestra vida espiritual, a que nos referimos antes, 
no se aclaran primero upo y después otro, sino que las luces 
que se van dando en el correr de los siglos, van aclarando si
multáneamente todos ellos. 

Dios ha sido, pues, un infa •igable sembrador. El ha tomado 
la iniciativa de nuestra creación, de nuestra elevación al orden 
sobrenatural y también El :orna la iniciativa de nuestra salvación. 

A algunos les parece que lo que el hombre hace nada puede 
merecer. DE} he9ho ;isí sería, si el hombre obrara ~il! e~tar en !~ 
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gracia de Dios; pero cuando está en Gracia es incalculable lo que 
el hombre puede hacer o merecer, ya que Dios mismo acompaña 

y fecunda su acción . 

4.-Los grandes relatos de la Historia Sagrada, Adán, Noé, 
Abraham, Moisés, la Alianza del Sinaí, las peripecias del pueblo 
de Dios, como la historia de David y de los profetas, son etapas 
por las cuales se ha venido aclarando a nuestros ojos el plan de 
Dios. Recibamos de tal suer' e esta revelación que recibiéndola, 
creamos y creyendo, esperemos y esperando, amemos. 

Los relatos de la Sagrada Escritura tie~en para mí impor
tancia. Por ellos JESUS ME ESTA LLAMANDO. Son palabras 
de Dios y por eso insondables, interminables como un océano 
infinito en el cual nos es dado navegar ... 

DOMINGO 9 DE FEBRERO. 

TEMA 6. 
Frase clave: EN JERUSALEM SE CUMPLIO LO ANUNCIADO 
POR LOS PROFETAS. 

1.-Jesús tenía conciencia del plan de Dios y lo aceptaba. 

Vimos en el domingo anterior que Cristo es•aba desde el 
principio del mundo en el centro de la historia del mundo, sin 
embargo la revelación divina, primero fue dando una preparación 
de carácter más general y sólo hasta la aparición de Israel se fue 
poco a poco concentrando la atención en este enviado divino. 

Hoy esta breve y cordial homilía nos recuerda cómo el Pa
dre nos preparó para tener fe en Jesucristo. 

Seamos sinceros y confesemos que realmente el misterio de 
Cristo fue completamente abrumador para los que fueron sus 
contemporáneos y sus connacionales. El lo es aún para nosotros 
y cuando nos acercamos a contemplarlo con seriedad, sentimos 
el vértigo que nos causa la altura . .. 

Israel había luchado denodadamente para mantener el mo
noteísmo, la fe en un solo Dios. 

Ahora bien, Jesús 110 puede revelar su .propio rnis"erio sin 
introducir en el mundo el conocimiento de la Trinidad de Dios. 
Era difícil que al mismo tiempo los hombres reconociesen su 
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perfecta humanidad y su absoluta divinidad, como era difícil que 
aceptasen la perfec'.a unidad de Dios y la Trinidad de personas . 

Podríamos preguntarnos si no había hecho Dios nada para 
ir preparando esta presentación de Jesús. 

Jesús da en el evangelio de hoy una respuesw. afirmativa 
a esta preg\1~ta. J?ice el texto: "Tornando aparte a los doce após
toles, les d110: mu-ad que subimos a Jerusalén y se cumplirán 
todas las cosas escritas por los profetas: el Hijo del hombre será 
entregado_ a los paganos, escarnecido, insultado, después de ha
berle azotado le quitarán la vida y al tercer día resucitai·á." 

c,on estas palabras el Señor ha puesto de manifies'.o que 
conocia y aceptaba todo lo que había sido anunciado por los pro
fetas para prerar los ánimos a aceptar los hechos. Jesús tam
bién habló de un REINO suyo aquí en la Tierra. A este reino 
lo LLAMA "Reino de los cielos"; pero la en·rada a este reiÍ1o para 
EL y más tarde para todos los hombres, será únicamente ~ tra
vés del sufrimiento del Hijo y del hombre y de su resurrección. 

2.-Cómo preparó Dios la revelación del Mesías. 

Recordemos aquí algunas profecías que los apóstoles debían 
haber recordado al ofr a Jesús anunciando de Sí mismo cosas tan 
terribles. 

Isaías en el cap. 50 dice: "El Señor Yavé me ha dado (una 
lengua erudita) la capacidad de instruir para sostener con mi 
palabra a los abatidos ... Yo 110 escondí mi rostro ante los que 
me injuriaban y los que me escupían. El Señor Yavé me ha ayu
dado, por eso no cedí ante las injurias. 

En el cap. 53: "¿Quién creerá a lo que hemos oído? Sube ante 
El como retoño de raíz en tierra árida .. . I\o hay en él hermo
sura, ni belleza, despreciado, desecho de los hombres, varón de 
dolores, conocedor q.e todos los quebrantos, ante quien se vuelve 
el rostro ... El cargó nuestras iniquidades, por nosotros fue herido 
y humillado. Todos nosotros andábamos errantes corno oveias 
siguiendo cada quien su camino. Yavé cargó sobre El la iniq~li
dad de todos nosotros." 

Y de la misma manera estaba predicho que se sortearían sus 
túnicas, se repartirían sus vestidos, que no se le rompería ni un 
solo hueso, que sería traspasado por una lanza. 
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Zacarías dice en el capítulo 13: "Aquel día habrá una fuente 
abierta en la casa de David para la purificación del pecado y de 
la inmundicia. Heriré al pastor y se dispersarán las ovejas ... Llo
rarán sobre él como se llora sobre un primogénito, mirarán al 
que traspasaron." 

David había anunciado en el salmo 16: "No dejarás que tu 
santo vea la corrupción en el sepulcro, antes me conducirás por 
el camino de la vida." 

3.-Descubrir el sentido salvrtico de la historia. 

Jesús ya an'eriormente había dado a los grandes hechos salví
ficos del Antiguo Testamento, como la peregrinación por el desier
to, el deseo de los patriarcas, el valor de anuncios de las cosas 
que El iba a hacer; no ya para librar únicai~ente a su pueblo 
de una esclavitud material, como ha sido la de Egipto, o de un 
hambre material, como la que había sido saciada con el maná 
del desierto, sino de una manera más trascendental y más per
fecta. 

Por otra parte, El es consciente de que en ese momento los 
mismos apóstoles estaban capacitados para contemplar todos esos 
hechos y esas predicciones, como en una vis· a panorámica y con 
ilación entre los diversos detalles. Hará falta que los hechos se 
cumplan, que El muera y resucite, para que entiendan el sen
tido profético de la historia santa . .. 

Nosotros podemos, a pesar de estar viviendo en la época de 
las plenas realidades, es· ar en las mismas condiciones de espíritu 
que los judíos y los apóstoles antes de la Pasión del Señor y de 
su Pascua. Le pedirnos al Señor la seguridad humana y no acer
tamos a ver que los descalabros y las pruebas, nos ayudan a vivir 
nuestra Fe, que consiste en la convicción de que tenemos que 
pasar por la Pasión de Cristo y por su resurrección, para inte
grarnos en el plan universal de la salvación. 

Pidamos al Señor que nos haga ver. En los próximos Domin
gos de Cuaresma, volveremos sobre las etapas de la preparación 
para la venida del Mesías, cosa que nos ayudará ciertamente 
a acercarnos más a Cristo y comprender el desenvolvimiento de 
los hechos, como se van realizando. 

Recordemos que JESUS NOS ESTA LLAMANDO. Nos llama 
a penetrar el mis'erio de la Iglesia, la cual continúa en el tiem-
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po las mismas e tapas y aspectos de la m1s10n salvífica. Jesús nos 
llama hoy a dar testimonio de nuestra fe por nuestra coherencia 
fiel a los principios cristianos: en nuestar vida de familia, como 
hijos o como padres; en la escuela, como profesores o como alum
nos . En el trabajo, como empleados o como jefes. En la sociedad, 
como ciudadanos o como representan· es del poder. JESUS NOS 
LLAMA a dar siempre un sentido a nuestra vida. 

DOMINGO 16 DE FEBRERO. 

TEMA 7. 
Frase clave: JESUS VENCE EN SI MISMO LAS TENTACIO
NES POR LAS CUALES PASABA SU PUEBLO. 

Hemos oído una vez más este episodio ya tan conocido de 
nosotros. Jesús se humilla hasta querer pasar El mismo por una 
de las más inquietantes molestias de la vida humana que son las 
tentaciones diabólicas. 

1.-Todos sabemos cuánto más serena y tra-nquila sería nues
tra vida si no hubiese tentaciones, aunque también cómo se re
bajarían los quilates de nuestra fidelidad. 

Pero además de ese aspecto ascético del pasaje, qumeramos 
enfocarlo hoy de manera nueva, diríamos a contraluz. Al hacerlo, 
descubriremos que el episodio tiene además un fuerte sabor me
siánico. Al Mesías le tocaba superar en Sí mismo ~odas las tenta
ciones que apartaban al pueblo del auténtico plan de Dios . 

Lo que el diablo le ofreció al Señor ya lo sabernos: pan, 
poder y riquezas .. . 

El mismo peligro se hapía ofrecido desde un principio al 
pueblo electo. Era fácil para el enemigo hacer que se malenten
dieran las promesas del Señor anunciadas por medio d ..! los más 
an'iguos profetas o por las promesas hechas a los patricarcas. 
A Abraham se le dice: ''En ti serán benditas todos las naciones". 
Jacob le dice a Judá: "De ti saldrá el deseado de las naciones". Ba
laam había profetizado: "¡Qué bellas son tus tiendas, oh Jacobl 
Tus tabernáculos se extienden como un jardín a lo largo de un 
río, como balsamera plantada por Yavé, como cedro junto a las 
aguas .. . álzase una estrella de Jacob", "surge de Israel un cetro, 
que aplasta el poder de Moab y el cráneo de sus enemigos··. Nú
meros cap. 24, 5 y ss. 
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2.-El profeta Natán le anuncia a David que su reino será 
eterno, que jamás faltará el descendiente suyo sobre el trono ... 
I Reyes 7. Los salmos cantan que todas las naciones son gober
nadas por el Rey de Israel, por el Mesías ... Jeremías en el cap. 
23, 3-6 dice: "Yo reuniré los restos de mis ovejas de todas las 
tierras, les daré pastores de verdad. . . He aquí que vienen unos 
días en que yo suscitaré a David un vástago de justicia que 
como verdadero rey, reinará justamente. El nombre con que le 
llamarán será: "Yavé es nuestra justicia." El cap. 9, 6 ge Isaías 
también les habla de un Rey que gobernaría todos los pueblos; 
sería el príncipe de la Paz. "Tiene sobre sus h ombros_ la soberanía 
absoluta y se llamará consejero maravilloso, Dios fuerte , Padre 
sempi erno, Príncipe de la paz, para dilatar el imperio por do
quiera sobre el trono de David y sobre su reino para afirmarlo 
y consolidarlo." También habría muchas más citas de Ezequiel, y 
de los Salmos. Estos pasajes en que se anunciaba ya que real
mente el Mesías sería de la familia de David y su reino, daban 
ocasión de que se tomasen muy al pie de la letra estas profecías 
y esperasen una salvación de carácter polí ico, material. 

Para hacerles justicia a los judíos hay que aclarar que la 
mayor parte de ellos entendían bien que se trataba de un rey 
maravilloso, perfectamente justo, con lo cual serían altamente be
neficiados todos los pueblos de la Tierra, especialmente los pobres, 
los humillados y los perseguidos . Al desear que todos los pueblos 
de la Tierra quedasen sometidos al Mesías rey, no entendían una 
dominación egoísta y convenenciera. 

3.- Sin embargo, aunque había sido necesario anunciar así 
el reinado del Mesías para que comenzasen a poner atención 
en El, no quería el Señor que la salvación espiritual de Israel 
y de todo el mundo, se pusiese en medios materiales. 

Bien sabía el Señor que aun cuando todo el mundo fuese 
bien alimentado y no hubiese problemas de guerras por el poder 
incontestable de un buen gobernante, eso no sería suficiente para 
garantizar la elevación espiritual de los hombres. 

Aún hoy conocemos países del norte de Europa que tienen 
por un lado el mayor índice de prosperidad material y de nivel 
de vida y sin embargo no corresponde a ese bienestar material 
el nivel religioso, ni la autenticidad rigurosa de la vida cristiana. 

Jesús al rechazar la ofer 'a de un pan fácil que le solucionaría 
el problema inmediato de su hambre, está también rechazando la 
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tentaciones de dar una salida por lo material, al problema del mal. 

También, la época nuestra podría estar sujeta a la misma 
tentación que el pueblo judío, a pesar de lo mucho que lo cri i
camos . Cuantas veces pensamos que si la Iglesia pudiese ella 
resolver el problema del hambre ya se habría dado un gran paso 
en la evangelización, o si la Iglesia tuviese el poder civil rendido 
a sus pies, las cosas de la santificación de las almas irían con 
más rapidez. Y no hay engaño más funesto que ése, ni cosa que la 
experiencia desdiga con mayor claridad. 

4.-Históricamente no se justifica tampoco el que los judíos, 
contemporáneos del Señor, tuviesen una ideta tan unilateral de 
la misión del Mesías, ya que muchos otros pasos proféticos había 
ido mandando el Señor a fin de llevar al pueblo de la imagen de 
un Mesías material a un Mesías cuya misión fuese más espiritual. 

Querernos hablar en este domingo de los Profetas que se pre
sentaron antes del Exilio o destierro. (Recordarán que en el siglo 
sex'o antes de Jesús, el pueblo judío fue arrancado de sus casas 
y de sus tie1rras y arrastrado en masa a un destierro doloroso en 
Babilonia.) En Isaías 11, ya se dice que el Mesías no juzgará por 
lo que se ve, sino que hará justicia al pobre, que ya no habrá 
más daño, ni discusión, porque por toda la tierra se extenderá 
el conocimiento de Yavé. Jeremías 12, 15 dice: "después de ha
berlos arrojado tendré misericordia de ellos". En el cap. 31, "Yo 
les daré un corazón nuevo y una nueva ley . . . " Oseas 14, 5: 
"Yo curaré su rebeldía, seré corno rocío para Israel, florecerá de 
nuevo corno lirio y extenderá sus ramas corno álamo ... " 

5.-En una palabra, el Señor nos va separando de una espera 
demasiado material. Este es el sentido profético y la lección pro
funda del hecho salvífica que hoy se nos proclama. 

6.-Yo, como miembro de la Iglesia, debo esperar la salva
ción únicamente de Cristo. Esto no quiere decir que no debo 
preocuparme de los aspectos sociales y por sus problemas. Lo que 
queremos decir es que no se debe cifrar en eso la esperanza 
de nuestra santificación. 

Jesús hambriento en el desierto, renunciando al pan fácil que 
se le ofrece, me está anticipando con su ejemplo, lo que después 
dirá con sus palabras: "El que no renuncia a lo que tiene, no 
podrá ser mi discípulo". 

Jesús me es~á llamando claramente a poner en El y sólo en 
El, la esperanza de mi Iglesia ... 



- 42 -

DOMINGO 23 DE FEBRERO. 

TEMA 8. 

Frase clave: "SU ROSTRO RESPLANDECIO COMO EL SOL 
Y HABLABA CON MOISES Y ELIAS". 

1.-Recapitulando lo que llevamos expuesto en este año sobre 
lo que el Antiugo Testamento nos dice sobre Cristo Nuestro 
Señor, o sea sobre los temas del Antiguo Testamento que nos es 
necesario conocer para encuadrar convenientemente nuestra lec
tura de los evangelios y de las cartas apostólicas, recordamos que 
se pueden poner en evidencia seis etapas . 

Primera etapa: U na salvación universal que Dios pron1e · e 
a Adán, sin determinar cómo va a ser realizada. Unicamente se 
señala que se trata del triunfo de la raza humana sobre el Ma
ligno. Esta alianza se renueva con Noé y no se pierde al ser es
cogido Abraham. 

Segunda etapa: Con Abraham se da un paso muy decisivo: 
la salvación vendrá a h·avés de un pueblo: Israel. La profecía 
de la estrella de Jacob y de la vara de Jesé y la promesa hecha 
a Judá, primero, y a David, después, determinan más la espe
ranza de la salvación; en una sola persona. 

Tercera etapa: La figura de este Salvador aparece como 
Aquel que trae la paz y la prosperidad para todos los pueblos. 
Por eso es natural que se piense que estas realizaciones las va 
a llevar a cabo por medio de un gobierno efectivo, aun en sus 
aspectos civiles. Se espera un Rey poderoso y justo. 

Cuarta etapa: · A través de la mejor comprensión de la san
tidad de Dios, del alcance del pecado, y de los des'inos del hom
bre se va caminando hacia un idea más espiritual del REY -
UNGIDO o Mesías. 

Quinta etapa: Después de atravesar por tremendas calami
dades y penas del destierro y esclavitud, el pueblo de Israel 
aprende que el sufrimiento lo lleva al Señor y también que el 
Mesías va a ser, como dice Isaías, un "siervo de Dios", paciente, 
inmolado como un cordero ... 

Sexta etapa: La sexta etapa será la del Mesías celeste, inter
mediario entre cielo y tierra. Antes de estudiar esta última etapa 
del mesianismo y de ver cómo Jesús realiza en síntesis admirable 
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todas las profecías, detengámonos un poco más a considerar el 
aspecto profundo del sufrimien~o de Cristo. 

2.-El hecho salvífica que la liturgia nos presenta hoy se pres
ta muy bien para ello. 

Jesús aparece sobre el monte Tabor transfigurado y glorioso, 
y sin embargo, las parábolas de los últimos días de su vida: la 
de la higuera estéril, la de los viñadores homicidas que matan 
al hijo del dueño de la viña, que viene a cobrarles la renta, la 
del Templo que puede ser destruido y reconstruido en tres días, 
estaban ya presagiando que el Maestro se acercaba consciente
mente al fin de su carrera mortal. 

Hasta ahora, Jesús nunca ha mostrado su gloria a los após
toles y en esta ocasión escoge a tres para que la contemplen. La 
exclamación jubilosa de Pedro: "Qué bueno es estar aquí!", nos 
deja entrever que además de la contemplación externa, una suave 
gracia de contemplación debe haber sido concedida a esos tres 
felices y privilegiados hombres: ' 

Las palabras de Jesús al salir de ese éxtasis, en que hablaba 
con Moisés y Elías de su próxima Pasión, nos muestran al Señor 
~lena ~e, _serenidad an•e el doloroso desenlace que se apr.oxima. 
No d1gais na~a de esto hasta que yo haya resucitado de entre 

los muertos ... 

Debemos advertir que esta idea del sufrimiento, que pone 
a prueba la confianza de los apóstoles en Jesús ya había comen
zado a ser comprendida por el pueblo de Israel. Así lo prueba el 
hecho de que dos siglos antes de Jesucristo hubiera sido escri 'o 
el libro de J oh que más que un libro histórico, es una narración 
inventada para exponer un tema religioso: ¿por qué el h:nnbre 
sufre? 

El lector de ese libro encuentra en su primera página la 
explicación de todo lo que le va a pasar al pobre J oh. Las des
gracias que sobre él caen han sido permitidas por Dios para 
probarlo y son causadas por el Maligno. Se superan las antiguas 
ideas que los hombres tenían respecto al dolor, al negarse Job 
a aceptar la afirmación de sus amigos de que esté sufriendo por 
pecados que haya podido cometer sin darse cuenta o por pecados 
de sus padres y abuelos. No, el dolor del justo purifica, prueba, 
hace agradable a los ojos de Dios, a tal punto que por él perdona 
a otros que le han ofendido. 
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Esta consideración nos ayuda a ver cómo la Pasión de Jesús 

fue preparada poco a poco: El pueblo judío fue preparado para 
comprenderla. Nosotros también necesitamos prepararnos para com

prender esa Pasión. 

3.-¿Por qué sufrió Jesús? Su sufrimiento, conforme lo ense

ñan los Libros Santos al pueblo de Israel, no es otra cosa que 
la aceptación completa y tranquila de la expiación por los pe
cados de toda la hmnanidad. El era absolutamente inocente. El 
único que no tenía por qué ser probado, o purificado, sin em

bargo quiso comulgar, tener parte íntima de la manera más per
fecta, en nuestra suerte, atendiendo así a los deseos del Padre, que 

para eso lo había mandado a la Tierra. 

Los sufrimientos de Cristo serán por eso mismo gloriosos. 

Serán señales externas del holocausto de adoración que se realiza 

en su corazón. 

En su in•erior el Señor hará actos perfectísimos de adora

ción, obediencia, alabanza a Dios Padre y esto es lo que propia
mente agradará a Dios. Lo demás, lo externo será una mani

festación de estos actos. Lo mismo pasa en el sufrimiento de 
cualquier cristiano que sufre con fe: no es propiamente el sufrir 

lo que agrada a Dios sino los actos maravillosos de fe y abandono 

en su divina voluntad a que el dolor da ocasión. 

Jesús muchas veces nos llamará a subir con El al Calvario. 

Tengamos presente que no importa tanto lo que suframos sino 
los actos interiores con los cuales acompañamos o damos sentido 

al sufrimiento. JESUS ME ESTA LLAMANDO también a la 
oblación voluntaria y libre por la salud y salvación de mis her-

El mismo Padre Eterno ha querido hacerse oír diciénmanos ... 
donos lo mismo. Este es mi HIJO MUY AMADO, OIDLE. Santi-
ficación (Epístola) por la transfiguración de toda nuestra vida 

incluso las penas. 

Queridos hermanos, Tio lo olvidemos: JESUS NOS ESTA LLA

MANDO. 
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Casuística 

Solución a los Casos 
Propuestos en N ovbre. 

DERECHO CANONICO 

ALIENACION DE BIENES ECLESIASTICOS 

lndalecio, párroco, había construído, con dinero de la parroquia, 
un colegio parroquial en un terreno que había sido donado a la parro
quia por un piadoso feligrés. Con el correr del tiempo ese coleiio fue 
insuficiente y ahora quiere construír otro más grande, más moderno 
y mejor ubicado. Eusebio, rico empresario, se interesa en comprar el 
colegio antiguo junto con el terreno, que tiene un -valor de $ 200,000.00 
( doscientos mil pesos mexicanos). El párroco duda si para -venderlo 
basta la autorización del Ordinario, o se requiere licencia de la Santa 
Sede. 

DOCTRINA 

Trátase, en este caso, de un con
trato de enajenación de un bien ecle
siástico. Y vamos a resolverlo, como 
es natural, conforme a las prescrip
ciones canónicas que están actual
mente en vigor ("de Iure condito"), 
prescindiendo de las modificaciones 
que, en el fu•uro se hagan o ya se 
estén haciendo, en la revisión del 
Código de Derecho Canónico ("de 
Iure condendo"). 

l. - Conforme al Derecho Público 
Eclesiástico -prescindiendo también 
de los Arts. 27 fracción II y 39 frac
ción de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos-: a) la 

Iglesia Católica, libre e independien
temente de la po•estad civil, tiene el 
derecho innato de adquirir, retener y 
administrar bienes temporales, para 
el logro de sus propios fines (CIC, 
ca:n. 1495 & 1). También las iglesias 
particulares y demás personas mora
les, erigidas por la autoridad ecle
siástica en persona jurídica, tienen 
derecho, a tenor de los sagrados cá
nones, de adquirir, re~ener y adminis·
trar . bienes temporales. (Ibid . & 2). 
Tales bienes se denominan "bienes 
eclesiásticos". 

b) La Iglesia Católica tiene dere
cho a fundar escuelas de cualquier 
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disciplina, no só.lo elementales, sino 
también medias y superiores (c. 1375). 

El colegio parroquial de Indalecio, 
forma parte, según lo anterior, de los 
bienes eclesiásticos en sentido verda
dero y propio y, por tanto, cae bajo 
la legislación canónica de éstos. 

2.-Por cuanto nos interesa para el 
caso, la legislación canomca sobre 
bienes eclesiásticos establece lo si
guier.te: 

a) La Santa Sede tiene un alto do
minio sobre todos los bienes tempo
rales de la Iglesia; pero bajo ese al ·o 
dominio, los diversos bienes pertene
cen a las diversas personas morales 
que legítimamente los hayan adquiri
do (c. 1499 & 2). 

b) Como consecuencia de ese su
premo dominio ,"el Romano Pontífice 
es (también) el supremo administra
dor y dispensador de todos los bienes 
eclesiásticos" (c. 1518). Y por tanto, 
tiene derecho de exigir a todas las 
personas morales eclesiásticas infe
riores que, en la adquisición, pose
sión y administración de sus bienes, 
se atengan a las normas establecidas 
en el Derecho (Morán, O. P.). 

Al Ordinario local, pertenece vigi
lar diligentemente sobre la adminis
tración de todos los bienes eclesiás
ticos que se hallan en su territorio 
y no estuvieren sustraídos a su ju
risdicción, salvo las prescripciones le
gítimas que le conceden más amplios 
derechos (c. 1519 & 1). 

e) Ya en el título que se refiere 
a los contratos (tit, XXIX del lib. III), 

se establecen normas para enajenar 
bienes eclesiás · icos. De éstas nos in
teresan especialmente los ce. 1530 y 
1532: 

Can. 1530 & 1: "Quedando a salvo 
lo que ordena el canon 1281 & 1, 
para enajenar bienes eclesiásticos in
muebles o muebles que se pueden 
conservar, se requiere: 

19 Tasación de la cosa por peritos 
honrados hecha por escrito; 

29 Causa justa, es decir, necesidad 
urgente o utilidad manifiesta de la 
Iglesia o piedad; 

39 Licencia del Superior legítimo, 
sin la cual es inválida la enajena
ción". 

Can. 1532 & 1: "El Superior legíc 
timo de que habla el c. 1530 & 1 
N9 3, es la Sede A pos ólica si se 
trata: 

19 De bienes preciosos; 

29 De bienes cuyo valor excede la 
cantidad de treinta mil liras o francos. 

& 2: Mas tratándose de cosas cuyo 
valor no sobrepase la can·idad de 
mil liras o francos, es Superior legí
timo el Ordínario local, oído el con
sejo de administración, a no ser que 
se tra~e de una cosa insignificante, 
y con el consentimiento de aque
llos a quienes interesa. 

& 3: Finalmente, si es cuestión de 
bienes · cuyo precio oscila entre las 
mil y treinta mil liras o francos, lo 
es el Ordinario local, con tal que 
obtenga el consen'imiento, así del 
Cabildo catedral1 como del consejo 
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de administración, y también de 
aquellos a quienes interese". 

3.-El c. 1532 -como también el 
c. 543 & 1-, fue constituido con
forme a un criterio anterior a la pri
mera Guerra Mundial, e u ando se 
consideraba "notable" un valor que 
excediera mil liras o francos. Pero, 
después de dos guerras y en las cir
cunstancias actuales, ese canon pasó 
a la historia. Si algún canon necesita 
revisión, es precisamente éste. La 
lira, actualmente, v a 1 e mex$ 0.02; 
¡mil liras son $ 20.00;- treinta mil li
ras son $ 600.00! . . . Por eso, inrne
dia •amente después de la promulga
ción del Código, comenzaron a llover 
las consultas a Roma. La S. Congr. 
del Concilio, turnó el asunto a la 
Pont. Comisión de Interpretación del 
Código (cfr. A.A.S., 1922, p. 160) y, 
hasta la fecha, estamos esperando la 
interpretación auténtica. 

En defecto de una decisión de la 
Santa Sede y, sólo como una solución 
práctica del problema, se ha tomado 
como criterio, por la mayoría de los 
Autores, el valor en oro, que es el 
único fijo. De manera que mil liras, 
treinta mil liras, se en ·endía confor
me a su valor en oro. Esta opinión 
fue confirmada por una carta del De
le_g~do Apostólico en Washington, 
dingida con la autorización de la 
s_. Congr. de Religiosos a los supe
riores y superioras religiosos (13 Nov. 
1936, en la que decía que era nece
sario el consentimiento de la S. Sede, 
para enajenar una cosa cuyo valor 
excediera la cantidad de US$ 6,000.00 
(seis mil dólares), los cuales equiva-

len a las 30,000 liras del canon, aten
diendo a su valor en oro (cfr. Rega
lillo; Interpr. et Iuris pr. C.I.C., 1949, 
n. 670). Ahora bien, siendo el cam
bio del dólar a mex$ 4.80 en 1936, 
mil liras equivalían a mex$ 960.00, y 
treinta mil a mex$ 28,800.00. 

4.-En vista de las dificultades es
peciales debidas a la fluctuación de 
la moneda, la S. C. Consistorial dio 
un decreto el 13 de julio de 1951 
(A.A.S., XLIII, p. 602 s.), que trans
cribió la Delegación Apostólica en 
México en carta de octubre de 1952 
a los Excmos. y Revmos. Sres. Ordi
narios de la República Mexica·na, cu
yo tenor es el siguiente: 

"Excelentísimo y Reverendí s i m o 
Señor: 

La S. Congregación Consistorial, 
en atención al Decreto por ella ex
pedido con fecha 13 de julio de 1951, 
publicado en el Acta Apostolicae Se
dis el día 18 de septiembre del mismo 
año, ha tenido a bien fijar las si
guientes normas: 

1) Los cánones 534 & 1 y 1532 
& 1, n. 2 del Código de Derecho 
Canónico, al tratar de los bienes tem
porales de la Iglesia, indican la can
tidad máxima objeto de un contrato, 
más allá de la cual es necesario el 
beneplácito de la S. Sede para la va
lidez de la operación. Dispone ahora 
la Sagrada Congregación que esa can
tidad límite para la República Mexi
cana quede determinada en el equi
valente de US$ 5,000.00. 

2) Es'a disposición se aplicará a 
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todas las Entidades Eclesiásticas exis
tentes en el territorio, cualquiera sea 
el Dicas 'erio de la Curia Romana 
con la cual están relacionadas. 

3) De igual modo, la expresión del 
c. 1532 & 2: "mille libellarum seu 

f " debe corresponder a una rancorum , 
cantidad igual a la trigésima parte 
ele US$ 5,000.00, esto es, cerca de 
166 dólares. 

Dichas normas que/dan en vigor 
hasta que la s. C. Consistorial im
parta nueva Instrucción. 

Con esta oportunidad, me es gra
to ... , etc.". 

En virtud de este Decreto y, ya 
que el cambio del dólar en 1~52 ,es
taba a mex$ 8.60, mil liras eqmvahan 
a mex$ 1,427.60, y treinta mil a_ m~x 
$43,000.00. Y, como en 1954 el do
lar subió a $ 12.50, desde entonces, 
mil liras (US$ 166.00) equivalieron a 
mex$ 2,075.00, y trein 'a mil liras a 
mex$ 2,500.00. 

5. Lo que está en vigor actual
mente.-El 13 de julio de 1963 la S. 
Congr. Consistorial dio el siguiente 

Decreto: 

"Cum rationes ad rerum decursum 
et mercaturam pertinen~es perpetuo 
progrederentur, Apostolic~ S e d e s 
haud semel ad eam necessitatem ad
ducta est, ut decre tis novis de praes-

. , . cann 534 et 1532 uteretur. cnp 1s . 

Sacra Congregatio Consistorialis, 
igitur, huius aetatis adi:mc:i~ consu~ 
lens, ad eum finem ut md1cmm Pª: 
et ídem adhibeatur, de mandato Ssm1. 

Domini 6stri Pauli, Divina Prov1-
den. ia Pp VI, praesenti novo Decreto 
has normas edicit: 

l. Ut triginta milia libellarum se:1 
francorurn, de quibus in mernoral1s 
cann. 534 et 1532, habeantu~ tam
quam 66.000 dena:iorum helvet1_corum 
(vulgo Franen, Francs, Franch1). 

2. Ut mille libellae, seu franci, 
habeantur ac si de tricesima parte 
summae 66.000, id est duobus milibus 
et clucentis (2.200) denariis helveticis, 

agatur. 

3. Ut his normis universi, quorum 
intersit, bonorum ecclesiasticorum ad
ministra.'.ores teneantur. 

4. Conferentiae Episcopales pre
tium definient in sua quaque laticne 
congruens cum helveticorum ~ena
riorum summis, quas supra statunnus, 
deque re Apostolicam Sedcm certio
rem facian•. 

Quibuslibet abrogatis superioribus 

praescriptis. 

Datmn Romae .. •, etc.". (A.A.S., 

1963, p. 656). 

No sé todavía hasta qué punto, 
toda esta legislación quede abrogada 

0 derogado, a partir de la. ~lausur~ 
de es'a II Sesión del Concilio Vati
cano II. Pero, por lo pronto, de 
acuerdo con esle último decreto, es
tando oficialmente el cambio del fran
co suizo a mcx$ 2.89 (no creo que 
la conferencia episcopal defina otra 
cosa), mil liras equivalen a mex$ 
6,358.00, y h·einta mil a 190,740.00 
pesos mexicanos. 

40 -

Solución 
"De Iure conclito" ("et hucusque 

vi gen· i"'), Indalecio necesita licencia 
de la Santa Sede (en concreto de la 
S. C. de] Concilio), para enajenar el 
terreno junto con el colegio, si éste 
ha sido valuado en mex$ 200,00.00, 

por el último Decreto, como equiva
lente a las !reinta mil liras del c. 1532. 

"De Iure condendo", probablemen
te bastará la autorización de su Or
dinario, oído el Cabildo catedral y la 
Comisión de administración. Espe

por personas peritas, honradas; ya que remos. 
esa cantidad excede a la establecida Pbro. Carlos Warnholtz B. 

Seminario Conciliar de México. 

MORAL 

SOBRE EL AYUNO EUCARISTICO 

EL P. Felipe, padre espiritual en un colegio, permite a sus dirigidós la 
comunión, a pesar de que hayan tomado caramelos, chocolates, etc., 
hasta una hora antes; funda su opinión en la de un conocido canonista, 
que considera como líquidos los que se disuel 11an en la boca antes de 
pasar al estómago. 

¿Qué decir de la probabilidad de tal opinión? 

Solucion 
Por el 1ctu proprio Sacram Co

mmunionem (1) se reglamentó lo co
rrespondien te al ayuno eucarís tico, 
buscando una norma clara, fácil de 
aplicar, fácil de comprender y apli
car por parte de los fieles. Así, el 
tiempo del ayuno eucarís'ico se limi
tó a 3 horas para los sólidos y una 
para los líquidos, sin más distincio
nes que las de los enfermos, que pue
den tomar líquidos y verdaderas me
dicinas sin limitaciones, la de las be
bidas alcoholicas (3 horas), y la de la 
computación de tiempo para los sa
cerdotes (antes de comenzar la Misa). 
El agua, cualquiera que sea su es---(I) AAS 49 (1957) 77 sqq. 

tado físico, no rompe el ayuno euca
rístico. 

La dis'inción entre sólidos líquidos 
es la que ha dado lugar a cierta con
fusión entre algunos autores. 

La dificultad me parece que puede 
brevemente eponerse así: 

¿Debe considerarse el estado físico 
del alimento, en el momento en que 
se toma en Ja boca, o más bien en el 
momento de la deglución? 

Después de la Constitución Apos
tólica Christus Dominus, creo que el 
p1incipal au tor que ha defendido la 
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sólida probabilidad de la opinión 
más benigna ha sido el P. Regatillo, 
quien cita al P. Cappello y a algunos 
otros a su favor (2). 

Las razones de más peso son las 
:siguientes: 

1) Si se permite tomar sólidos di
·sueltos en algún líquido antes de que 
pasen a la boca, no se ve por qu é 
no se ha de poder disolverlos en 
. saliva, en la misma boca. 

Se supone que los líquidos son de 
más fácil digestión, y que por lo 
tanto, "gravan menos la mente"; y tan 
líquidos son para la digstión unos 
como los otros. 

2) La Santa Sede nos ha prohibi
do el uso de es'a opinión, oficialmen

te. 

3) Los autores que la defienden 
.son considerados por todos de bue
na nota y de sólida doctrina. 

4) Nadie dice que rompa el ayuno 
el que teniendo el alimento en la 
boca, luego lo echa fuera. Propia
mente se terna el alimen· o al de-

_glutirlo. 

Sin embargo, esta manera de pen
sar no ha encontrado el apoyo de 
la mayor parte de los moralistas. 

Su opinión es que los caramelos son 
sólidos, con respecto al ayuno euca
rístico, por las siguientes razones : 

na declaración definí iva de la San
ta Sede al respecto. Si bien es cier
to que se publicó en L'Osservatore 
Romano una respuesta del Ernmo. 
Cardenal Ottaviani en la que se afir
maba categóricamente que había que 
considerar a los caramelos como só
lidos. Esta respues· a no se publicó 
en AAS; y por lo tanto no todos le 
han dado valor oficial; sino que la 
dcmsideran opinió'n pea·somü -muy 
digna de respeto- del mismo Emmo . 
Sr, Cardenal. 

Dejo el estudio del valor del do
cumento a los canonistas (3). 

2) La seguridad jurídica pide que 
una ley de continua aplicación por 
parte de los fieles sea fácilm ente 
comprensible a todo el pueblo cris
tiano, y fácilmente aplicable. Preci
samente en la legislación actual se 
quisieron evitar las complicaciones y 
ansiedades a que dio lugar la Chris
tus Dominus. Se quiso poner la apli
cación de la ley al alcance de to
dos , y quitar todo lo que podría pro
ducir ansiedades en los casos con
cretos. 

Me pregunto si el considerar los 
sólidos disueltos en la boca no da 
lugar a una serie enorme de ansie
dades y a una casuística del mal gé
nero. 

3) En efecto, el mismo P. Regatillo 
nos dice: "alimentos sólidos son los 

1) Desde luego qu e no hay ningu- que se mas tican para pasarlos al es-

(2) cfr. Sal Terrae, 5 1 ( 1963 C apello, D e Sacrame11 tis, I , n . 474; P isceta-G enirnro, 
E lem ento Theo l. Mor . V , 540; Ior,o, Compend. th. Mor . 111, 174, 4o. 

( 3) cfr. O rtega U ., J. S. J. , "Aportaciones'", Christus nov .. 1959, 987 sqq. 
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tómago; alimentos líquidos los que 
no se mastican, sino que se sorben 
para deglutirlos (4). Hay substancias 
más o menos espesas de las cuales 
puede dudarse si son sólidas o líqui
das. En esta duda, por lo que toca 
al ayuno eucarístico, pueden conside
rarse y tomarse como líquidos (5). Lí
quidos son aunque tengan algo sóli
do mezclado . .. con tal que la mez
cla sea líquidá' (6). 

Siguiendo estos mismos principios 
lógicamen'e tenemos que admitir que 
rara vez tomamos alimentos sólidos. 
Después de la masticación, la mez
cla resultante a pasar de tener tro
citos sólidos, tomaría la forma del re
cipiente en que se depositara, y por 
lo tanto, sería líquida (7). Por lo me
nos habría que admitir esto de los 
alimentos más blandos; y así el que 
comiera zanahorias, calabacitas, pa
pas, etc. etc. ¡tomaría líquidos! Nada 
más debería insalivar y masticar bien 
(!!!). 

Creo que el sentido común difícil
mente puede tolerar esta in '. erpreta
ción más benigna de la ley. 

Daría lugar a ansiedades: ¿Real
mente al deglutir el alimento ya es
taba en estado líquido? 

Aunque los autores que defienden 
la opinión be,nigna no adeptarían 
(me parece) equiparar los caramelos 

(4) ¿Se sorben los caramelos? 
(5) no subrayado en el original. 

a otro salimen · os blandos, creo que 
están en el rnism ocaso. 

Por otra parte, si bien nadie se 
alimenta con tener los alimentos en 
la boca, sin deglutirlos (y corno dice 
muy bien el P. Regatillo, nadie ne
garía la comunión al que ha tenido 
algo en la boca y luego lo ha arro
jado fuera), también es cierto que 
esa situación es extraordinaria. La 
digestión, por otra parte, verdade
ramente comienza en la boca. Si que
remos llevar las cosas a sus extre
mos lógicos, tampoco se alimentaría 
el que se hiciera hacer un lavado es
tomacal inmediatamente después de 
haber comido. 

No se trata, en~onces, de la posi
bilidad o no posibilidad de asimila
ción, ni de la solubilidad o no solu
bilidad en la saliva de ciertos alimen
tos, sino de la formulación de una 
ley sencilla de aplicación fácil , que 
no dé origen a ansiedades y que no 
esté en pugna con el sentido común. 

Otra cosa será la aplicación, en un 
caso concreto, de la epiqueya. 

Basado en lo expuesto an'erior
mente, considero que la opinión be
nigna que sostiene que los alimen
tos disueltos en la boca antes de de
glutirlos son líquidos en relación al 
ayuno eucarístico, no tiene suficien
te probabilidad intrínseca para que 

(6) no subrayado en el original loe. ci t. p. 351. 
(7) Y todavía más, después de estar un rato en contacto con los jugos gástricos. 

Por qué no considerar el estado físico de los alimentos en el momento de 
pasar el píloro. 
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pueda seguirse en la ¡~r~ctic~; e; d: no 
tiene probabilidad sohda mtnnseca. 

De la probabilidad extrínseca ju~
garán nuestros benignos lec~ores; qm
zás sería conveniente ver si los auto
res que defienden la sentencia be
nigna se limitan a citarse u~os a 
oh·os sin ponderar las razones; igual
men· e, puede ser que en el tiem~o 
en que escribieron, este asunto tuvie-

ra muy poca aplicación. Hay qu~ 
tener en cuenta su número y cali
dad: " . .. sententia quam quinque vel 
sex theologi probitate, scientia e~ pr~~ 
dentia insignes pro vera aut probabih 
habent, censeri debet vere et certe 
probabilis; nisi eorum auctori ' as ~n
firmeh1r aut declaratione Ecclesiae 
aut manifesta ratione" (8). 

Armando Salcedo C., S. J. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

MISA EXEQUIAL 

En mis via¡es por algunas diócesis de la República, asistí a u;a ~~sa 
xe uial en un domingo de Adviento, que, como sabemos~ to os e. os 

e qd . lase y en ellos se halla prohibida la Misa exequial. son e primera c , 
1
. , , 

p t, , un sacerdote que hacía la colecta de imosnas que razon 

h
rebg~n et ª ·do el Párroco (se trataba de una iglesia parroquial)_ pa
a ria em , "E nta 

l brar tal Misa en tal Domínica. Me contesto: n ,una ¡u , 
ra /:tseñor Cura celebró con sus Vicarios, acordamos que si se _pod;ia. 
q:lebrar porque de no hacerlo hubieran sido gravemente contrista los 
c ' d , t t d una ley humana y una ey 
los familiares y porque, a em_as, se r_a a e 
humana no obliga con grave incomodidad. 

Preguntó: · l 
d h ll · p d'da la Misa exequia en I. ¿Qué se ha de hacer cvan o se a a im e t 

determinado día? 
l l · ' dada por el Párroco y sus Vicario s 

II ·Estuvo correcta a so ucion 
• ¿ ? 

en el caso presente. F. Isidoro. 

Solucion 

A lo I: ¿Qué se ha de hacer cuan· 
do se halla impedida la Misa. • • ? 

Respondo con el P. Mar~ínez de 
Antcñana: "Impedida la Misa exe
quial, en alguna Domínica o ,Fi~sta, 
puede trasladarse al primer dia hbre 

(8) Noldin , I, 222. 

de impedimento. Si no se celebra ~n 
él, pierde los privilegios de Misa 
exequial". 

A lo II: No es' uvo correcta la so
lución dada por el Párroco y sus Vi
carios, porque, en primer lugar, del 
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Can. 2 se desprende que las leyes 
litúrgicas son verdaderas leyes Ecle
siásticas, por tanto, a lo menos co
lectivamente tomadas, son todas pre
ceptivas, porque la Iglesia quiere 
obligar a sus ministros a la observan
cia general y sustancial de las Rú
bricas, según consta de los varios ac
tos de los Romanos Pontífices, por 
los Decretos de la S. C. de R. y por 
el Código del Der. Canco., que usa la 
palabra "ACCURATE" para encare
cer tal obligación . Cfr. 1187-1148. 
Además, según el Can. 1257, nadie 

puede modificar lo ordenado: 
"UNIUS APOSTOLICAE S E D I S 
EST SACRAM ORDI ARE LITUR
CIAM" y así debe ser, ya que sól 
el Romano Pontífice tiene el Primado 
de Jurisdicción en toda la Iglesia, e 
decir, posee la Suprema Autoridad 
para legislar, entre otras cosas, en 
materia Litúrgica. Luego, ninguno, 
independientemente de él, tiene au
toridad para hacerlo. 

Pbro. Alberto Moreno. 

Chilapa, Gro. 

Casos Para Este mes 
DERECHO CANONICO 

CONFESOR ORDINARIO 

A Valeriana, confesor de -una Comunidad Religiosa, a menudo le 
piden confesión algunas Hermanas que están de visita en el convento. 
Nunca se ha negado a confesarlas; está convencido de que tiene las 
facultades necesarias. Pero duda si puede considerar a las Hermanas 
huéspedes, como temporalmente unidas a la Comunidad. Duda tam
bién si las facultades que usa, cuanda las confiesa, provienen de las fa
cultades ordinarias de que goza o de otra fuente de facultades ( ex
cluyendo el error común). 

MORAL 
SOBRE LA SUPERSTICION 

Rosa, pía mu_jer, ha recibido una "cadena" en la que se le dice 
que debe rezar 27 credos y padrenuestros con los brazos en cruz. Ade
más, tiene que hacer 27 copias de la "cadfna" y repartirlas anónima
mente entre personas que conozca. Si no lo hace, se la previene que le 
acaecerán graves calamidades; y así: "una persona no quiso hacer ca
so, y una semana después de haber recibido la "cadena" tuvo un ac
cidente automovilístico; otra perdió a un ser querido", etc., etc. 

Ante tamañas amenazas de mala suerte, Rosa dedica una mañana 
a la confección de sus copiús y las reparte. 

Por la sirvienta de su casa se enteró de que un sacerdote había 
Predicado que vendrían grandes tinieblas al mundo entero en el caso 
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de que no se hiciera penitencia; y que las únicas luces que podrían 
encenderse serían las velas benditas. Rosa se apresuró a hacer bendecir 
una docena con el fin de prepararse a la emergencia. 

¿Qué decir del proceder de Rosa? 

LITURGIA Y RUBRICAS 

DISCREPANCIA EN ALGUNAS RUBRICAS DE LA MISA 

En mi viaje por diversos lugares del país, vi lo sig,uiente, en la 
práctica de las rúbricas de la Misa: 

lo .-En unas iglesias se usaba bonete en las Misas solemnes y 
en otras no. 

2o.-En unas Catedrales, el Celebrante y el Diácono saludaban 
al Coro, una vez terminado el canto de la Misa, que escuchaban sen
tados según las actuales Rúbricas; en otras, se omitía dicho saludo an
tes de ir del escaño al Misal. 

3o.-En una Iglesia Catedral, observé que algunos de los Corales 
hacían inclinación a la Cruz del altar, otros al libro (Breviario) y otros 
la omitían, es decir, ni hacia el altar ni hacia el libro. 

Ruego a la Revista "CHRISTUS" que nos diga lo que en estos 
casos estuvo bien y lo que estuvo mal.-P. Isidoro. 

Casad~ Música, S. A. 
San Juan de Letrán y Artículo 123. 

Tels.: 12-06-27 y 13-08-48 

Apa~ado Postal 305 MEXICO 1, D. F. 

ORGANO ELECTRONICO 
BALDWIN 

Con Trémolo y Percusión 
50 y 60 Ciclos 

El más compacto y económico de 

los existentes en el mercado. 

FACILIDADES DE PAGO 
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Jesús Hijo de Dios: 
En su Vida Terrestre 

(Concluye,' . 

Notas tomadas de un curso del P. Benjamín Ferreira, S. M. 

V.-El Misterio del HIJO UNICO 

Para revelarnos al Dios de la Bi
blia, que se había venido revelando 
en la Historia Santa, Jesús empieza 
por presentarse corno un taumaturgo 
excepcional, manifestando una auto
ridad personal única con pretensio
nes extraordinarias de ser Dueño del 
Perdón de los pecados, Legislador de 
la Ley de Dios, Señor de los Hom
bres, Juez supremo y su Persona co
rno el punto decisivo para juzgar la 
bondad o maldad de la historia de 
la lmrnanidad y la suerte de cada 
uno ele los hombres en particular. 
Después, Cristo 110s revela su Mis
terio al darse a conocer corno el HI
JO UNICO de Dios (44). 

Para llamarse así, Jesús tuvo que 
encararse a una dificultad inmensa' 
era simplemente un "hombre" a la 
vista ele todos, y además encontra
ba el concepto que Israel tenía de 
Dios. 

Yahweh era tan trascenden te que -

no se le podía ver sin morir. Nadie 
estaba junto a Dios. No podía ha
blar de la Trinidad, de la Segunda 
Persona de la Srna. Trinidad, de Dios 
encarnado. Se le hubiera tomado por 
loco (Me. 3, 21), blasfemo (Me. 14, 
64) y sobre todo, nadie hubiera en
tendido nada. Su delicadeza y su 
pedagogía acostumbrada, no se lo 
permitían. No había más que una 
manera de hacer pasar su Misterio: 
Mosh·ar su Divinidad concretamente: 
para que poco a poco, esa idea des
conocida, absolutamente inaudita, 
pudiera encontrar su expresión. In
útil pronunciar la palabra, sin en
tregar antes su sentido. Por eso Je
sús exhibe primero su potencia en los 
milagros, afirma su poder sobre el 
Pecado, la Ley y los hombres. Esos 
poderes fueron reconocidos. El en
fermo a quien dijo: "Tus pecados 
te son perdonados", creyó porque ha
bía sido curado. Los discípulos a 
quienes exige que lo dejen todo y 

(44) A. GEORGE, "Connatre Jesus-Chrit", páf!. 119. 

P. TERNANT p. B., en "Bíblica" No. 11: Assemblées du Seigneur, 
Pág. 43. 

BENOIT o. p. en "Lumiere et Vie" No. 9. 
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lo sigan, terminaron por obedecer, 
porque experimentaron un contacto 
inmediato con su Persona, su valor 
espiritual, su intuición y su bondad. 

Una vez que Jesús mostró su di
vinidad en esos diferentes gestos, ac
titudes y poderes de su Misterio, en
tonces pudo hablar de su relación 
íntima y estrecha con Dios, y para 
decirlo, empleó la fórmula tradicio
nal de "Hijo de Dios" (Ex. 4, 22-23). 
En la profecía en que Natán anun
cia al Mesías, Dios dijo: 

"Yo lo h·ataré corno un hijo, 
él me mirará como un Padre". 

2 Sam. 7, 14. 

El Mesías, era considerado como 
un hijo de Dios. Pero, todavía era 
una pobre imagen, pues, co-n el tér
mino 'padre' querían decir que Yah
weh sería paternal, todopoderoso v 
bondadoso hacia el Mesías, que no 
era más que un simple hombre. Sin 
embargo, la oración de Israel usaba 
el nombre de 'Padre' para Dios, y esa 
piedad pmificaba y elevaba la idea 
hasta lo inefable. Jesús emplea pues 
esa fórmula que es h·adicional y que 
no podía escandalizar a su audito
rio. Paulatinamente va a cambiar 
esa fórmula tradicional impregnán
dola de un sentido nuevo. Para no
tar esta fascinante táctica pedagó
gica de Cristo necesitarnos leer los 
Evangelios muy atentamente. 

1.-Las expresion~s "Mi Padre que 
está en los cielos" y "Vuestro Padre 

que está en los cielos" se encuentran 
unas 20 veces cada una en los Evan
gelios . Jesús nunca dice: "Padre 
Nuestro". En el Evangelio no hay 
más que un 'Padre Nuestro' para el 
encabezado de la oración que nos 
enseñó. La razón es que Jesús mm
ca se coloca delante de Dios en el 
mismo nivel que sus discípulos. Es 
un hecho extremadamente curioso y 
muy revelador de su conciencia ín
tima y de su espontaneidad. Siempre 
que Cristo hable de Dios, será "Mi 
Padre", cuando hable a sus discípu
los, dirá "Vuestro Padre". Nunca di
rá: "Nues tro Padre" porque sabe que 
su filiación es diferente de la nues
tra. 

Hay un incidente sumamente sim
pático. Cuando le preguntan por al 
día del juicio, Jesús declara: 

"Nadie lo sabe, 
ni los ángeles, 
ni el Hijo, 
sólo el Padre". 

Me. 13, 32. 

Es sólo una frase arrebatada de 
los labios de Cristo en forma muy 
espontánea y casi distraída, por ello 
con un valor histórico extremada
mente sólido. En esta frase, el Hi
jo está colocado sobre los ángeles. 
Esto nunca lo hubiera hecho el A.T. 
en donde los ángeles siempre es' án 
considerados muy por encima de los 
hombres. Entoces aquí, 'el Hijo' es 
un, personaje excepcional, un hijo 
único. En una frase tan corta, la con-
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ciencia que Jesús tiene de ser El Hi
jo, no pudo escapar. 

2.-La parábola de "Los Viñadores 
Homicidas": Jesús había llamado de
masiado la atención el domingo de 
Ramos cc11 su entrada solemne en la 
Ciudad Santa y el recibimiento triun
fal brindado por el pueblo. El des
file había terminado en el Templo 
y ahí Jesús, consciente de su mesia
nismo, había echado fuera a los ven
dedores que profanaban el lugar san
to. Lo había hecho con un gesto de 
tanta autoridad que el Sanedrín no 
pudo soportar la importancia que iba 
tomando el Rabino de Galilea. El 
Gran Comejo decidió su muerte y 
para encontrar la fórmula de conde
nación, una Comisión del Gran Con
sejo del Sanedrín se presenta el mar
tes santo a Jesús para preguntarle: 
"¿Con qué autoridad haces esto?". 
o "¿Quién te ha autorizado para ha~ 
cerlo?": Me. 11, 28. 

La escena tiene lugar en el Tem
plo. Jesús, haciendo brillar su inte
ligencia humana, promete contestar
les, una vez que ellos contesten a 
su vez la pregunta que les _va a ha
cer: 

- "¿El bautismo de Juan, venía 
del cielo o de los Hombres?" Los 
Sanedritas se niegan a pronunciarse 
al ver lo comprometedor de la pre
gunta. Ante la actitud malévola 
Cristo se niega a contestar a su pre~· 
gunta. Evidentemente no es taban 
preparados para escucharla, no la hu
bieran aceptado. Entonces Jesús pa
sa al ataque. 

Les cuenta una parábola: Me. 12, 
1-9. El procedimiento es netamente 
semita: la historia perfectamente cla
ra y los Sanedritas no podrán me
nos que comprenderla. En esa si
tuación: ante las autoridades religio
sas de Israel que lo acaban de con
denar a muerte y lo ejecutarían den
tro de tres días, Jesús empieza: 

"Un hombre plantó una viña, 
la cercó e hizo en ella un lagar 
y consh·uyó una torre ... " 

El tema es muy conocido para los 
Sanedritas y para la muchedumbre 
que debió rodearlos al notar la re
unión o encuentro de personajes én 
los patios del Templo. 

Se trata de Isaías (5, 1-7). La Vi
ña del Señor de Israel. El texto de 
Isaías mostraba la gracia de Yahweh 
por su pueblo y la ingratitud de Is
rael. Todo el mundo estaba enten
diendo que se trataba de las rela
ciones de Dios con su Pueblo. Par
tiendo de es ta base profética, Jesús 
modifica la vieja historia para presen
tar ahora la lección del momento: 
Dios rentó esta Viña a unos viña
dores. Los viñadores responsables de 
la Viña, eran evidentemente, en es
te caso, los jefes actuales de Israel. 

"Llegado el_ momento oportuno, 
envió a unos de sus siervos 
para recoger su parte de los frutos". 

Me. 12, 2. 

En la historia contada por Isaías 
La Viiía no produjo frutos. En la pa
rábola de Jesús, sí los produce, pero, 
los viiíadores no quieren entregarlos. 
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Ahí hay una acusación a las auto
ridades de Israel. La cosecha hubie
ra sido copiosa si los respomables 
hubieran hecho su trabajo. Pero, 
cuando el Amo envía sus siervos, los 
viñadores no quieren entregar los 
frutos (45). 

Los viñadores no se contentaron 
con negar los frutos, sino que mal
b·ataron a los empleados enviados 
por el dueño de la Viña. Jesús se 
refiere a los profetas; ya antes lo 
había hech o varias veces: 

"Hay de ti Jerusalén, que matas 
a los Profetas y lapidas a los 
que te son enviados". 

(Mt. 23, 27). 

"Así trataron a los Profetas que 
vinieron antes que vosotros". 

(Mt. 5, 12). 

"No conviene que un Profeta 
muera fuera de Jerusalén". 

(Le. 13, 33). 

¿Qué hará el Amo de la Viña des
pués de la muerte de sus siervos? 

"Le quedaba uno, su Hijo Amado . 
Respetarán por lo menos a mi Hijo". 

(v. 6). 

Todo el Evangelio lo dice: ese Hi
jo es Jesús. El Hijo que está por 
encima de los ángeles, que habla 
siempre de "Mi Padre", el Hijo Uni-

co, del Unico Padre. El Hijo muy 
amado, que por encima de todos los 
Profetas, siervos de Dios, fue enviado 
por su Padre al Pueblo escogido. Ha
blando a los Sanedritas, que acaba
ban de condenarlo a muerte, la pa
rábnla resulta de una claridad meri
diana. 

La si tuación histórica de esta es· 
cena le da un aspecto dramático úni
co. Lo que nos interesa en ella, es 
el concepto singular que Cristo tiene 
de su filiación. Los Grandes Pro
fetas de Dios, fueron sólo siervos, 
El es el "Hijo Unico muy amado" 
según las afirmaciones del Bautis
mo (Me. 1, 11) y la Transfiguración 
( ,Je, 9, 7). 

3.-Getsemaní: Dos días después 
que Cristo contó esta parábola, con 
ese extraordinario énfasis en 'el Hi
jo', tenemos en el Evangelio la miste
riosa oración de Jesús en Getsema
ní (46). 

Acababa de cele)Jrar la Ultima Ce
na, en un ambiente de solemnidad, 
majestad y paz. El calor humano 
del banquete, la presencia de los se
res queridos y la proximidad de los 
últimos sucesos hacen que Jesús viva 
uno de los momentos más embriaga
dos en el gozo de amar: al hacer a 
los suyos el brindis de su destino (47), 
les ofrece su suerte histórica; les en
trega su valor personal en la ofrenda 

( 45) Este mismo día , martes santo, en que contara esta parábola, Jesús maldijo 

la higuera estéril (Me. 11 , 12-14) . Un gesto a la usanza de los viejos profetas, 
para subrayar su símil. 

(46) Mt. 26, 39; Me. 14, 36; Le. 22, 42; cf Jn. 12, 27-28. 
(47) Mt. 26, 27-29; Me. 14, 23-25; Le. 22, 20; 
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total de su ser, su sacrificio y su mar
tirio en una copa de vino que hay 
que beber, su sangre que hay que 
derramar en un patíbulo que para
liza la reflexión. Ahí, en una ac
ción de gracias, entrega la Eucaristía, 
ofrece su vida, anuncia su muerte y 
en el gozo inmenso que le da es ta 
oportunidad suprema y máxima de 
darse a los que ama, allí, en ese mo
mento, al lado del anuncio macabro, 
les da una cita para verse de nuevo: 

"Ya no beberé del fruto de la vid, 
hasta que la beba de nuevo 
con vosotros en el Reino de MI Padre. 

Mt. 26, 29. 

En medio de toda la seriedad de 
la muerte y del amor, viene el re
cuerdo del Padre. De la casa pater
na: para estar con El. Este recuerdo 
del Padre viene a poner la nota de 
alegría en esta visión postrera de to
do: estar con el Padre en compañía 
de sus hermanos: 

De esa paz, gozo y liturgia del Ce
náculo, se pasa a la agonía de Get
semaní, en donde Jesús es tentado 
a rechazar su martirio. Y oraba di
ciendo: 

"Abba (Padre)!, todo te es posible: 
Aleja de mí es te cáliz" (48). 

Me. 14, 36. 

-Abba!, todo te es posible, aleja 
de mí es ta suerte, es ta muerte. Je-
s ' ' us esta destrozado por la alternativa: 
su voluntad o la del Padre. -

De la agonía, la angustia, y la ten
tación horripilante de su divino Maes
tro, la memoria de los discípulos 
guardó una palabra, sólo una, tal co
rno fue pronunciada: 

"Abba . .. !" 

El acento con que debió pronun
ciarla Cristo en ese momento agó
nico y la forma de diminutivo, diri
giéndose a Yahweh, dejó ese término 
indeleble en la mente de los discí
pulos y en todas las traducciones mo
dernas de nuestro texto sagrado. 

Se trata de la palabra 'Padre' bajo 
una forma muy particular. Cuando 
los judíos contemporáneos de Cristo 
nombraban a Dios: Padre, en su ora
ción cotidiana que llamaban la "She
ma", empleaban la fórmula solemne 
y enfática de: ABUNI. La palabra 
ABBA que Jesús usa para dirigirse 
a su Padre es el término familiar 
de los niños -correspondiente a: pa
pacito, papá o papi. 

Jesús tirado por tierra diciendo 
ese 'Abba', orante, agónico y extre
mo, es una escena paralizante. Si 
los escribas y Judas llegan a Getse
maní un poco antes y ven a aquel 
hombre echado por tierra, dirigién
dose a la Majestad de Yahweh, el tres 
veces santo, con el vocablo de 'Abba', 
esa sola palabra hubiera bastado pa
ra helarlos en vértigo y estremecerlos 
en convulsiones de espanto. Causó 
un impacto tan grande en los discí
pulos, que nos han h·ai1smitido el da-

(48) 
_Aq~í habría que estudiar el tema bíblico de "Cáliz" usado como, figura parn 
md,car, expresar y simbolizar: la suerte, o el destino personal: cf. Is. 51, 17-23; 
Jr. 25, 15-29; Ez 23, 32·34 Sal. 23, 5; 11. 6; 75, 9. 
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to: intraducible, por imborrable. La 
mente de los testigos se pasmó. 

Es ese cuadro trágico, esa palabra 
"Abba" lo que nos da a conocer la 
intimidad, la familiaridad de Jesús 
con su Padre, la verdad de su con
ciencia filial. Jadie ha adorado al 
Dios Trascendente más profunda y 
totalmente que Cristo, nadie lo ha 
conocido más misterioso y grande 
que El. Es en la tentació-n atroz d_e 
Getsernaní, sudando sangre, supli
cando no morir, en donde Jesús nos 
entrega el conocimiento más profun
do de su Dios:-"Abba". Es la fórmula 
del último grito, del llamado de emer
gencia, el máximo de la ternura en 
busca desesperante del amado; el 
término de la intimidad y de la im
ploración como un niñito desarmado, 
acosado por la fuerza brutal y la pro
ximidad macabra y satánica de mo
rir. 

4.-E1 Padre Misterioso: Hay un 
texto sinóptico (Mt. 11, 25-27; Le. 10, 
21-22) de sabor juaniano, rimado co
mo himno de alto es tilo, sin cone
xión estrecha con el contexto, cum
bre de las cumbres del Evangelio por 
su elevación y misterio. Con él, Je
sús nos enh·ega lo más inaccesible 
de la conciencia filial que tiene ante 
la paternidad sacrosanta de Dios. 

Nos es desconocida la escena de 
es ta enseñanza. Rodeado por la mul
titud, emprende un monólogo de so
ledad cuyo sentido nos revela un diá-

logo sin igual. Fue en un movimien
to carismático, sin éxtasis ni visiones, 
pero, con estremecimiento de emo
ción y gozo (Le. 11, 21) en su visión 
del Padre. Cristo dijo: 

"Yo te bendigo, Padre, 
Señor del cielo y de la tierra, 
de haber ocultado es tas cosas 
a los sabios y hábiles, 
y de haberlas revelado a los pequeños. 
Sí, Padre, porque así te ha compla-

( cido. 
Todo me ha sido dado por mi Padre, 
y nadie conoce al Hijo si no es el 

(Padre, 
Corno nadie conoce al Padre, 
si no es el Hijo, 
y aquel a quien el Hijo quisiere re

(velarlo". 

Mt. 11, 25-27. 

Dejando el nivel de su auditorio, 
Jesús se eleva en un vuelo de pen
samiento totalmente trascendente, in
accesible al mundo de los hombres; 
habla del Padre y del Hijo en el sen
tido que los aplica a Dios y a Sí mis
mo. Sólo ellos dos pueden revelarse 
mutuamente en una forma totalmen
te independiente y aislada de nues
tras cosas. Allí, Cristo condiciona el 
conocimiento de Dios a su propio 
Misterio: 

"Nadie conoce al Padre, si no es el 
(Hijo" (49). 

Aquí nos muestra el sentido y el 
valor que da al título de 'Hijo' que 

(49) Habría que tener presente aquí todo el sentido de experiencia íntima del ver
bo "CONOCER" de la lengua hebrea y aramea, sicnificado completamente 

diferente de una zmpresa puramente intelectual. 
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ha escogido. La v1e1a expresión tra
dicional del 'Mesías Hijo de Dios', 
se ha cargado de un profundo y mis
terioso sentido, totalmente nuevo e 
insospechado. Estas palabras son tan
to más reveladoras cuanto que cono
cernos la adoración de Jesús por su 
Padre, su respeto religioso, su obe
diencia, y la sumisión que lo lleva 
hasta el suplicio macabro. Por otra 
parte, esas afirmaciones sobre el Pa
dre y el Hijo, son dichas con tanta 
modestia y tanta sencillez y genero
sidad. El es el Hijo de Dios en un 
sentido que hasta entonces jamás an
tes había sido puesto en esta expre
sión sugerida por las relaciones hu
manas más sencillas de la familia hu
mana. 

Jesús revela al Padre: tiene la ca
pacidad, puesto que lo conoce, tie

ne el derecho, cuando le place ha
cerlo. La importancia histórica de 
este texto es tá en las ideas y en la 
conciencia que nos da a conocer: nos 
llama la atención la alegría de Je
sús al pronunciar esas palabras. La 
profundidad de su sentido religiosJ 
y la intensidad de su piedad filial 
nos entregan el secreto de un ro
mance eterno e inimaginable entre los 
Dos. A ese intercambio loco de amor 
estamos . invitados - 'los pequeños'. 
Cristo nos da a conocer que posee 
el tesoro del conocimiento de Dios 
Y que lo tiene para darlo; un cono
cimiento de Dios que le es personal 
e íntimo; un sentimiento que brota 
de su experiencia más esencial y de 
su vida más secreta. El que aquí ha
bla no usa tono de Profeta, ni de Ra-

bino, ni de Hijo como los demás hi
jos. Es algo completamente original, 
su tono de conversación no es ordi
nario, no es reconocible. 

Ninguna palabra de Jesús ·nos re
vela el fondo de su conciencia reli
giosa tanto corno éstas . Esa concien
cia se afirma Unica. Le basta reve
larse a Sí mismo. Habla solemne
mente y con emoción. No hay imá
genes, todo es poesía, que viene del 
ritmo del pensamiento y de la inten
sidad del sentimiento. 

Dice: "Padre" corno nadie antes ha
bía pronunciado este término fami
liar. Su "Padre" le da la ocasión pa
ra abrirnos las profundidades de su 
alma, la grandeza de su certeza en 
un conocimiento absolutame-nte in
comparable. Revelación inaccesible, 
Sabiduría total, Experiencia reserva
da para El y sus elegidos. 

Dice "Padre" como nadie, porque 
al decirlo siente y sabe lo que nadie 
ha sentido ni ha sabido. Jesús habla 
aquí como si fuera de otro mundo, 
corno hablaría el 'Cristo Paulina', co
mo habla el 'Cristo de Juan'. 

Sentirnos en el fondo de nosoh-os 
mismos lo que debiewn vivir aque
llos que lo escucharon con sencillez, 
sinceridad e inquietud, y llevaron su 
vivencia a una admiración limítrofe 
de la adoración. Toda la Cristología 
de la Iglesia brotó de esa adoración 
primitiva en la que no se mezcló 
ninguna filosofía , ningún sistema; de 
ahí manó y todavía no se agota nues
tra adoración ... 
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Sacerdotes Adoradores 

Adveniat Regnum Tuum Eucharisticum 

Nuestra Señora del Santísimo Sacramento.-Rogad por nosotros. 
San Pedro Julián Eymard.-Rogad por nosotros 

¡Si Supiéramos Orar 
Ante el Sagrario! 

Cngo. Ignacio González Vázquez, 
Dir. Nal. de la Ador. Euc. Sacerdotal 

Todos los sacerdo '.es nos damos 
cuenta de la admirable y santísima 
transformación de las a I m as que 
obran los famosos "Cursillos de Cris
tiandad" que encontró en los tesoros 
del amor divino, el Excmo. Señor 
Obispo Harvás y Benet, Prelado Dio
cesano de Ciudad Real, Diócesis de 
España. 

Con este nuevo recurso providen
cia], han haIIado el camino del cielo 
Y el mismo cielo, hombres impíos al 
ser iluminados con los esplendores 
de la gracia. Los mismos ateos han 
sentido la caricia de Dios como un 
brote de la fuerza perenne de la Igle
sia. Se trata de una oración intensiva. 

Entonces, ¿por qué nosotros los 
acerdotes, proclamados por Cristo 

corno la "luz del mundo", no liacc-
111os de nuestra Adoración Eucarís
tica una similitud siquiera en parte 

de esos "Cursillos ele Cristiandad"? 
En eIIos, los laicos, estando an "e el 
Sagrario, es tallan con voces de "hijos 
pródigos" que vuelven a la casa pa
terna, declarando las amarguras de 
sus almas para refugiarse en las en
traüas del Corazón abierto de Jesús . 

Pero también el sacerdote, aun en el 
caso de que se hubiere acostumbrado 
a vivir en pecado mortal, como el Mi
nis~ro de Dios que irradia por sus 
virtudes sacerdotales corno un sol en 
medio de las tinieblas ele es te mundo 
apóstata; pueden Ilegar a la intimi
dad humilde y confiada, mediante su 
acostumbrada Hora Eucarístca, en
tra1iándose en la vida divina ele Jesús 
Sacrarnen~ado. 

Procuremos calcar en alguna for
ma, la modalidad de los "Cursillos de 
Cristiandad". 
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Mucho podemos hacer para saciar 
la sed propia y de las almas: 

Primeramente. Estando ante Jesús
Eucaristía empeñémonos en sentir la 
presencia real verdadera y substan
cial del Rey de la Gloria. Su audien
cia es acogedora. Sea nuestra Fe, viva 
y ardiente. 

Sintamos la maravillosa estancia 
del Amor de los Amores en el rin
conci '. o adorable de nuestro templo. 
Le adoran los ángeles y las almas 
selectas del cielo y de la tierra. 

Pongamos en el Altar la ofrenda 
de nuestra pobrecita Adoración. Ado
remos. 

Viene después la conversación si
lenciosa, explayando el corazón con 
la confesión de nuestras mis0rias e 
implorando del Amigo Dulcísimo, la 
medicina de su Infinita misericordia. 
Preguntarnos: ¿y soy yo el "horno 
Dei" que debo ser? Sentir confusión 
y confianza. 

En los "Cursillos de Cristiandad", 
hace en los laicos impacto perdurable 
la proclamación de viva voz ante 
Jesús Sacramentado, de algunas de 
sus penas con los problemas que más 
los embargan. 

También el Sacerdote Adorador 
procmará hacer énfasis de sus angus
tias en el pecho de su Confidente 
Misericordioso. Es así como logrará 
polarizar su unión con Jesucristo, per
severando en su amistad para forta
lecer sus proyecciones apostólicas en 
la búsqueda de las almas que Dios 
le ha confiado. 

¡Necesitamos el contacto con Je
sús, un contacto vivificante y fortale
cido para superarnos en la conquis'a 
de las almas! 

Complemento.-El martes día 10 
de diciembre del año que acaba de 
pasar, en Guadalajara, se le dió a la 
Ho;·a de Adoración semanaria ~cos
tumbrada, una nueva forma. El Sacer
dote Adorador, Ilmo. Mons. señor 
Cura D. Leobardo Viera dirigió un 
precioso diálogo, al que contestaron 
los Sacerdotes Adoradores asistentes, 
ante Nuestro Señor Jesucris 'o Sacra
mentado. Se trataba de un formula
rio de ascetismo que usan los cursi
llistas y que ahora se ha ~comodado 
para los sacerdotes. - Después se hizo 
el silencio en la intimidad con Jesús
Eucaristía. 

Una de las imploraciones en el diá
logo, fue por los Hermanos separados. 

Se leyó brevemente un in' eresante 
capí tulo sobre este tema, del libro 
"Meditaciones sobre el Evangelio" 
del canónigo Beaudenom. 

Gracias a Dios, hubo mayor con
cmso de Sacerdotes Adoradores . 

Nuevo asociaclo.-El día 12 de di
ciembre, fiesta de nuestra dulcísima 
Madre de Guadalupe se inscribió en 
la santa Confraternidad, el Sr. Cura 
D. Luis Sánchez Araiza. Centro Dio
cesano de Guadalajara. 

Turno ele la Misa por los asociados 
diluntos. 

Corresponde a los Sacerdotes Ado
radores cuyo apellido tenga la inicial 
A o B. 
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Noticias Cat0licas 
lnte1·nacionales 

e V A TICANO.-Entre los resultados 
trascendentales de las múltiples y variadas 
actividades que desarrollaron los Padres 
Conciliares en les últimos meses, este cro
nista puede señalar que han queda::lo por 
discutir en las conferencias entre sesiones 
dos temas importantes, el esquema relativo 
a la Virgen María y el de facil itar la uni
dad a los Hermanos Separados, inclui¿os 
dentro del Esquema "De Ecclesia". 

S. S. Paulo VI tomó poses:ón, como 
Obispo de Roma, de la Basílica de Sa:1 
Juan de Letrán el 10 de noviembre. Fue 
aclamado por la pc·blación cuando se di
rigía a la Basílica y a su regreso. 

El P adre Santo recibió a los tres h ijos 
del Presidente católico del Vietnam del Sur, 
Ngo Dinh D iem, asesinado al estallar la 
reciente revolución. 

8 ALEMANIA OCCIDENTAL-Por 
convenio voluntariamente aceptado por Is
rael, Alemania aca.bará de pagar, muy pron
to veinte mil millones de marcos a los 
judíos afectados por la persecución de Hi
tler. La mano amiga ¿e los dirigentes ecle
siásticos h a recluta¿o a numerosos jóvenes 
en una especie de "Cuerpos de Expiación", 

tanto en Isarel como en Francia, Grecia, 
Noruega, Holanda y otros países donde el 
rencor persiste; con esta cruzada juvenil, 
cuyos intergantes conviven fraternalmente, 
se han obtenido frutos maravillosos. 

lnformac ón 

Fidel Peón. 

@ ARGENTINA-A 4.343,677 pesos 
qr!;,'~ntinos (unos 43,000 dólares) ascendió 
la recaudación del "Dia del Sacrificio", 
celebrado en la Argentina p"1ra la "Cam
paña Mundial ,contra el hambre". . . "Soy 
cristiano y católico", declaró el nuevo Pre
sidente de la Argentina, Dr. Arturo lllía . .. 
Se ha firmado un convenio entre el arz
obispado de La Plata y una. empresa de 
construcciones, para edificar viviendas en 
terrenos de propiedad eclesiástica, por un 
total de mil millones de pesos argenti
nos. . . Un barrio dedicado a fuan XXIII 
surgirá en Buenos Aires; el alcalde ha 
puesto la primera piedra en casas del ba
rrio que serán habitadas por cien familias 
necesitadas. 

~ BRASIL. - Un millón ochocientos 
m il personas escucharon al P. Peyton, en 
la Cruzada del Rosario en Familia que se 
desarrolló en Belo Horizonte. 

(t CHECOSLOVAQUIA. - H an sido 
puestos en libertad Mons. Skoupy, Mons. 
Zela, Mons. Hland. . . Hay en esta nación 
d iez diócesis sin obispo; solamente tres 
Obispos cumplen en la actualidad sus fun
ciones. 

8 CHINA (roja).-Ha muerto en la 
cárcel el P. Matías Geng sin The; murió 
también por los sufrimientos que padeció 
en la persecución, la religiosa carmelita Ma
ría de los Angeles; han sido arrestados, 
últimamente, numerosos seglares católicos, y 
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bastantea reli¡:iosos; .entre los últimos, el 
hermano coadjutor Lorenzo T s' sa.o y las 
monjas Sor Gabriela (Sen) y Sor Estanis

lao (Chow). 

e ESPAÑA. -Treinta obispos latino
americanos concurrieron a la inauguración 
del cursillo 46 del Colegio Sacerdotal "V as
co de Quiroga" (de la Comisión Sacer
dotal Hispano Americana), Calle Arturo 

Soria, de Madrid. 

e ISRAEL.~Cerca del 3 % de la p·o
blación es cristiana: hay 50,542 cristianos; 
los católicos de rito melquita, llegan a 
20,313; los griei;os ortodoxos, a 15,473; los 
católicos del rito latino son 7,408; los del 
rito maronita, 2,644 y los protestantes 
1,704; el resto pertenece a otras Iglesias 

orienta.les. 

(1 ITALIA. - En Bolonia, murió el 
méd,co de les dos últimos Papas, Antonio 

A. Gasbarrini. 

9 HUNGRIA. - El P. Ferenc Palos, 
S. J., acusado de "sedición" contra el Es
tado en 1950, fue puesto en libertad. 

8 JAPON. - Una nueva Universidad 
Católica va a ser construida en Nagoya 
por los PP. del Verbo Divino; su presu
puesto es de 6.000,000 de dólares y ocupa 
una extensión de 16 hectáreas. 

t,. MEXICO. - A la peregrinación in
ternacional al Cubilete, con motivo de las 
festividades de Cristo Rey; asistieron cató
licos del estado de Kansas y la República 
del Salvador entre los extranjeros que se 
sumaron a los miles de mexicanos que, como 
en años anteriores, formaron continuas pe
regrinaciones. . . Los huertos familiares, obra 
social de indudable éxito llevada a cabo p-or 
la Iglesia han sido dotados de p·ersonal 
masculino en Chalchihuapa, Méx., Monte
falco, Mor., Los Cues, Qro., Ixtlán de los 
Hervores, Mich. El personal femenino se 
designó para La Labor, Gto., Tarehuato, 
Mich., y Ojo Caliente, Zac. 

0 ARQUIDIOCESIS PRIMADA.-En 

noviembre, el P. Bernault de Salaignac dic
tó una conferencia sobre "Los problemas 
fundam entales que rigen los debates .con
ciliares: La constitución monárquica de la 
Iglesia, la Escritura y la tra.dición" . .. Hu
bo una serie de "mesas redo,rdas" de ex 
acejotaemeros, sobre historia: "La realidad 
política mexicana" fue el tema que trató 
Carlos Alvear Acevedo y, el Lic. J. Jesús 
Navarro habló sobre 'La doctrina de la 
Iglesia en el campo político!' . .. Otros po
nentes fueron los abogados Rafa.el Preciado 
Hernández y J. Trinidd<J Cervantes, los 
cuales examinaron, en unión de Jorge Ga
ravito, los partidos y movimientos políticos 
•1ctuales. Vicente Ma. Corro se refirió a la 
"Actitud de los católicos frente a la reali
dad política de México". . . Los dirigentes 
del "Cordex" (Centro de Unión de Ex 
acejotaemeros) entre¡;,1:on diplomas, en no
viembre, a los que más se distinguieron en 
las "Bodas de Oro" de la ACJM. • . Los 
restos del Siervo de Dios, Félix Ma. Rou• 
gier, M. Sp. S. están ya en el templo Ex

piatorio de San Felipe. 

8 MONTERREY. - Fue celebrado el 
décimo aniversario del Secretariailo Dioce
sano de Enseñanza y Educación Religiosa, 

del que depende la Cofradía de la Doctrina 
Cristiana, la Escuela de Catequista~ Y la 
coordinación de actividades catequísticas en 

las escuelas y colegios diocesanos. 

e PERU.-La Iglesia, en el departa· 
mento del Cuzco, cedió 13,000 metros cua• 
drados de terrenos para que el gobierno las 
reparta, con apego a la Reforma Agraria. 

e RUSIA.-EI Patriarca de Moscú en
vió a la Iglesia Ortodoxa Griega un infor
me sobre la primera etapa del Concilio 
Ecuménico Vaticano 11; en el documento se 
subrayan especialmente las relaciones que 
los observadores de la Iglesia Ortodoxa rusa 

h an establecido en Roma. 

9 SUECIA.-En la primera semana de 
ar,•osto, se inauguró el primer convento ca· 
tólico de monjas carmelitas de clausura. 
Suecia, una nación de rotundo abolengo 
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protestante, tuvo que otorgar, por medio de 
su gobierno, autorización para la construc
ción del convento. 

G STO. DOMINGO.-Se extienden en 
esta n'1ción los cursillos de Cristiandad, p2s2 
a las actividades de "elementos anticrist ia
nos y antidemocráticos"; hasta ahora se han 
celebrado 25 Cursillos a los que asistieron 
250 mujeres y 450 hombres. 

9 URUGUAY. - Se celebra el 1500. 

ANUNCIO: 

anivers'1rio del nacimiento del Siervo de 
Dios, Mons. Jacinto Vera, ler. Obispo de 
Urugua y . . . El sábado anterior al segundo 
domingo de noviembre, será festejado el día 
de b Virgen de los Treinta y Tres, P a
tror-n de Uruguay. Se trata de una Imagen 
de Nuestra Señora que ll e.va ese nombrz 
porque recibió los homenajes de treinta y 
tres libertadores. Fue declarada Patrona de 
la nación hermana por S. S. Juan XXIII. 

BENJA~IN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de "eri
puit coelo fulmen sceptrunque tyrannis", fue un día proclamado por la Cámara 
de los Lores "el americano más grande de su tiempo", por Lord Chiitam, "el in
glés más grande de su época"; y mientras trabajaba sin descanso en las cortes 
de Jorge III y Luis XVI por la independencia de su patria, no cesaba de urgir 
a sus conciudadanos que se abstuviesen de comprar productos ingleses, parn ver 
de librarse de la tutela de Inglaterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gran maes
tra de la vida, y por ello también sigue prefiriendo las velas de cera "Veritas", 
producto de una de las pocas industrias esencialmente nuestras, manifestación 
palmaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas. S. A.-Bahía de 
Santa Bárbara Núm. 10.-Col. Verónica.-México, D. F. 

Oro y Plata Voladores Finos 
de la mejor calidad que se produce en ALEMANIA, y que han sido 

vendidos por la CASA KRAMER durante medio siglo. 

Señor Sacerdote, en la confianza de que se dará a Ud. precio 

de riguroso MAYOREO y en una clase inmejorable, le ruego dirija 

sus órdenes a 

MARIA DE LA LUZ D. GASCA 
Oficina: 

Tabasco N9 299 

Tel.: 11-42-82 
MEXICO 7, D. F. 

Domicilio: 

Orizaba N9 160-6 

Tel.: 25-85-04 

Aparte de tm precio ventajoso obtendrá Ud. lo mejor en esta línea, 



Libros Pa1·a Saeerdotes 
MISSALE llOMA NO l'H 

In 4• parvo.-Editio Economica.-Marietti.-25 x 17.5 cms.-Ajustaclo en tocio 

a las Nuevas Rúbricas para el Misal y Breviario R oma11os.-(15-VIII-1960) 

y todas las últimas disposiciones de la Santa S ede, 

No.-Ec/ 3.-En piel cantos oro: $ 450.00. 

BREVIARIUM 11OMANU~I 

In 18•-Editio Marietti.-Dos !omos.-16.5 x 10 cms.-Eclició11 ele lujo a dos 

tintas, impreso en papel Biblia. Oxford, color marfileño. Caracteres 11uevos muy 
claros. Fundas para cada tomo e11 vi11il. 

No. 18/ 3.-En chagrin flexible, ribetes en oro, cantos oro sobi.,e rojo: $620.00. 

MISSAE DEFUNCTORUM 

lix Missali Roma110 desumptae.-Accedit Ritus A bsolutio11is pro defu 11 ctis ex Rí

tudli Romano.-Edítio Sexta iuxta typicam.-29.5 x 21 cms.-En tela .ca11tos 

,ojos, cru{ dorada en las tapas: $ 62.50. 

Offlclum Hebdomadae Snnetne et Oeta vae Pasehae 
Cum Cantu.-fuxta Uráinem lhenarii, M1ssal1s et I'ontiftcalis Komani.-Acf 

cxemplar editionis Typicae concinna-tum et Rhythmicis sígnis a Solesmensibus Mo

nachis diligenter ornatum.-Editio Cum No vo Psalterio.-18.5 x 11.5 cms. 

No. 914.-En tela cantos rojos: $77.50. 

Cantos Hlstoriae Passlonis Domini Nostri Jesu Christi 

Secundum Matthaeum, Marcum, Lucam et loannem. Iu xta oriden H ebdomadae 

Sa11ctae lnstauratum.-Editio Typica.-22 x 15.5 cms. 

En tela cantos rojos, cruz y título dorado: $ 32,50. 

Ceremonial de ia Semnna Santa 

Redactado según el Ordo Hebdomadae Sanctae, el R itus Simplex y los demás 

Decretos de la Sagrada Congregación de Rítos.--J>or el P. Francisco Ma·rtín Ca

rrascosa, C. SS. R.-Ejemplar: $ 35.00, 

El Santo Oficio a los Confesores 

l'or el P. Aurelio Y anguas, S. f.-S eguna ediciórz._:Ejemplar: $ 6. 75.-Comen

tario de algunas normas del Santo Oficio scbre el p rooeder de los confesores re
ferentes al sexto precepto del decálogo. 

LIBREBIA EDITORIAL SAN IGNACIO, S. A. 

Donceles l 05-D México J, D. F. Apartado 2695 
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Pastoral 

Guía Cinematográfica 
LEGION MEXI CANA DE LA DECENCIA 

Clase A, Buenas Para Todos 
Así era m i madre 
Aventuras de los comandos 
Aventuras de T om Sawyer 

(Las) 
Bella durm iente (La) 
Cabalgata moderna de Ch a-

p lin 
Canción de juventud 
Carga de los lanceros ( La ) 
Cen:cienta (La) 
Centella de oro (La) 
Ciudadela de los Robinson 

( La) 

Cuarto deseo (El) 
Diez sem anas en el circo 
Dics es mi copiloto 
Eterno cazador (El) 
Gran circo (El) 
Hatari 
Horizontes en llamas 
Invisibb s (Los) 
Isb del tesoro (La) 
Jack el matador de gigantes 
Jaf,'uar del Amazonas (El) 
Juan Polainas 

Ladrón de Bagdad (El) 
Nikki el perro salvaje 
Noche de las narices frías 

(La) 
Primera Misa (La) 
Profesor distraído (El) 
Recordarás a Viena 
Tarzán en la India 
Tercer hombre en la 

montaña (El) 
Ultimo comanche (El) 
Ventana (La) 

Clase B-1 , Para Adultos y Adolescentes 
Aquí está tu enamorado 
Arizona 
Arquero n egro ( El) 
Atacan tropas esquiadoras 
Aventuras en Birmani a 
Aventuras de las h ermanas 

X (Las) 
Bandido de la frontera (El) 
Bandolero de T exas ( E l) 
Barridos y regados 
Batallón invencible (El) 
Cañones de Navarone 

(Los) 
Capitán sin barco 
Cárcel de Cananea (La) 
Cid (El) 
Cinco h alcones (Los) 
Conspiradoras (Las) 
Cormonautas (Los) 
Cuéntame tu vida 
D?vid y el Rey S aúl 
Dias de otoño 
Dile que la quiero 
Duelo en Sandoval 
Extraña aventura 
Flecha y el leopardo (La) 
:raga ta infernal 
F llego sobre Corea 

Uerte, audaz y valiente 

Fundación de Roma (La) 
Furia de Hércules (La) 
Furia de los vikmgs (La) 
Fur ia indómita 
G allina de los huevos de 

oro (La) 
Gangsters, contr:i charros 
Goliat contra los, gigantes 
Gorila blanco ( El) 
Guerra de Troy.a (La) 
Guerra final ( La ) 
Hércules 
Hércules a la conquista de 

la A tlántida 
Hércules al centro de la 

tierra 
H iias del Amapolo (Las) 
Hijo de Atila (El) 
H isrnria de un gran amor 
Hombre m ás fuerte d el 

mun do ( El) 
Horas de angust ia 
Jerónimo 

Jesusita en Chihuahua 
Jim de la sdva 
J inete enmascara do (El) 
José vend ido en Eg;p to 
Juven tu:l de una rema 
Kalapur 

Lago de los cisnes (El) 
Ley de los seis tiros (La) 
Macario 
María Pistolas 
Mariachi canta (El) 
Martín Santos el llanero 
México de mis recuerdos 
Mi vida es una canción 
Milagro de los lobos (El) 
Moneda rota (La) 
Monstruo robot de Marte 

(El) 
Muerte en el desfiladero 

(La) 
Mundo már:ico de Aladino 

(El) 
Mundo perdido (El) 
Normandos (Los) 
Norteño (El) 
Novio del espacio 
Océano sangriento 
Ooeración cupido 
Padre pistolas (El) 
Pájaros (Los) 
Pel:gros de Superman (Los) 
Pilotos suicidas 
Puma (El) 
Que conmovieron al mar 

(Los) 



Que supieron morir (Los) 
Ratas del desierto 
Rebelión d·e los planetas 
Rey del tomate (El) 
Rompiend.o · las cadenas 
Rutilo el forastero 
Sable y La flecha (El) 
S-abú y el anillo mágico 
Saeta rubia (La) 
Salario del miedo (El) 
Sangre en la luna 
Sansón 
Santo contra el rey del 
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crllllai 
Santo en el hotel de la 

muerte 
Secuestrado 
Sombra blanca (La) 
Submarino U-47 
Tammy, flor de los panta

nos. 
Tarzán y la fuente mágica 
T;rzán y la mujer .leo

pardo 
Terrible gigante de las 

nieves (1:1) 
Titanes, del espacio 

Tres sarj!entos (Los) 
Triunfo 'de Miguel Stro-

goff (El) 
Ulises 
Una joven de 16 años 
Un tipo a todo dar 
Ursus 
Ursus contra los tártaros 
Vagabundo (El) 
Venganza de Ursus (La) 
Vuelve J im de la selva 
Vuelven los Argumedo 
Zorro vengador (El) 

Clase B-2, Para ~layores y Jóvenes, con Algunos Inconvenientes 

A tiro limpio 
Adán y Eva 
Angeles infernales 
Arenas en llamas 
Atila el azote' de Dios 
Aviado~ fenómeno (El) 
Batalla, de la isla sangrienta 
Bella Lola (La) 
Beso de Últratumba (El) 
Blitzkrieg 
Bombero atómico (El) 
Camarotes indiscretos 
Cañada de los muertos 

(La) 
Casta Susana (La) 
Cazadores de dotes 
Circo nunca muere (El) 
Ciudad sin ley (La) 
Conquista al centro de la 

tierra (La) 
Cuando pasan las cigüeñas 
Detrás de un laq:.'o muro 
Desierto maldito 
Día que la tierra se incen

dió (El) 

Duelo en la cañada 
En cada hijo una cruz 
Escuadrilla internacional 
Escuela de valientes 
Estrangulador diabólico 

(El) 
F lecha rota (La) 
Hombre que murió dos 

veces ( El) 
Horas de justicia 
Intriga en Damasco 
Juana Gallo 
Kermesse 
Ladrón que roba a ladrón 
Ley del más ráp ido (La) 
Madre India 
Me dicen el consentido 
Milagro por un día 
Málag¡ros de San Mar,ín 

de Porres (Los) 
Mcngoles (Los) 
Mujeres en su vida 
Novia (La) 
Pánico en la selva 
Parada de la r isa (La) 

Patrulla de combate 
Patrulla de valientes 
Pícaras doncellas (Las) 
Príndpe ce los piratas 

(El' 
Problemas de alcoba 
Qué bonito es querer 
Ou2 tn-z: maten en tus 

b1·azos 
Oué padre tan padre 
Rebeca 
Reina de los tártaros (La) 
Reina del Chat1tecler (La) 
Rey de la pistola (El) 
Sat:g:·c en la barranca 
Siete hombres al ataque 
Sodoma y Gomarra 
Sultán des : alzo (El) 
Tarzán y las sirenas 
Temerar:o (El) 
Terror en el ring 
Tres balas perdidas 
Tren de los acusados (El) 
Ultimo vikingo (El) 
Una movida chueca 

Clase B-3, Para ~1ayores, ~on lne.onvenientes 

A pleno sol 
Ahí está el detalle 
Caso de Paty Smith (El) 
Cielo roio 
Confesiones de un estafador 
Cuentos de verano 

Delf:nes (Los) 
Derechos de los hijos (Los) 
División narcóticos 
Divorcio a la italiana 
Duelo al sol 
Espía ( El) 

Fumadores de opio 
Hechicera (La) 
Hombre de p-apel (El) 
Juventud al desnudo 
Maridos en vacaciones 

Clase C-J, Desaconsejables 

Bandida (La) 
Bocaccio 70 
Cucaracha (La) 
Charro de arrabal (El) 
Demonio de ·la noche 
Diablo y fos 10 manda_ 

rnientos (El) 
Días de amor 

Huracanes 
Infierno en la sangre 
Lo que le pasó a Sansón 
Lunar de la familia (El) 
Mantenido (El) 
Mujer por una noche 
Paloma her ida 
Potranca (La) 

Qué bravas son las coste-
ñ as 

Oue no deb:m nacer (Los) 
Rabia por dent~o (La) 
Ventarrón 
Vidas sin ilusiones 
Viridiana 
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Clase t:-2, Contra la Moral Cristiana 

Aventura (La) 
Basura (La) 

Grava negra (La) 
Mujer 

Vida íntima de 4 mujeres 
(La) -

):iscupiré sobre sus tumbas Señoras (Las) 

Barón d e la castaña 

Absténgase de Verlas 

Cuchillo en el agua División Brandenburg 

• • 
• 

Dama del perrito (La) 

F. C. P. l. Humo en los ojos 

FRANCISCO RAMIREZ E HIJOS 
Pintores, D ecoradores y Yeseros 

Dorado fino bruñido en toda clase d e superficies. 

Pintamos cuadros, murales, Viacrucis al fresco o' leo , y cerámicas; acabamos 
con la humedad y el Sa'litre. 

Proyectos y Presupuestos Gratis. Llámenos, estamos para servirles. 

JOSE MA. ROA BtARCENAS No. 57.-Tel.: 19-71-98.-MEXICO 8, D. F. 

E l.. T RO ~ U E L, ~. A. 
CASA PROVEEDORA DE ARTICULOS PARA IHESIA 

Venezuela NQ 50, México 1, D. F. 
Apartado NQ 524. 

Ofrecemos a Ud. las sig1~ientes Sacras: 

Impresas en dos tintas .. .. ......... . 

En colores desde ........ .. ...... ....... . 

Armadas con mica .... .. ............. . 

Armadas 
desde 

con marco madera: 

Armadas con marco de la:ó:1 
pulido desde .... .. .... ................ .. 

Armadas con marco de alumi
nio oroxal o sea color oro 
brillante ................................. .. 

Juego: 
$ 3.50 
$ 25.00 

$ 17.00 

$ 60.00 

$150.00 

$185.00 
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Docum en t ación 

Diocesanos 
CIUDAD VALLES 

ADOPCION DEL CATECISMO NA
ClONA L.-Sír1tesis de la Circular N. 13, 
del 24 de ¡utio, 1963.-Excmo. Sr. Dr. D. 
Carlos Quintero, Ob. de Cd. Valles. 

Movidos por b g rave responsabi lidad de 
la instrucción religiosa, para facilitarla en 
cuanto sea posible, creemos que es una ur
,,.ente necesidad contar con un texto de cate• 
; ismo uniforme en nuestra Diócesis para b 
formación religiosa de los niños en los cen
tros de la catequesis parroquia l, en los cole

g ios, en las escuelas: 

El Episco~:.1do Nacional aprobó el prim:!c 
¡;¡rado del Catecismo Nacional para que a 
modo de experimento s2 use en nuestro país. 
D espués de p t dir a Dios nos ilumine, hemos 
decidido adoptar como texto oficial para la 
enseñanza del catecismo en la Diócesis el 
Primer G ra¿o del texto c!el Catecismo Na. 
cional, redactado y aprobado por el Epis

copado. 

BENDliCION DE ARRAS.-Síntesis de 
la Circular N. 14, del 24 de julio, 1963.-
1:,xcmo. Sr. Dr. D. Carlos Quintero, Ob. de 
Cd. Valles. 

Dioecesium Mexicanae Ditions. Petitioni 
Emmi. ac Revmi. Domini losef-hi Cardinalis 
Garibi Rivera Archicpiscopi Guadalaiarae in 
Mexico, praesidis Confo· 0 r. '.:a2 Epi~copalis 
Mexicanae, circa benedictionem arrharum in 
celebrationem Matrimooii adhibendam, eo 
modo quo hucusque in Mexico mos fuit. 
Sacra Rituum Congregatio, utendo faculta-

tibus sibi a Sai.:ctissimo Domino nostro Paub 
Pap.1 VI tributis b:!nigne at:u;t pro gratia 
::.,;:ta preces, S2rvatis de calero servandis. 
Contt·ariis nor. ob,tant;bus québusl ibet.-
1-fanricus Dame, Arch:ep. Calpasien. S.R.C. 

a Secretis. 

A tenor del presente Rescritpo quedará 
en vigor la bendición de las Arras en la 
celebración del matrimonio, como hasta aho. 
r.1 se ha venido haciendo en México. 

JORNADA EN FAVOR DEL CLERO 
NAT/VO .-Sí11tesis ele la Circular N. 16, 
del 30 de ju lio, 1963.-Excmo. Sr. Dr. D. 
Carlos Quintero, 06. de Cd. Valles. 

Se organizó una Jornada Doctr inal e:1 
favor del Clero nativo en tierra de Misión. 

"Esta Misión h:i sido siem¡:;·re urgencia y 
preocupación de la Santa Madre Iglesia. 
Uno de los objetivos del actual Concilio 
Ecuménico es precisamente l:i propagación 
más enérgica del Reino de Dios. Para que 
la Iglesia, consolidada en la Fe, confirmad a 
en la esperanza, más ardiente en la caridad, 
reflorezca con un nuevo y juvtail vigor y 

sea más enérgica y libre para prop~gar el 
reino de Cristo" (Juan XXIII), decía el Se 
ñor Obirpo en su e¼hortación. 

PLSO DE MARMOL EN LA CATE
lJRAL.-Síntesis de la Cirwlar N. 17, del 
15 de agosto, ]963.-Excmo. Sr. Dr. D. 
Carlos Quintero, Ob. de Ciudad Valles. 

El templo principal de la Diócesis es la 

- 73 -

santa ilglesia Catedral. En la Bula de erec
ción de la Diócesis ordena el Sumo Pon
úfice: "El Señor Obispo pondrá su domici
lio en Ciudad Valles, su Cátedra la colocará 
en el templo dedicado a la Bienaventurada 
Virgen María Inmaculada de Guadalupe, 
esta iglesia la elevamos a la dignidad de 
templo catedral con todos los derechos, ho. 
nares y privilegios propios" (Bula "Cum 
rectus" del 27 de noviembre, 1960). 

La dignidad de este templo pide una d is
tinción y magnificencia sobre los demás tem
p-los de la Diócesis y realmente se ha cons. 
cruido como un edificio digno del culto de 
Dios y como una expresión de Fe y religio
sidad del pueblo: quedará como una heren
cia para las generaciones futuras. 

CELEBRACION DEL DIA NACIONAL 
DE LA FJ::.-Síntesis ele la Circu'.ar N. 18, 
del 9 ele septiembre, 1963.-Excmo. Sr. Dr. 
D. éarlos Quintero, Ob. de Cd. Valles. 

El día 12 de octubre se celebró el Día 
Nacional d e la Fe: "Nos m:smos hem os s:do 
testigos", dice la Circulas, "en nuestras co
rrerías de Pastor p or to:!a la Dióce~is de b 
conservación de la Fe no obstante las múl
tiples dificultades que pudieran obs,aculizar
la, por lo cual bendec:m:is a la D:vi::a Pr:i
videncia y le ofrecemcs nue~tro3 más caros 
esfuerzos para me;orar los conocimientos re. 
ligiosos y estima de nues:ra Fe". 

DIA DE LA BIBLl A .-Síntesis ele la 
Cir~ular N. 19. del 14 ele septiembre, 1963. 
- Excmo. Sr. Dr. D. Carlos Quintero, Ob. 
de Cd. Valles. 

Es deseo de la I gles'a que la Sagra-fa 
Biblia sea leída oor los fieles. Este desw está 
expreso en la v:,z de los S:.1mos Po:1tíf:ces. 
Nos, p len amente p "?rsuadidos de estas verda
des, queremos interesar a rmestros hi jos en 
el amor a fa Sag~ada Biblia. P or eso dispo. 
nemos que en cada Pa rroquia de la Diócesis 
se celebre el día d 2 la Biblia. Con esa o~a • 
sión los señores Sacerdotes aprovecharán 
Para instruir a los fieles en el amor a las 
Sagradas Escritu ras; recordarán insistente· 

mente que en los hogares cristianos se po
sea la Biblia aprobada. Y como una hermosa 
práctica los Sacerdotes preparen a los fieles 
para llegar un día entronizar solemnemente 
en todos los h ogares la Sagrada Biblia. 

DJA DE LA ACCION CATOLICA.
~íntesis de la C ircular N. 20, del 26 de 
septiem bre, 963.-Pbro. Xavier Enrique Gue
rrero, Pro V icario General. 

"Hoy más que nunca", dice la Circular, 
'el seglar no debe ser pasivo, porque tiene 
un ¡:.uesto muy esp ecial en la recristianiza
ción de los hombres; el mensa je de Cristo 
~o llegará a todos -los hombres si el apóstol 
s:glar no coopera eficazmente y con todo 
el en1us:as1110 a es~a mis:ón a la que la 
Igks:a lo ha lbmaéo" . 

CARTA DESIDE LOURDES de lo que 
se trató en el Concilio sobre la V irgen Ma
ria.-lo. de noviembre, 1963.-Excmo. Sr. 
V r. D. Carlos Quintero, Ob. de Cd. Valles . 

Después de haberme postrado en la gruta 
en donde se apareció la Santísima Virgen 
María varias veces (año c!e 1958) en unión 
con otros Sres. Obispos de todas partes del 
mundo; después de orar a la Virgen por el 
bien de toda la D iócesis de Ciudad Valles; 
vino a mi corazón el des ?o d 2 escribiros esta 
carta que hago a los pies ¿e la Santísima 
Vir[.' "n y que éeseo sirva para acrecentar 
c-n toéos El amor a Nu~stra Madre del Cielo. 

En el Concilio Vatécar.o Segundo se em
pezó a hablar de la Virg~n Santísima, y he 
tenido not'c:as que en México se h an es
r:.1rcido algunas ideas qu2 no corresponden 
a la realida-' : he sabido que se h a d icho 
que en el Concilio los Chispos están admi
rados de que se tribute a María Santísima 
un culto exagerado, o que desean disminuir 
el honor que s~ debe a María. 

Es esta una falsa interpretación debid:1 
quizá, no a mala voluntad sino más bien 
a falta ¿ e información completa sobre lo 
que sucede en el aula Conci lia r. Pa ra que 
todos vosotros, h ijos recordados de Ciudad 
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Valles, este1s bien informaos de lo que se 

1 C ·1· b la Virgen María trató en e onc1 io so re 
os escribo estas reflexiones. 

1.-Todos los Obispos han manifestado 
de pafabra O por sus actitudes el amor que 
. la Santísima Virgen, Madre de tienen a ' 

Dios y Madre Nuestra. 

2.-Ninguno desea rebajar la grandeza y 
dignidad de María Santísima, ni pronun
ciar algo que no redunde en su honor. 

3.-Las diferencias de opiniones están en 
la forma de exponer al mundo moderno la 
persona de María con relación a nosotros, 
para que el mundo de hoy sienta más la 
influencia de la Madre de Dios y Madre 

de la Iglesia. 

4 .-Corno el Concilio ha tornado come> 
tema central el explicar al mundo lo que 
es la Iglesia, quiere presentar también . a 
María corno la figura y tipo de la lgles1a, 
como el ejemplar de imitación más acabado 
y perfecto para todos los fieles; quiere p~e
sentar a María como la Madre de la Iglesia. 

5.-El esfuerzo de los Padres del Concilio, 
iluminados por el Espíritu Santo, será enco11 -
trar las palabras más acomodadas al mundo 
de hoy para enseñar que María ha esta~o 
íntimamente unida a la persona de su H1¡0 
divino y a la obra de Redención que Cristo 
hizo en la Tierra; y de tal manera estuvo 
unida María a la persona y a la Obra d 2l 
Redentor que ninguna r:ersona creada tuvo 
ni tendr~ este privilegio; y la unión de 
María con Cristo no es únicamente de afec
tos de compasión o de buenos deseos, sino 

que fue además una cooperac1on efectiva en 
la obra maravillosa de la Redención hu

mana. 

Cuando postrado en la gruta Santa de 
Lourdes, recordaba la multitud de favores 
que María derrama sobre la humanidad 
desde este lugar Santo; cuando recordaba 
también que nuestra Diócesis nació en el 
regazo de María y ha recibido tantos be
neficios de sus manos, cuando recordaba la 
honda devoción de todos mis hijos de Va
lles a la Virgen; la Catedral que le han 
levantado, las peregrinaciones que llevan 
ante las plantas de la Madre a los hijos sen. 
cillos y pobres, corno a las demás clases 
sociales, cuando recordaba los sufrimier.tos 
que María ha aliviado en las d iferentes Pa
rroquias de la Diócesis tuve el deseo de 
escribiros con el corazón esta carta para 
deciros: "creed en el amor a María". 

En esta tierra bendita de Lourdes en don
de la Santísima Virgen María envió un 
mensaje al mundo por medio de Santa Bcr. 
nardita, un mensaje de ocación y penitencia; 
en esta tie:ra se vive la a , tualidad de esas 

palabras de María; aquí se ora y se hace 
penitencia para pedir a Dios perdón y mi
sericordia; por eso con estos mismos senti
mientos en el corazón es escribo para repe
tir el mensaje de María de oración y pe

nitencia. 
'\ 

Dios Nuestro Señor oor medio d2 María 
concec!a a todos, Sacerdotes y fieles de Ne-a. 
Diócesis, el espíritu de oración y de amor 
a María, para el bien de vuestras almas. 

CUERNAVACA 

EXHORTACION PASTORAL SOBRE 
LA VIRGEN MARIA.-7 de d'iciembre, 
1963.-----Excmo. Sr. Dr. D. Sergio Méndez 
Arceo, VII Obispo de Cuerna-vaca. 

Amadísimos hi¡os: El Concilio Ewmbi

co Vaticano Segundo 

Estoy seguro de que habéis s2guido con 
todo interés los trabajos del Concilio Ecu-

ménico Vaticano II y que de una manera 
rwr:ecial habéis p ensado en vuestro Obispo 
para que me sometiese eficazmente a la ac
ción del Espíritu Santo al dar allá testimo
nio de la fe de la Iglesia de Cuernava-, 
ante todos mis hermanos, los Obispos de la 
Iglesia de Dios, y ante el mundo entero. 

Bien sabéis que el acontecimiento culmi
nante fue la proclamación que todos los 
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Obispos, uno de ellos el Papa, y bajo el 
papa, hicimos de la Constitución de la Sa
grada Liturgia, es decir de los principios 
generales de la oración pública de la Igle
sia Universal y de las Iglesias Locales. 

Habíamos considerado el año pasado este 
asunto y con grande interés y libertad lo 
discutimos y lo perfeccionarnos ~asta al
canzar una sor¡::rendente unanimidad que 
es prenda segura de su aplicación para la 
mayor gloria de Dios y para la renovación 
de la vida cristiana. Acerca de esta Consti
tución de la Sagrada Liturgia os he de na
blar cuanto antes. 

Saludo 

Pero al ller,ar, renovado en mi espíritu 
por los trabajos conciliares, c¡eseo que mi 
saludo paternal vaya luego a los oídos de 
todos mis hijos, los fieles que son asiduos 
a la proclamación de la Palabra de D ios, 
por el respeto y el amor qut le tienen, para 
que no sea leída y comentada en vano. Es 
natural q,ue también quiera saludar a quie
nes no la escuhen en la Iglesia; p·ero quieran 
y puedan leerla. 

Homilía 

La ocasión la tomo de la fiesta litúrgica
mente más solemne d2 las consagradas a 
recordar a la Virgen María y celebrar sus 
grandezas y manifestar nuestra confianza 
en la intercesión que nos asegura su unión 
íntima con Jesús, la más perfecta posible 
en una pura creatur::i , por la acción sar..ti• 
ficadora de Dios y por la aceptación y co• 
rrespondencia de ella n11smi1. 

Celebramos hoy en este segundo D omin
go de Adviento, por una excep :1on ex~ra 
ordinaria, la fiesta de la In□aculada Con
cepción. Con muy justa razón, ¡;-~es entre 
las preparaciones para b venida de Jesús 
ocupa lugar preclaro la insigne aplicación 
de la Redención a la que había de ser su 
Madre. 

En el pensamiento d Dios existía ese 
designio, como el de todo cuanto acontece 
en el mundo, pero tan singular, que la lgle. 

s1a nos propone el elogio que de la Sabi
duría hace la Escritura, para que nos ayude 
a ponderar la elección y predilección de 
Dios para M aría. A esto nos ayudan tam
bién las alabanzas a Judit y a la Ciudad 
Santa de Jerusalén apropiadas a la Virgen 
en el gradual o en el tracto. En cambio el 
Sagrado texto de,! Evangelio nos pone d i
rectamente en contacto con la Palabra divi
na sobre María en el Evangelista San Lu
cas, donde escuchamos con la frescura del 
anuncio nuevo el saludo del Angel Gabriel 
a la Virgen María al comunicarle la mi
sión de Madre de,! Mesías que se le enco. 
rnienda. Saludo de plenitud de gracia en 
que la tradición ha visto la declaración 
d 2 su limpieza constante y total, obra amo
rosa del Altís:mo. 

La Virgen pu ra de Israel 

Dios Padre quiso realiz'.lr el misterio de 
nuestra salvación dando a María un pa
pel admirable qu·e la liga para siempre a 
Jesucristo, quien es nuestro Mediador ante 
el Padre y nuestro Salvador. Mediante Ma
ría recibimos al Señor: en María Dios baja 
a la tierra para llevarnos con El al cielo e 
introducirnos en su vida de verdad resplan
deciente, Amor sin cansancio y Gozo s:n 
fin. 

La fiesta de la Inma-culada revela la pre
dilección inefable de Dios para María. Dios 
la preservó ya desde su primer instante de 
toda mancha para que pudiera dedicarse 
con suma alegría y libertad a su amor y 
servicio. En María todo es luz, todo es gra
cia, todo es verdad, porque fue ant icipa
damente inundada de la gracia, de la luz 
y de la verdad de Cristo su Hijo. La Vir
['2n p:.ira es, pues, la ob:a maestra de Dios. 

Los siglos anteriores de la historia de 
Israel , el la:·go trabajo pedagógico de Dios 
para ccn su Pueblo elegido, al enviar sus 
Profetas que exhortaban al amor de Dios 
y del ¡::rójimo sin reservas, a la pureza, a la 
bondad, a la pobreza y al amor a la justi
cia, alcanzan en María su plenitud: María 
es la "gloria de Jerusalén", la "alegr.-ía de 
Israel". De María en primer lugar, al em-
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pezar el sermón de la montaña, Jesús dirá: 
"Bienaventurados los pobres de espíritu 

porque de ellos es e l Reino de los cielos" 

(Mt. 5, 3). 

María y la Iglesia 

María, creatura predilecta de Dios, mo

delo de las Bienaventuranzas y gloria del 
Pueblo, cuya m1s1on era dar a l mundo el 
Mesías, ocupa un puesto preeminente den
tro del Pueblo de Dios que es la Iglesia. 
En la comunión del Cuerpo Místico, cuya 
Cabeza es Cristo, María es el miembro 
más excelso. Por esto nos complacemos to
dos hoy día, siguiendo las insinuaciones del 
Nuevo Testamento y las enseñanzas de los 
doctores de la Iglesia, en llamarla imagen 

y modelo de la l¡:,olesia. 

Su fe profunda e inconmovible en las 

dificultades es ejemplo para todos los que 
avanzamos hacia la patria en la oscuridad 
y el dolor. Su amor puro, que le valió szr 

Madre del Salvador y de todos .los que 
creen en El, es el modelo persuasivo de la 
riqueza fegunda de la caridad. Su sencillez 
y su pobreza rnn testimonio viviente de los 

verdaderos valores que h an de orientar b 
vida de los hijos de la Iglesia, María, glo
riosa y triunfante en el cielo, junto a su 
Hijo, nos robustece en nuestra esp2ranza y 
nos muestra -no en palabras sino en h 2-
chos-, fa grandeza ¿el fin que nos agua:-
da, cuando todos los hijos d e la Iglesia 

entremos definitiavmer.te con Cris;o en e l 

Reino del Padre. 

María, como la Iglesia, es Madre; Madre 

activa y solícita ded icada al cuidado de 
sus hijos. María no sólo encarna el ideal 
de santidad, de belleza y gloria hacia el 
cual tiende la Iglesia; sino que, dentro del 
plan de la salvación, desempeña una activa 

maternidad en favor de los hombres, cuyos 
límites coinciden con la maternidad de la 
Iglesia. María, resucita:ia y gloriosa, viv-2 
intercediendo por nosotros, los hijos de la 
Iglesia. María, que en el Calvario se asoció 
de todo corazón al sacrificio redentor de su 
Hijo e impforó en el Cenáculo, junto con 
el Colegio Apostólico, la venida del Espí-

ritu Santo, desde el cielo se preocupa de 
la Iglesia pere~rinante, especialmente del 
Supremo Pastor, de la Jerarquía y d e todos 
los que se comprometen en la misión de la 
Iglesia. Su auxi lio maternal se h ace sentir 
especialmente en las horas más críticas, co
mo lo atestigua la historia y la piedad secu
lar del pueblo cristiano. Su amor, el más 

intenso que pueda brotar d el corazón de 
una madre, es fuerza impulsiva que no es

timula a configurarnos con Cristo. 

La Iglesia, en cuanto Esposa de Cristo, 
prolonga en cierta manera la maternidad 
espiritual de María. De aquí que ambas ha. 

yan recibido de la tradición cristiana el tí
tulo de "segunda Eva", es ¿ecir, "madre 
de los vivientes" por su unión al "Segundo 

Adán", Cristo Nuestro Señor. La lgles:a 
realiza colectivamente lo que María hace 

personalmr nte. 

La devoción a María 

Por estar la Virgen Santísima tan í:sti
mamente ligac!a a Cristo y a su Iglesia, Ella 
espera que la honremos en conformidad 
con esta su vinculación al plan salvífico, sin 
jamás s2pararnos de la adhesión total a su 

Hijo. En realidad, el verdadero culto a Ma
ría redunda siempre en honor de C1·isto y 
nos lleva a mejor co::ocerlo, amarlo y ser·• 

virlo, y así glorificnr al P adre en la unión 
d el Espíritu Santo. 

Esta v:nculación de María con J~sús y 
este encaminamiento de toda nuestra devo

ción por María a Jesús, es esencial a la 
cristiana y verdadera devoción a María y 
todos lo d ebemos P'rocurar; pero de una 
manera particular yo el Obispo y vosotros 

mis Sacerdotes, porque cargamos la respon
sabilidad de la conservación e ilustt·zción 
de vuestra fe, que debe ser la base de la 
devoción, en la cual sicoló¡:,oicamente tiene 
gran parte el sentimiento, que tiende a re
basar las medidas de la fe y naturalizar lo 
que es sobre.- atural , pues el sentimiento es 
por sí mismo insaciable. 

Entre los buenos cristianos no deb~n ser 
señalados unos como hijos amantes de Ma. 
ría y otros como hijos desamorados, pues 
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todos debemos querer conocer y expresar 
¿e la mejor manera posible cuanto la reve

lación divina en la palabra y en los acon
tecimientos nos comunica acerca de la Ma

dre de Jesús. 

Las tensiones en el conocimiento, en la 

exFresión en la práctica de las realidades 
sobrenaturales, son imprescindibles; así tam
bién hay tensiones en la piedad mariana y 
a teda costa debemos evitar un cristi,inismo, 
donde la Virgen María fuese el centro, cris. 

tianismo que no reconocería San P ablo, ni 
el mismo San Lucas, y por otra parte un 
cristianismo sin María, que no sería ca• 

tólico. 

Al h:iblar de la Virgen María no debe

mos cosificar las realidades personales so
brenaturales, y así, 1) al presentar ,la par•• 
ticipación de la Virgen María en el misterio 
de la salvación, no debemos olvidar que 
Cristo es nuestra Redención, nuestro Me
diaéor, nuestro Camino, Verdad y Vida. 
2) Al exaltar su in tercesión y su solic itud 
por nuestra santificación, 110 debemos olvidar 

la gracia increada, es decir, la presencia de 
Cristo en nosotros por su Espíritu, que no 
es un tesoro creado, que María pueda dis
tribuir. 

Debemos procurar el apego a los datos 
de la Palabra de Dios escrita trasmitida en 

la Tradición de la Iglesia y no tomar, por 
ejemplo, como punto de partida el mito hu

mano de la mujer y de la madre al descri
bir a la Virgen María, como quienes han 

llegado a decir para vergüenza de nuestra 
fe: "Jesús quiere condenar, María quiere 
salvar", como si la misericordia de María 

no fuese, r,or cuanto sublime, una partici. 

Pación lejana, por ser finita, de la miseri
cordia infinita de Dios. 

Sigamos, eso sí, 1a línea de la afección 
fil ial sin reticencia, del aper;o a María que 
p·rofesa la Igl esia. 

Queridísimos Sacerdotes: al hablar de la 
Virgen María mostremos al pueblo fiel que 
Cristo es una persona divina y María es 

una persona creada; que la presencia de 

María en la Iglesia no es por tanto de nin
guna manera comparable a la presencia de 
Jesús. Eseñemos que El es el R edentor y 
María es redimida, que todo lo ti ene de 
El, en El y por El; aunG'ue de diferente 

manera que nosotros los otros redimidos, 
como dice del culto de dulía y de hyper
dulía. Recordemos que El preexiste a su 
Encarnación; María no preexiste a su Con
cepción. Digamos que la doctrina común 
reconoce en Jesús la visión beatífica; en 
cambio María fue bienaventurada por haber 

creído (Le. 1, 45). Afirmemos que El 110 

mereció para Sí; María sí mereció humil
d emente por su correspondencia a la gracia 

recibida. Notemos que Jesús es Hombre y 
que María por ser mujer no tiene la misión 
de representarlo oficialmente, no es minis
tro suyo, no da a los hombres con autoridad 

la palabra de Dios, ni los preceptos, ni los 
sacramentos. 

Para terminar, amadísimos hijos, quiero 
recordar aquellas piadosísimas palabras del 

Papa Juan XXIII de santa memoria, al pre
v2nir contra la tendencia "a cultivar cier
tas prácti cas o devoc iones particulares ... 

excesivas, aun en el culto de la Virgen 
M aría ... , devociones que a veces dan una 
pobre idea de la piedad de nuestro buen 

pueblo. . . Ciertas prácticas piadosas satis
fac,n exclusivamente el sentimiento pero no 

son suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones religiosas y aun menos corres

ponden plenamente a los tres primeros man
d amientos d el decálogo, graves e impe

riosos". 

El llamamiento del Papa Juan XXIII a 
vo lver al Evangelio, debemos cumplirlo con 

amorosa dedicación; aunque nos cueste des
arraigarnos de nuestras comodidades y cos

tumbres; para ello es necesario aplicarnos 
amorosamente a la lectura de la Sagrada 
Escritura con la oración asidua para que el 
Espíritu nos ilumine para penetrarla y so
meternos en su interpretación a las normas 
del magisterio instituido por Jesús. 

En esta vuelta a las fuentes nos enrique-
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cernos, nos acercamos más a Jesús y a Ma. 
ría y P'reparamos los caminos para el día 
suspirado y feliz en que todas las genera
ciones de los hombres, particularinente to
dos .!os cristianos, formando un solo rebaño, 
bajo un solo Pastor, glorifiquemos a la 
Madre de Dios y Madre nuestra. 

Os p edimos d ispensa, amadísimos hijos, 
por h aber prolonga:!o nuestras palabras y 
nos encomendamos fervorosamente a vnes. 
tras oraciones para que desempeñemos con 
agrado del Señor, bajo la protección de 
nuestra Madre Ma:·ía, el oficio gravísimo 
que ten2mos encomendado. 

CHIHUAHUA 

USO DEL RITUAL BILINGüE.-Sí11-
tesis de la Circular N. 16, del 29 ele 110-
viembre, 1963.- Excmo. Sr. Dr. Luis Mena, 
Administrador Apostólico de Chihuahua-. 

Para aclarar algunas dudas surgjdas• so
bre el uso del Elenchus Rituum ad instar 
Ap-pendicis Ritualis Romani ad usum Ame. 
ricae Latinae", he creído oportuno hacer las 
siguientes observaciones: 

1.-EI uso del Ritual Bilingüe es absolu
tamente obliE:,•atorio en esta Arquidiócesis. 

2.- Todo se debe hacer y decir como se 
indica en el mismo "Elenchus Rituum", sin 
añadir, suprimir ni cambiar nada. 

3.-Todo lo que se encuentra traducid:> 
al español, debe decirse en español, puzs 
ciertamente esto es necesario e::itre nosotros 
"ad populi intellectum et pietatem", y esto 
pare-cen exigirlo los fines que P'ersigue la 
Iglesia al poner en nuestras manos este 
nuevo Ritual. 

4.-Todas las p2queñas instrucciones pas

tora les que acompañan y esclarecen el sig
nificado de las ceremonias y oraciones, por 

regla general son obligatorias, y debe con

servarsa el texto d e las mismas, pues difícil
mente podrá un sacerdote hacer otras mejo

res o añadirles y quitarles algo sin menoscabo 

del fin que se persig;,e con ellas. 
\ 

5.-Forma parte del Rito del Matrimonio 

la amonestación sacramental. Se proP'onen 
dos esquemas, entre los cu,iles puédcse e.!eg:r 

libremente. De ordinario debe decirse un 1 

de estas dos amonestaciones en el texto pro. 

puesto. No podremos dar una doctrina com

pleta sobre el matrim:>nio ni obtener una 

catequesis seria, eficaz y uniforme, si, apar
tándcnos del texto del Ritual, cada uno de 

nosotros empieza a fabricar sus amonesta

ciones. En circunstancias especiales podrá el 

sacerdote añadir algunas breves palabras, 

después de leer una de las amonestaciones 

del Ritual. 

HUEJUTLA 

INVIT ACION A LA CONSAGRA
CION DEL SEÑOR OBISPO.-Circular 
N. 21, del 27 de noviembre, 1963.-Excmo. 
Sr. Dr. D. Manuel Yerena, Admor. Apost. 
de Hueiutla. 

Adorando en todos nuestros actos la vo
luntad de Dios, anunciamos a nuestros her. 
manos en el sacerdocio y a todos los fieles 
de esta Diócesis de Hnejutla, que hemos 
sido informados por el Exqno. y Revmo. 

Sr. Dr. Bartolomé Carrasco, Obispo electo 
de esta Diócesis, que su consagración será 
Dios mediante, el día 17 de diciembre, a 
las 10 horas en la Santa Iglesia Catedral 

de este lugar. 

Puesto que es el Pastor por el Espíritu 
Santo dado a esta Diócesis, muy justo debe 
ser el júbilo que debe llenar los corazones 
de los hijos de ella; por tanto, os invita• 
mos a que asistais a esta solemne ceremo-
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nia. Todos los Sacerdotes tienen obli&oación 
de renovar en este día su juramento de 
fidelidad y obediencia al Prelado legítimo, 

por lo que espero que no faltarán a este 
acto. Dios Nuestro Señor os guarde mu
chos años en su amistad y gracia. 

MORELIA 

lJISPOSICIONES ACERCA DEL SA
GRADO DEPOSITO EN LA.S IGLESIAS 
y ORATORIUS.-Síntesis de la Circcular 
N. 15, del 27 de noviembre, 1963. Pbro. 
Joaquín Campos, Secretario. L L 

El Excmo. y Remo. Sr. Vicario General 
me encarga recordar a Uds. -las disposicio
nes contenidas en el Derecho Canónico 
(C. 1265-67) acerca del Sagrado Depósito 
en las iglesias y oratorios. 

La Sagrada Eucaristía debe guardarse 
en las iglesias catedrales, en todas las igle
sias parroquiales o cuasi parroquiales y en 
las iglesias anexas a las casas de los reli
giosos exentos. 

Con licencia del Ordinario loca,f, puede 

guardarse en las iglesias cole&oiatas y en 
el oratorio principal, sea público o semi
público, tanto de las casas piadosas o reli
giosas como de los colegios eclesiásticos 

regenteados por clérigos seculares o por 
religiosos. 

Para que pueda guardarse en otras igle
sias y oratorios, es necesario indulto apos
tólico. 

Revocado todo privilegio contrario, en 
la misma casa religiosa o piadosa no puede 
guardarse la Sagrada Eucaristía si no es 
en la iglesia o en el oratorio p-rincipal. 

La Comisión Pontificia para la Interpre
tación del CódiQo, con fecha 20 de mayo 
de 1923, respondió que donde exista cos
tumbre inmemorial puede el Ordinario 
otorgar licencia en las iglesias subsidiarias 
de las parroquias. 

Por consiguiente fuera de los templos 
parroquiales y de las iglesias anexas a casas 
de religiosos exentos, en todas las demás 
iglesias u Oratorios es necesario el permi
so, concedido por la Santa Sede o por el 
Ordinario del !eguar, según el caso. 

OCTAVARIO POR LA UNIDAD DE. 
LA IGLESIA.-Síntesis de la Circu'lar de 
noviembre, 1963.-Pbro. /osé Sotelo, Di
rector Diocesano; Z eferino A/faro, Secre• 
tario. 

Se espera celebrar con especial devoción 
el Octavario p·or la Unidad de la Iglesia 
-del 18 al 25 de enero próximo-. Si siem. 
pre debemos pedir por la unidad de todos, 
ahora que el Concilio tiene como mira dicha 
unión, quiere que en todo tiempo, pero es
pecialmente en el Octavario -del 18 al 25 
de enero- espiritualmente unidos en la 
oración los católicos con nuestros Hermanos 
Separados, obtengamos el milagro de su re
greso a la Casa Paterna. (Todo lo relativo 
a dicha celebración, se encuentra en el Dev. 
Misional, págs. 464-504.) 

TEPIC 

DIA NACIONAL DEL ,CINE.-Síntesis 
de la Circular N. 13, del 29 de noviembre, 
1963.~Excmo. Sr. IDr. D. Ana,stasio Hur
tado, Ob. de Tepic. /osé Ramón Valdés, 
Pbro. Aux. de la Sría. 

La Fiesta de la Inmaculada Concepción 

se ha escogido en nuestra p-atria para la 
celebración del Día Nacional del Cine. Ese 
día deberá ser precedido por una intensa 
Campaña para hacer comprender a los fieles 
la importancia que tiene el cine en su vida 
mediante la formación de ideas y conviccio• 
nes. El cine es un elemento poderoso en la 
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formación del hombre. Un buen cinc cultu

ral y científico, será un poderoso auxilim· 

en la formación cultural y científica de 

nuestro pueblo; un cine moralmente bueno, 

elevará a los hombres por los caminos del 

b ien; pero un cine p·erverso, arrastrará a 

los hombres a los abismos del p·ecado y del 

crimen. 

Prepárese el Día del Cine con al:;;::inos 
días de Predicación, en que se exhorte a los 
fieles a abstenerse de esp2ctáculos inmora
les y a hacer la "Promesa"; y el día 8, al 
fin,al de cada Misa, léase la "Promesa" en 
voz alta para que la hagan cuantas personas 
quieran, advirtiendo a los fieles que, aun~ue 

1 la "F't·omesa" tienen la obltga-no 1agan , 
ción de abstenerse de espectáculos inmorales. 

SE HACEN CAMPANAS PARA IGLESIAS -

Calidad insuperable. Precios razouab!cs. 

Trapiches para Caña . Toda clase de piezas_ p_ara Maquinaria, en fierro 
gris, bronce y alumm.10. 

eeJ◄'UNDICION 

M:guel Martínez Zamora 
Prolongación V. Carranza N• 100. Apartado Postal N • 31 

Ciudad Valles, S. L. P., México. 

Ofrecemos a precios sumamente favorables los 

últimos modelos de los famosos ORGANOS 

ELECTRONICOS marca "THOMAS" 

Armonios marca MA TNBORG Y BEETHOVEN 

Organas de la famosa marca "HOHNER". 

CASA VEERKAMP, S. A. 
GRANDES ALMACENES DE MUSICA 

Mesones No. 21. México, D. F. Apartado 851 

Tel. 10-42-53 con 3 líneas directas y 18-40-45, Depto de Venta 
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Libros y Juicios 
2245.-V ALOR RELIGIOSO DEL ACTO DE FE. 

Pozo Cándido, S. J.-UniYersidad de Granada.-1961.-120 
Págs. 

El contenido de este libro fue, prime
ro, base de unas conferencias desarrolla
das, con gran éxito, en la "Cátedra Suá
rez" de Granada (España), por el profe
sor de la Facultad Teológica de los Je
suítas. Sus páginas, sin ser el texto mismo 
de las lecciones, presentan lo más funda
mental de ellas. 

La afirmación de Jesús: "El que creye
re y se bautizare, se salvará; el que no 
creyere, se condenará" es, para muchos de 
nuestros contemporáneos, una frase difícil. 
¿Va Dios a juzgarnos por nuestra cabeza? 
¿Puede Dios juzgarnos según nuestras creen
cias y no según nuestros sentimientos. 

A la problemática implicada en estas 

preguntas pretende ap·ortar una respuesta 
teológica el presente libro. 

Son sus mejores cualidades: 

- la dimensión humana desde la que 
plantea soluciones el problema; saber unir 
la mayor profundidad teológica con la más 
acertada expresión de la problemática in
terior de la vida de fe. 

- la fuerte trabazón lógica y la clari
dad de exposición. 

- la documentación aportada. La profu
sión de notas con que nos encontrnmos, 
significa un estupendo valor para quien 
quiera leer sus páginas reposadamente. 

H. Corrons, Pb ;·o. 

2246.-INSTRUCCIONES A LOS ACOLITOS. 
Antonio Martí, S. 1.-17 cms. x 12.-76 págs.-Ed. Sal Te
rrae Apdo. 77.-Santander, España.-De Yenta en la Librería 
Editorial San Ignacio, S. A.-Donceles 105-D.-Apdo. 2695. 
-México 1, D. F.-Ej.: $ 3.25. 

Un mínimum de instrucciones pedirán 
los acólitos, frecuentemente más despiertos 
que los otros chicos, al tener en sus manos 
este manual que se propone enseñar a ayu
dar la Misa y la Comunión, fuera de ella 
con uno o dos acólitos, sin necesidad de 
111ás indicaciones. Su presentación orgánica 
en tres columnas, con numeración que co
ordina los f/ráficos con la acción del cele
brante y la de los acólitos, hace que estas 

instrucciones, al poco tiempo de manejar
las, se entienden y sigan con facilidad. Los 
dibujos facilitan la comprensión de los mo
vimientos. Las rúbricas sencillas y sin re
buscamientos, son las que hemos aprendido 
desde chicos. Además, estas instrucciones 
están precedidas de unas reglas para el 
buen acólito que, si se les hacen notar, les 
darán el sentido y ventajas de su m1111s
terio; es decir, la preeminencia que tienen 
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en la asamblea de 'los fieles por la unión 
más estrecha con el sacerdote; la represen
tación de toda la Iglesia y la participación 

más abundante en los frutos del Santo 
Sacrificio. 

Luis González Cosio, S. l. 

2247.-DIECISEIS EDUCADORES HABLAN DE 
FORMACION RELIGIOSA. 

J. Colomb, Hum, O. P., A. R. Rey-Herme, Juan Pihan y otros. 
-20.5 x 14 cms.-240 págs.-Ed. S. E. "Atenas", S. A.
Mayor 81.-Madrid, 13, España, 1962.-De venta en la Li
brería Editorial San Ignacio, S. A.-Donceles 105-D.-Apdo. 
2695.-Méx. 1, D. F.-Ej. $ 16.75. 

Este libro se compone de varios artícu
los escritos por autores diferentes, todos 
ellos notables por su exp-eriencia en la en
señanza de la Religión. Resalta la insis
tencia por lograr que el catecismo no sea 
una memoriz,ación de fórmulas muertas, 
que --según ellos mismos demuestran por 
la historia de la catequesis- es una con
secuencia del cartesianismo. La enseñanza 
del catecismo debe ser un poner en con
tacto al niño con la realidad viva de Dios. 
El sif,'aiente párrafo, tomado de uno de 
los artículos, hará resaltar esto con toda 
evidencia: "Los retrasados mentales nos han 
enseñado que Dios no es abstracto sino 
que es espíritu, lo cual no quiere d ecir lo 
mismo. Las abstraciones les eran imposibles 
o muy difíciles y, sin embargo, el mis
terio de Dios fue abordado y encontrado 
por estos niños ... El Dios vivo les ha sido 
revelado como vivo y no como un triángu
lo, como un Dios de amor y de perdón. 
Padre, Hijo y Espíritu Santo .. . " 

Es notable, además, la clarividencia con 
que señalan estos autores los problemas y 
dificultades que les han salido al paso, en 
su esfuerzo tan entusiasta -después de 

la guerra sobre todo- por poner la en
señanza de la religión a la altura de la 
pedagogía moderna en las demás materias. 
En estos trabajos, junto con la presenta
ción de las grandes or¡;,anizaciones fran
cesas y los éxitos obtenidos, aparecen in. 
genuamente narradas las experiencias coti
dianas y los amargos fracasos, para ense
ñarnos a nosotros que, también los más 
adelantados, están luchando todavía con di
ficultades que creíamos eran propias de 
nuestra atrasada pedagogía latinoamericana. 
Pero, juntamente, nos enseñan la sereni
dad y valentía para seguir luchando por la 
causa de Dios. 

Como conclusión, p·odemos decir con ver. 
dad que esta cbra es indispensable en la 
biblioteca de todo educador en materia de 
religión que desee conocer, con claridad, 
el planteo d e los innumerables problemas 
que, de hecho, se Je presentarán ordina
riamente en el trato con sus educandos y 
un esbozo, primero de solución, ya que no 
es posible una respuesta definitiva en 
asuntos tan complejos. 

Francisco Goitia, S. J. 

2248.-TEOLOGIA Y SENSATEZ. 
F. J. Sheed.-22 x 15 cms.-426 págs.-Editorial "Herder". 
-Barcelona 13, España. 

Con un título que, de primera impresión, 

ya nos da a conocer la finalidad de la 
obra, nos presenta el autor, doctor en teo-

logía, una nueva visión de la ciencia sa· 
grada. 

Y a en la pequeña introducción, Sheed 
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nos da la orientación d e su libro y su 
razón de ser: "algunos de los elementos 
más importantes del mundo real , sólo pue

den ser conocidos por la revelación de Dios, 
que es el objeto de estudio de la Teolols'.a. 
Si carecemos de este conocimiento, nues
tra mente ha de vivir casi enteramente su
mergida en tinieblas". 

La sensatez bien entendida, o sea el co
nocer las cosas como son para poder obrar 

en el mundo, nos debería llevar a todos 

a un conocimiento adecuado de la T eolo
gía. Es verdad, indica el autor, que la 

inteligencia debe ser situada en segundo 

plano (el primero lo ocupa la voluntad, 

con su cap·acidad de "ser responsable"); 
pero ese segundo plano es importante. Y 

para que la inteligencia vea las• cosas bien, 

debe verlas como las ve la Iglesia, que, 

al fin y al cabo, es la única visión ob
jetiva. 

Y a eso viene esta obra: a poner al al

cance de los no especialistas la visión cer

tera del mundo que únicamente se en
c;uentra conociendo la Teología en sus lí

neas fundamentales; con una gran sencillez 

ha escrito Sheed al público al que dirige 

Ja obra: a aquellos que saben menos teo

logía que yo. Y se ha acomodado per
fectamente a ese tipo de lectores: afronta 

los problemas tomándolos como se encuen

tran en esos "que saben menos Teología" 

y no desde el punto de vist¡¡ del que está 

estructurando una ciencia en moldes ... 

Sin que por eso se pueda decir que le 

falta estructura a la presente obra teoló

gica. Ha sabido el autor combinar per

fectamente estos dos elementos: el orden 

científico adecuado, para que el conoci

miento vaya en orden y en continuo pro

greso, y el modo de plantear los proble

mas, que es tomádolos como se encuen

tran en la realidad. Una vez que hace 
refleixonar al lector para que se dé cuen

ta de que tiene problemas, le h ace ver la 

necesidad de resolverlos ( cuestión de sen-

satez); s111 que sea el un1co, éste es uno 
de los f,randes méritos de la obra: ayudar 
a los ·lectores desinteresados en esta pro
blemática a que den el paso hacia la Teo
logía. 

Una de las recriminaciones que, con 
maneras suaves y nada hirientes, hace a 
todos los que ~ no viven con hondura su 
fe, es esta: "Poseemos una mentalidad mun
dana con remiendos católicos". Y en las 
páginas finales del libro vuelve a insistir 

sobre este ¡:::unto, que es el que nos debe 
hacer estudiar más a fondo las ideas que 

nos plantea la Teología: con frecuencia, 
dice el autor, nos resulta más difícil creer 

que Jesucristo esté en un católico que acaba 
de comulgar (por lo distraído que está, 

por las posturas ... ) que creer en el mis
terio de la transubstanciación. 

El libro, precedido de un estudio muy 
objetivo del funcionamiento de nuestra in

teligencia, queda dividida en tres partes: 

Dios, Las Criaturas, El Hombre. En la 

primera, incluyendo la demostración racio

nal de la existencia de Dios, discurre por 

los misterios estrictamente divinos: Sus 

atributos, el Misterio de la Santísima Tri

nidad, la Encarnación, La Revelación de 
Dios al hombre. En la segunda trata el 
problema de la creación, de la caída, la 

Redeción, el cuerpo místico de Cristo, la 
Iglesia , los Novísimos; y en la tercera, 
completa este original estudio con un exa

men de la noble realidad del hombre: es
píritu y materia y su elevación p-rodigiosa 

a participar de la vida divina. 

Un libro, prov.echoso para el "hombre 
de Ja calle" principalmente, pero también 
para el sacerdote, a quien además de pre

sentarle una completa síntesis de los estu

dios de Teología, que hizo en años más o 
menos lejanos, le da un modo vital de en

tablar la enseñanza y el diálogo sobre 

estas materias sagradas. 

Adolfo Franco, S. J. 
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2249.-LA GRACIA Y NOSOTROS CRISTIANOS. 
Jean Daujat.-Biblioteca del católico del siglo XX.-Casall y 
V all.-Andorra 1960. 

Esencialmente sintético, puede servir de 
ideario dogmático ·P'ara un curso a semi
naristas, religiosos o se¡;¡lares -que aún 
no han hecho teología-, en torno a la 
Gracia. 

Denso de ideas y asequible al católico 
culto. Estupendo y luminoso resumen del 
tratado de Gratia , incrustado en la Sagra
da Escritura y en el Magisterio. Significado 
de la palabra "Gratia": su papel funda
mental en la doctrina cristiana. Desarrollo 
de esa noción en el cristianismo. 

Inventario de posibilidades humanas: 

Conocimiento: sensación, abstracción. 
Voluntad: inclinaciones, amor. 

Lo que escapa al ámbito potencial del 
hombre; Vida sobrenatural: regalo divino 
a la humanidad, la Gracia habitual o san

tificante. 

Tal gracia, inicialmente dada por Dios, 
no puede ser conservada ni aumentar en 
nosotros ni ser mantenida hasta nuestra sa• 
!ida de esta vida, si o es por un nuevo 
don de Dios: Gracia actual. 

La acción de Dios en el hombre: Gracia 

actual. 
Fuente de la Gracia santificante: Cris

to . Por la cruz, el hombre pecador se hace 
amigo de Dios. ¿Cómo? -Visiblemente; 
por su Iglesia, en los Sacramentos. 

Cristo, manantial de la Gracia. 

La naturaleza puede ser honesta sin que 
su bondad tenga absolutamente nada que 
ver con la bondad de la Gracia. 

Solamente la caridad hace germinar la 
vida sobrenatural en el hombre, supuesta 

la Fe. 

Tanto, que 'llega a ser la médula de 
la vida cristiana y de la perfección. 

De este modo es el principio para el 
merecimiento: el mérito sobrenatural con
siste solamente en la caridad que motiva 
nuestras acciones. 

Es además el principio de avance. La 
diferencia de valor sobrenatural entre los 
hombres no es otra cosa que el desnivel 
de intensidad en su caridad. 

Por otra parte, ella es la que cristaliza, 
en el momento final, nuestra suerte de
finitiva. 

Esta caridad nos la comunica el Espíritu 
Santo. 

No se opone a la libertad. Se inclu
yen: la Gracia nos hace seres que obran 
sobrenaturalmente, es decir, divinamente; la 
Gracia es interior a nuestra voluntad libre, 
como la fuente misma de su ser, como 
aquello mismo que la hace existir de una 
manera sobrenatural o divinizada. 

Si Dios es la fuente de nuestro ser 
natural, como mayor razón lo es de nues· 
tro ser sobrenatural. 

Pero con esta fuente divina no nos co· 
municamos sino PER DOMINUM NOS
TRUM IESUM CHRISTUM. 

Guillermo Cervantes R., S. f. 

2250.-POR QUE LUCHO UN MILLON DE MUERJTOS. 
(Documentos inéditos).-Juan Rey, S. J.-17.5 x 12.5 cms.-
308 págs.-Ed. "Sal Terrae".-Apartado 77.-Santander, Es
paña. 

El Padre Juan Rey, S. J., con motivo 

del vigésimoquinto aniversario del Alza•• 

miento Nacional, ha publicado su libro 
"Por qué luchó un millón de muertos". 
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Ha sacado a luz en su libro cartas iné
ditas, escritas en tiempo de la lucha para 
manifestar a los niños y a los jóvenes de 
hoy, por qué . se luchó en España. Y pa• 
ra recordar a los que vivieron en aquella 
época terril::lle, esos sucesos qu:e pueden 
volver a despertar en ellos el amor a Dios 
y a la Patria. 

Trata el Padre de hacer ver cómo todo 
el pueblo español (hombres, mujeres, ni
iíos) , se ha retratado en estos do.cumentos 
valiosísimos, por ser algo que se ha es
crito en momentos de sinceridad, de ver
dad, sin pretensiones de que fueran p'Ubli
cados posteriormente, Y ese pueblo espa
ñol, formado por personas de todas las ca
pas sociales,, es unánime en sus sentimien
tos, en sus confesiones; en España se ,lu
chó, se murió por un doble ideal: Dios y 
Patria. 

El Padre ha ordenado las cartas en te
mas diversos que constituyen los capítulos 

del libro: despedidas, madres heroicas ... y 
las ha engarzado tratando de que resalte 
la tesis que P'retende. 

Realmente consigue el fin de su libro. 
Es decir, no puede uno por menos de lle. 
gar a sentir y a palpitar con los sentimien• 
tos nobles y elevados de ese gran pueblo 
que se ha distinguido, por ese amor a 
Dios y a la Patria. Es además un libro 
de gt·an valor, considerado desde el punto 
de vista de "colección de cartas íntimas", 
reveladoras de esos sentimientos antes 
apuntados. 

Se leen los primeros capítulos con gran 
interés, aunque después, quizá decae un 
r:oco, debido a que da la impresión de que 
se repite constantemente lo que ya se ha
bía leído. Quizá hubiera convenido hacer 
uso de menos material, de modo que no 
se repitiera tanto. 

Javier Lamicq, S. l. 

2251.-EL CORAZON DE MARIA 
EN SAN JUAN EUDES. 
II Espiritualidad e Influencias.-Joaquín María Alonso, C. M. 
F.-Colec. "Cor Mariae'~.-19 x 12.5 cms.-328 págs.-Edi
torial y Librería CO-CVL, S. A.-Madrid, 1958.-España.
De venta en la Libreía Editorial San lgnacio.-Donceles No. 
105-D.-Apdo. 2695.-México, D. F.-Ej.: $ 15.00. 

No conozco el primer tomo de esta obra 
sino por el índice analítico y esquemático 
de la misma que, como dice el autor, se _ 
pone al final de este segundo tomo para 
conservar la unidad, aun material, de la 
ob.a; siendo el fin de este segundo vo· 
lumen hacer ver la espiritualidad, origi
nalidad, Influencia y Actualidad de San 
Juan Eudes en la Devoción al Corazón 
Inmaculado de María. 

En efecto, basta leer un poco algunos 
de los capítulos a ello tendientes, para 
Ver que consigue el autor· el fin que se 
Propone; debemos de advertir, no obstan• 
t~ que tanto esta obra como las pertene· 
cientes a la Nueva Colección "COR MA-

RIAE", que ahí mismo se anuncia, son 
especialmente para lectores formados re
ligiosamente, como Sacerdotes, Predicado
res, Religiosos, Seminaristas, Religiosas y 
Seglares Cultos ... 

Ni falta el Capítulo que trata de los 
obstáculos que encontró el Santo para di
fundir su Doctrina mariana, piedra de to
que en verdad ésta para los escritores y 

apóstoles marianos y señal inequívoca de 
la fructuosidad de su obra. 

Termina este tomo con las memorables 
palabras de Su Santidad el Papa Pío XII 
de feliz y santa memoria en las que re 
cuerdan que para que la Devoción al Sa-
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grado Corazón de Jesús p·roduzca más co
piosos frutos debe ir unida al del Inmacu
lado de Corazón de María, porque ha sido 
la voluntad de Dios que, en la obra de 
la Redención Humana, la s,ntísima Virgen 
María esté inseparablemente unida a Je-

2252.-VETE, SI PUEDES. 

sucristo; recuerda finalmente el Santo Pon. 
tífice como El consagró la Iglesia y el 
Mundo entero a ese Corazón Inmaculado 
y Sacratísimo. 

Ca11ónigo Leopoldo María Aguilar. 

Luise Rinser.-Pequeña Biblioteca Herder 11.-18 x 11 cms. 
100 págs.-Editorial "Herder".-Barcelona 7, España. - De 
venta en la Librería Editorial San Ignacio, S. A.-Donceles 
No. 105-D.-Apdo. 2695.-México 1, D. F.-Ej.: $ 7.50. 

He aquí la historia de una vocación a 
la vida religiosa que fue llevada por Dios, 
en medio de los caminos y acontecimien
tos menos favorables, al parecer. Es un 
relato interesante y bien escrito por Luise 
Rinser. Es el año 1942, en plena guerra 
europea. Una joven comunista alemana, 
Angelina, pierde a sus padres en un campo 
de concentración; se p·one en camino a 
Italia, en busca de su abuela (italiana), 
cerca de la cual piensa encontrar un ho
gar. Pero la abuela ha muerto y la mucha
cha se queda sola. Se encuentra a una jo
ven italiana en un caso parecido a'I de ella, 
y las dos juntas, se echan a andar a la 
ventura. Dan con un [•supo de guerri.Ue
ros, al que se incorporan y cuya actividad 
parece dar sentido y finalidad a su vida , 

Angelina reconoce su veradera vocación, 
cuando el azar la hace topar con las ruinas 
de un monasterio destruído por la guerra. 

AUí entra por ¡::rimera vez en contacto con 
un mundo que antes había despreciado y 

cuyo valor descubre entonces. 

Las cien páginas de este libro nos en
señan cómc buscan a Dios, azarosamente, 
algunas almas, cómo corresponden a la 
elección de una vocación, aunque las cir
cuntsancias sean adversas. 

"Bien, no voy a intentar exP'licarle la 
decisión de Angelina. Este género de de
cisiones es algo que no se explica. La mis
ma palabra decisión es compfotamente erra• 
da. Esto lo entenderá usted, así lo espero, 
cuando haya llegado al fin de esta rela• 
ción. La suerte cae sobre uno y es elegido. 
No hay réplica posible. El que sea capaz 
de replicar, es que no ha sido elegido. En 
aceptar con gozo la elección irrevocable, en 
eso estriba nuestra ,libertad". p. 9. 

Eugenio Páramo Ortega, S. J. 

2253.-MISAS DOMINICALES Y FESTIVAS. 
Guión Gregoriano.-Por el P. Germán Prado Peraita, Monje 
de Santo Domingo de Silos.-Colec. "S. Alfonso", II.-Sec
ción Litúrgico Pastoral.-17 x 12 cms.-206 págs.-"El Per
petuo Socorro".-Covarubias 19.-Madrid, España. 

El intento del erudito autor de estas pá
ginas es el de ha.cernos [ 1:Jstar, por exp-e
riencia propia, la dulzura y las bellezas, 
más para el alma que para la imaginación 
y los sentidos, que encierran las partes 
variables de las Misas, cuando van ejecu-

tadas según el canto litúrgico o grego· 

riano y que, cuando son cantadas por per• 

sonas que reúnen las cualidades de ejecución 

perfecta y de piedad sincera, puesto que 

se trata del santo sacrificio, no han de 

pasarse de corrida y sin penetrar en su 
rofundo sentido. 

p Para lograr su fin, analiza el autor cada 

una de las Misas del misal, fijándose en 
la melodía gregoriana del introito, del gra
¡ft¡a/, del ofertorio y de la comunión y 
haciendo ver en qué tono, con qué estruc
tura melódica y con qué matiz, las redac
tó el compositor sagrado de modo que for
men un marco especial a _la misa de que 
se trata y que sirvan como de !.laves para 
abrir, ante el que asiste o está oficiando, 
Ja contemplación de mil y mil bellezas y 
modalidades de la oración litúrgica por ex
celencia y de la alabanza sin par que es 
la Santa Misa. Para sacar este provecho, 
es necesario oír la melodía gregoriana, o 
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saber leerla y es además muy conveniente, 
poder confrontar el texto que se tiene de
lante con otros anti&-uos semejantes. Por 

eso, este libro es de los que no deben 
faltar en los seminarios, escuelas de música 
sagrada y conventos, en dondt se da al 
canto iltúrgico su debido lugar; pero será 
muy útil a todos los sacerdotes y encarga
dos de templos, a los músicos cantores que 
quieran no sólo cantar, sino hacerlo pia
dosamente y en general, a los católicos que 
aspiren a conocer mejor todo lo que la 
Iglesia nos ofrece para ayudarnos a cum
plir nuestra obligación de alabar a Dios, 
digna y provechosamente al mismo tiem
po. 

C. de Maria y Cnmpos, S. J. 

2254.-LA GRACIA DE LA ORiCION. 

Dom Georges Lefebne, Monje de Liguge.-Carta-prólogo del 
R. P. Henri de Lubac, S. J.-19 x 12 cms.-120 págs.-"Des
cleé de Brouwer".-Tercio Ortiz de Zárate 5.-Bilbao, Es
paña. 

La creación es un don absoluto de Dios. 

La oración no es algo postizo a nuestra 
naturaleza, "es un movimiento espontáneo 
del corazón para amar la infinito". Es la 
dependencia de una creatura racional a su 
Creador. A esta dep,e·ndencia la gracia san
tificante 'le da una nueva vida -sobrena
tural- , y un nuevo impulso. 

Los caminos que nos llevan a la ora. 
ción íntima con Dios, son sencillos; de tal 
lllaera que pueden ser recorridos por cual
quiera que tenga deseo sincero de lle&-a r 
a El. La oración es un don absoluto de 
Dios, porque nos hizo de tal manera que 
no pudiéramos dejar de orar; porque ese 
movimiento natural es informado por la 
gracia, más, sublimado, por el sinnúmero 
de gracias que la oración trae consigo. 

En la carta prólogo se hace notar una 
objeción con que podría tropezar el libro. 
Tiene bastantes repeticiones. Aparte de lo 
que responde el P. de Lubac, la necesidad 
de empaP'arse en estos pensamientos, hay 
otra razón que quita todo pero. Es que los 
caminos, actitudes y frutos te la oración 
están tan ligados que, cuando se trate de 
los primeros, necesariamente se ha de ha
blar de ,los segundos y viceversa. 

La monotonía que se nota, ya avanzada 
la obra, se debe en parte a las repeticio
nes, en parte a un estilo sin relieve, lo 
que la hace menos atractiva al tipo de 
lectores que no sepan d escubrir el mejor 
de los sabores tras la corteza un tanto 
amarga. 

Anselmo Ramirez A. 

2255.-VADEMECUM DE EJEMPLOS PREDICABLES. 

Mauricio Rufino.-20 x 13 cms.-958 págs.-Editorial "Her
der".-Provenza 388.-Barcelona 13, España.-De venta en 
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la Librería Editorial San Ignacio, S. A.-Donceles 105.D.
Apdo. 2695.-Méx. 1, D. F.-Ej.: $ 75.00. 

Todos sabemos el valor y la necesidad 
de los ejemplos para la predicación, sobre 
todo catequética. 

Esta es una de fas colecciones de ejem
plos más completos que se han publicado: 
2,276 ejempfos. El estilo es breve, fácil, 
de lectura rápida. 

Incluye la mayoría de los ejemplos co. 
nocidos y publicados en otras obras simi
lares; pero añade muchísimos actuales y 
con redacción moderna. 

Un índice, onomástico y otro general, ha
cen la obra perfectamente manejable. 

M. Cla'llé, S. f. 

2255.-FRA Y DIEGO VALADES, O. F. M. 
E11angelizador humanista de la Nue11a España. EL hombre y su 
época.-Por Esteban Palomera, S. J.-230 págs.-23.5 x 17 
cms.-Edit. IUS, Abasolo 14, México 3, D. F. 

Al primer libro del P. Palomera, tan 
bien recibido por la crítica, sigue este otro 
sobre nuestro humanista mestizo Fray Die
go Valadés. Este va consagrado a ~razar 
la biografía del Franciscano. 

Edición elegante y pulcra, con todo el 
trabajo que supone, no digamos la inves
tir:ación p·ropiamente tal, pero aun la bús. 
queda de los raros volúmenes de donde 
toma los grabados que se ilustran, para 

· demostrar, por ejemplo lo bien que Va
ladés dibujaba, ya en sus originales, ya en 
inteligentes copias de Durero. 

La obra de la Iglesia y de España se 
preliba ya en la primera generación na
cida de este .fado del mar. Fray Diego es 
hijo de conquistador y de india y aparece 
ya tan evan¡;,2lizador y tan en posesión de 
cultura grego-latina, como sus maestros los 
primeros frailes. Subráyase la no solución 
de continuidad entre la cultura peninsular 
y la novo-hispana; esto no embargante el 
que esa cultura ya desde esta primera ge
neración se matice con la pintura de la tierra. 
Fray Diego ya no es español ni es indio: 
es mexicano. De ahí la simp-atía y el interés 

que nos inspira, y el agradecimiento que 
debemos a c¡,uien exhuma su memoria. 

El primer volumen mostraba en general 
al evanr:2lizador y al humanista. Este tra
za su biografía, en cuanto esto puede ob
tenerse, d~dos los pocos datos que los con
temporáneos nos dejaron. La deficiencia la 
suplió el P. Palomera co,mo Guitton en la 
vida de La Colombiere, como Martindale 
en la de Gonzaga, como Suau en la de 
Borja, resucitando en amplias notas el am
biente y la ép-oca del frai'le mestizo. Acertó 
en incorporar estas notas al textos, y hasta 
en dar a conocer a un muralista poco co
nocido, Hernández Xochitiotzin, cuyo ar
te es hermano del arte retórico y gráfico 
de Valadés. El retrato está tomado del 
mural sobre la Historia de México, de Tlax
cala. 

No resta al autor, para que corone su 
obra sino que nos entregue la traducción 
que proyecta de la Retórica Cristiana. He 
tenido en mis manos el venerable y viejo 
volumen y deseo que halle en el Padre 
al traductor castizo y uno que podemos 
prometernos. 

Alberto Valet1,¡:uela Rodarle. 




